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VISTO: El Informe Nº 247-2024/ GOB.REG-HVCA/GGR-GRPPyAT con Reg. 

Doc. Nº 3217636 y Reg. Exp. Nº 2300001, el Informe Nº 165-2024/ GOB.REG.HVCA/ GRPPyAT
SGDiyTI, el Informe Nº 045-2024/ GOB.REG.HVCA/ GRPPyAT-SGDiyTI-mov, el Memo. Nº 868-
2024/ GOB.REG-HVCA/GGR-ORSyL, el Informe Nº 044-2024/GOB.REG-HVCA/ GGR-ORSyL
gedp, el Informe Nº 146-2024/ GOB.REG.HVCA/ GRPPyAT-SGDiyTI, el Informe Nº 037-
2024/ GOB.REG.HVCA/GRPPyAT-SGDlyTI-mov, el Informe Nº 584-2024/GOB.REG-HVCA/ GGR
ORSyL, el Informe Nº 034-2024/GOB.REG-HVCA/GGR-ORSyL-gedp y demás documentación adjunta 
en treinta y cuatro (34) folios útiles y dos (02) anillados; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el artículo 191 de la Constitución Política del Estado, 
modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Refonna Constitucional, del Capítulo XN, del Título IV, sobre 
Descentralización, concordante con el artículo 31 de la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la 
Descentralización, el articulo 2 de la Ley Nº 2786 7 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el Articulo 
Único de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son personas jurídicas que gozan de autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, el segundo párrafo del artículo 33 de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales, precisa que las funciones ejecutivas y administrativas del Gobierno Regional 
corresponden al Gerente General Regional y los Gerentes Regionales, concordante con el artículo 26 de la 
citada norma; 

Que, asimismo, el artículo 27 del Reglamento de Organización y Funciones del 
Gobierno Regional de Huancavelica, aprobado con Ordenanza Regional Nº 421-GOB.REG-HVCA/CR 
del 16 de mayo del 2019, establece que, la Gerencia General es el órgano responsable de dirigir, supervisar 
y evaluar el sistema administrativo regional. Es el responsable administrativo del Gobierno Regional; 

Que, mediante el Decreto Legislativo Nº 1252 - Decreto Legislativo que crea el 
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, cuyo Texto Único Ordenado fue 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 242-2018-EF, se crea el Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones como sistema administrativo del Estado con la finalidad de orientar el 
uso de los recursos públicos destinados a la invezsión para la efectiva prestación de servicios y la provisión 
de la infraestructura necesaria para el desarrollo del país; 

Que, el ciclo de inversión se compone de cuatro fases, entre ellas la Fase de Ejecución, 
la misma que, conforme lo dispuesto en el artículo 17.2 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1252, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 284-2018-EF, concordante con el artículo 29.2 de la Directiva Nº 001-
2019-EF / 63.11: Directiva General del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 
Inversiones, aprobada por Resolución Directoral Nº 001-2019-EF / 63.01, comprende la elaboración del 
expediente técnico o documento equivalente y la ejecución 6sica de las inversiones; 

Que, en la Fase de Ejecución, la ejecución fisica de un proyecto de inversión e IOARR 
contempla la construcción de una infraestructura social y económica, y su respectivo equipamiento que 
comprende los siguientes procesos: l. Elaboración y aprobación del expediente técnico, que tiene las 
siguientes etapas: Elaboración, evaluación, aprobación e informe final; 2. Ejecución de obra y su 
equipamiento, que tiene las siguientes etapas: Programación, preparación, ejecución fisica (inicio -
culminación), y comprende la emisión de los informes final de obra/ IOARR, de liquidación parcial y 
liquidación final de obra/IOARR; y, 3. Proceso de culminación, entrega fisica, liquidación final físico 
financiera, transferencia y cierre, que tiene las siguientes etapas: Culminación de obra/IOARR, entrega 
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fisica de obra/IOARR, liquidación final fisico-financiera, transferencia y cierre; ~ 

Que, en este contexto, mediante Infonne Nº 584-2024/GOB.REG-HVCA/ GGR
ORSyL que contiene el Informe Nº 034-2024/ GOB.REG-HVCA/GGR-ORSyL-gedp, debidamente 
subsanado con el Memo. Nº 868-2024/ GOB.REG-HVCA/ GGR-ORSyL que contiene el Informe Nº 
044-2024/ GOB.REG-HVCA/ GGR-ORSyL-gedp, la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación 
presenta la propuesta de Directiva denominada "Normas Técnicas para los Procesos de Culminación, 
Entrega Física, Liquidación Final Físico Financiera, Transferencia y Cierre de proyectos de Inversión e 
Inversiones de Optimización Marginal, de Rebabilitación y de Reposición - IOARR ejecutados por la 
modalidad de Administración Directa en el Gobierno Regional de Huancavelica", que tiene por objetivo 
establecer las normas y procedimientos que conduzcan a eficaces procesos de culminación, entrega fisica, 
liquidación final fisico financiera, transferencia y cierra de proyectos de inversión ejecutados por la 
modalidad de administración directa por los órganos estructurados del Gobierno Regional de 
Huancavelica; 

Que, la directiva "Normas Técnicas para los Procesos de Culminación, Entrega Física, 
Liquidación Final Físico Financiera, Transferencia y Cierre de proyectos de Inversión e Inversiones de 
Optimización Marginal, de Rehabilitación y de Reposición - IOARR ejecutados por la modalidad de 
Administración Directa en el Gobierno Regional de Huancavelica", ha sido revisada y evaluada por la Sub 
Gerencia de Desarrollo Institucional y Tecnologías de la Información, como órgano técnico normativo, a 
través del Informe Nº 045-2024/ GOB.REG.HVCA/ GRPPyAT-SGDiyTI-mov del Especialista en 
Racionalización IV, recomendando su aprobación mediante acto resolutivo; 

Que, en ese sentido, resulta necesario aprobar la Directiva Nº 004-2024/ GOB.REG
HVCA/GRPPyAT-SGDlyTI: "Normas Técnicas para los Procesos de Culminación, Entrega Física, 
liquidación Final Físico Financiera, Transferencia y Cierre de proyectos de Inversión e Inversiones de 
Optimización Marginal, de Rehabilitación y de Reposición - IOARR ejecutados por la modalidad de 
Administración Directa en el Gobierno Regional de Huancavelica", que establezca procedimientos 
wúfonnes a nivel regional a fin de implementar y complementar procesos técnicos que orienten el accionar 

,·,re¡--,,. desde la culminación de obra, entrega física, liquidación final, transferencia y el registro de cierre en el 
~}i~c ,.; ~ 1· ;:- Invierte.pe y los ajustes contables respectivos; 
~ , ... , 
e:,-----·· - ·-· ---· : Estando a lo informado· y 
~ A: ~r ..-:rJ ' , 
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Con la visación de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial, Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, Oficina Regional de 
Asesoría Jurídica y la Secretaría General; 

En uso de las atribuciones conferidas por el numeral 6 del artículo 28 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Gobierno Regional aprobado por Ordenanza Regional Nº 421-
GOB.REG-HVCA/CR; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la DIRECTIVA Nº 004-2024/GOB.REG
HVCA/GRPPyAT-SGDiyTI: "NORMAS TÉCNICAS PARA LOS PROCESOS DE 
CULMINACIÓN, ENTREGA FÍSICA, LIQUIDACIÓN FINAL FÍSICO FINANCIERA, 
TRANSFERENCIA Y CIERRE DE PROYECTOS DE INVERSIÓN E INVERSIONES DE 
OPTIMIZACIÓN MARGINAL, DE REHABILITACIÓN Y DE REPOSICIÓN - IOARR 
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EJECUTADOS POR LA MODALIDAD DE ADMINISTRACIÓN DIRECTA EN EL 
GOBIERNO REGIONAL DE HUANCA VELICA» y sus anexos adjuntos, que forman parte 
integrante de la presente Resolución. 

ARTÍCULO 2°.-NOTIFICAR la presente resolución a los órganos competentes del 
Gobierno Regional de Huancavelica, Oficina Regional de Supervisión y Liquidación para los fines 
pertinentes y a la Sub Gerencia de Desarrollo Institucional y Tecnologías de la Información para su 
publicación en el portal institucional de la Sede Central del Gobierno Regional de Huancavelica. 

DOCQ/cgme 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

ng. Víctor ,'i 'uriílu Huumán 
GERENTE. Gl.1~1:!fiAL RLOIONAI. 
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GOBIERNO REGIONAL DE 

HUANCAVELICA 

GERENCIA GENERAL REGIONAL 

DIRECTIVA Nº 0 4· • 2024/GOB.REG-HVCA/GRPPyAT-SGDlyTI 

. -

NORMAS TECNICAS PARA LOS PROCESOS DE 
r , 

CULMINACION, ENTREGA FISICA, LIQUIDACION FINAL 

FISICO FINANCIERA, TRANSFERENCIA Y CIERRE DE 

PROYECTOS DE INVERSION E INVERSIONES DE 

OPTIMIZACIÓN, DE AMPLIACIÓN MARGINAL, DE 

REHABILITACIÓN Y DE , REPOSICIÓN IOARR 

EJECUTADOS POR LA MODALIDAD DE ADMINISTRACION 

DIRECTA EN EL GOBIERNO REGIONAL DE 
HU ANCA VELICA. 

J t 

Huancavelica, abril del 2024 
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DIRÉCTIVA Nl0 ~ 2024/GOB.REG-HVCA/GRPPyA T-SGDlyTI 

NORMAS TECNICAS PARA LOS PROCESOS DE CULMINACIÓN, ENTREGA FISICA, 
LIQUIDACIÓN FINAL FISICO FINANCIERA, TRANSFERENCIA Y CIERRE DE 

PROYECTOS DE INVERSION E INVERSIONES DE OPTIMIZACIÓN, DE AMPLIACIÓN 
ARGINAL, DE REHABILITACIÓN Y DE REPOSICIÓN - IOARR EJECUTADOS POR LA 
MODALIDAD DE ADMINISTRACION DIRECTA EN EL GOBIERNO REGIONAL DE 

HUANCAVELICA. 

OBJETIVO: 

Establecer las normas y procedimientos que conduzcan a eficaces procesos de: 
culminación, entrega física, liquidación final físico financiera. transferencia y cierre 
de proyectos de inversión ejecutados por la modalidad de administración directa 
por los órganos estructurados del Gobierno Regional de Huancavelica. 

FINALIDAD: 

Establecer procedimientos uniformes a nivel regional con la finalidad de 
implementar y complementar procesos técnicos que orienten el accionar desde 
fa culminación de obra, entrega física, liquidación final. transferencia e impulsar 
su registro de cierre en el Invierte.pe y los ajustes contables respectivos. 

111. BASE LEGAL: 

3. l Constitución Política del Estado. 
3.2 Ley Nº 27783 Ley de Bases de la Descentralización, Art. 49º relaciones de 

coordinación y cooperación, modificada por la Ley Nº 27950. 
3.3 Ley Nº 27867 Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales modificada por la 

Ley Nº 27902 . 
3.4 Ley N° 31953 Ley de Presupuesto de la República del año fiscal 2024 . 
3.5 D. Leg. Nº 1252 que crea el Sistema Nacional de Programación Multianuo l y 

Gestión de Inversiones. 
3.6 Ley Nº 30099 Ley Fortalecimiento de la Responsabilidad y Transparencia 

Fiscal. 
3.7 D.S. Nº 284-2018-EF que aprueba el Reglamento del D. Leg. Nº 1252. 
3.8 D.S. Nº 179-2020-EF que modifica el D.S. Nº 284-2018-EF . 
3.9 D.S. Nº 074-2023/EF que modifica el D.S. Nº 284-2018-EF 
3.10 D.S. Nº 242-2018-EF que aprueba el Texto Único Ordenado del D.Leg. Nº 1252. 
3.11 R.C. Nº 432-2023-CG/ Normas que aprueba la Directiva Nº 017-2023-CG 

/GMPL "Ejecución de Obras Públicas por Administración Directa . 
3.12 R.D. Nº 001-2018-EF/51.01 que aprueba el Texto Ordenado del Plan Contable 

Gubernamental. 
3.13 Lineamientos Generales para la identificación y registro de las Inversiones de 

Optimización, Ampliación Marginal. Reposición y Rehabilitación - lOARR. 
3.14 Guía General para la identificación y registro de las Inversiones de 

Optimización, Ampliación Marginal, Reposición y Rehabilitación - IOARR. 
3.15 Ordenanza Regional Nº 421-GOB.REG-HVCA/CR que aprueba el 

Reglamento de Organización y Funciones, y Estructura Orgánica de la 
Unidad Ejecutora Nº 001 Sede Central del Gobierno Regional Huancavelica . 

3.16 Ordenanza Regional Nº 349-GOB.REG-HVCA/CR que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones de la Gerencia Sub Regional de 
Acobambo. 
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3.17 Ordenanza Regional Nº 392-GOB.REG-HVCA/CR que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones de la Gerencia Sub Regional de 
Angaraes. 

3.18 Ordenanza Regional Nº 365-GOB.REG-HVCA/CR que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones de la Gerencia Sub Regional de 
Tayacaja. 

3.19 Ordenanza Regional Nº 360-GOB.REG-HVCA/CR que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones de las Gerencias Sub Regionales 
de Huaytará, Churcampa, Castrovirreyna. 

3.20 Ordenanza Regional Nº 376-GOB.REG-HYCA/CR que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones de la Dirección Regional de Salud 
de Huancavelica. 
Ordenanza Regional Nº 355-GOB.REG-HVCA/CR que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones de la Dirección Regional Agraria 
de Huancavelica. 
Ordenanza Regional Nº 287-GOB.REG-HYCA/CR que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones de Dirección Regional de 
Transportes y Comunicaciones de Huancavelica. 
Ordenanza Regional Nº 384-GOB.REG-HYCA/CR que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones de Yacu Tarpuy para Lucha 
contra la Pobreza. 

4 Ordenanza Regional Nº 394-GOB.REG-HVCA/CR que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del Hospital Regional Zacarias 
Correa Valdivia. 

3.25 Ordenanza Regional Nº 379-GOB.REG-HVCA/CR que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del Hospital Pampas Tayacaja . 

3.26 Ordenanza Regional Nº 386-GOB.REG-HVCA/CR que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones de la Dirección Regional de 
Educación Huancavelica y las Unidades de Gestión Educativa Local de 
Huancavelica, Acobamba, Angaraes, Castrovirreyna, Churcampa, 

3.27 

3.28 

3.29 

3.30 

3.31 

3.32 

3.33 

Huaytará, Tayacaja y Surcubamba. 
Ordenanza Regional Nº 322-GOB.REG-HVCA/CR que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones de la Dirección de las Redes de 
Salud de Huancavelica, Acobamba. Angaraes y Tayacaja. 
R.D. Nº 001-2019-EF/63.01 que aprueba la Directiva Nº 001-2019-EF/63.01 
Directiva General del Sistema Nacional de Programación Multianual y 
Gestión de Inversiones. y sus modificatoria aprobada con R.O. Nº 004-2022-
EF/63.01. 
R.E.R. Nº 214-2020/GOB.REG-HVCA/GR que delega al Gerente General 
Regional varias facultades y competencias entre ellas la designación de las 
Comisiones de Transferencia de Infraestructura y refrendar mediante acto 
resolutivo, las actas de transferencia de propiedad de proyectos de 
infraestructura social y económica construida por la Sede Central del 
Gobierno Regional de Huancavelica a favor de las Unidades Ejecutoras que 
forman parte del pliego 447 Gobierno Regional Huancavelica, que suscriba 
la Comisión de Transferencia (transferencias internas y externas}. 
Directiva Nª 005-2016-EF/51.01 - Metodologías para el reconocimiento, 
medición, registro y presentación de los elementos de propiedades, planta 
y equipo de las entidades gubernamentales. 
R.D. Nº 011-2018-EF/51.0 l que aprueba los anexos modificados y el Texto 
Ordenado de la Directiva Nª 005-2016-EF/51.01. 
R.G.G.R. Nº 794-2019/GOB.REG-HYCA/GGR que aprueba la Directiva Nº 013-
2019 /GOB.REG-HVCA/GRPPy A T-SGDlyTI. 
Resolución de Contraloría Nº 183-2024-CG - Rectifican error material 
contenido en Ja Primera Disposición Complementaria Final de la Directiva Nº 
017-2023-CG/ GMPL "Ejecución de Obras Públicas por Administración 
Directa". aprobada por Resolución de Contraloría Nº 432-2023-CG. 
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ALCANCE: 

4. 1 Las normas contenidas en la presente Directiva son complementarias a lo 
establecido en la Directiva Nº 017-2023-CG/GMPL. y su ámbito de aplicación 
son los Órganos Estructurados del Pliego 447 Gobierno Regional de 
Huancavelica, que intervienen en los procesos de: culminación, entrega 
física, liquidación final, transferencia y cierre de los proyectos de inversión e 
IOARRs ejecutados por la modalidad de administración directa. 

Las normas contenidas en la presente Directiva serán aplicadas en aquellas 
Inversiones de Optimización, Ampliación Marginal. Rehabilitación y 
Reposición - IOARRs, cuyas intervenciones temporales tienen incidencia en 
materia de infraestructura. 

DISPOSICIONES GENERALES: 

El Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones. 
determina el ciclo de inversión que compone de 4 fases: 

Fase 1: 
Programación Multianual de Inversiones, que define indicadores brechas y 
desarrolla la programación multianual. 

Fase 2: 
Formulación y evaluación, donde se desarrollan las fichas técnicas o se 
desarrollan estudios de pre inversión. 
Fase 3: 
Ejecución, donde se trabaja la elaboración del expediente técnico, la 
ejecución del proyecto _ desde su inicio hasta su registro de cierre. 
Fase 4: 
Funcionamiento, donde se realiza el reporte de los activos y se programa los 
gastos de operación y mantenimiento. 

5.2 la fase 3 ejecución de un proyecto de inversión e IOARR que contempla la 
construcción de una infraestructura social y económica, y su respectivo 
equipamiento comprende los siguientes procesos: 

5.2.1 Proceso 1: Elaboración y aprobación del expediente técnico: 
Comprende las etapas de: 

• Elaboración. 
• Evaluación. 
• Aprobación e 
• Informe final. 

5.2.2 Proceso 2: Ejecución de obra y su equipamiento: 
Comprende las siguientes etapas: 

• Programación, 
• Preparación, 
• Ejecución física {inicio - culminación), y comprende la 

emisión de los informes: final de obra/JOARR, de liquidación 
parcial y liquidación final de obra/JOARR. 

5.2.3 Proceso de culminación, entrega tísica, liquidación final físico 
financiera, transferencia y cierre: 
Comprende las siguientes etapas: 

• Culminación de obra/lOARR. 
• Entrega física de obra/lOARR. 
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5.3 

5.4 

• Liquidación final físico- financiera. 
• Transferencia, y 
• Cierre. 

La presente Directiva , norma las acciones complementarias dispuestas por 
la Directiva Nº 01 7-2023-CG/GMPL, en materia de: culminación, entrega 
física a l sector beneficiado, liquidación final físico financiera, transferencia 
y cierre del proyec to en el Invierte.pe. 

Bojo el parámetro d el numeral 5.3, la presente directiva, norma las acciones 
complementarias que corresponde cumplir a los profesionales que 
intervienen en los diferentes procesos y etapas desde la conclusión d e obra 
o IOARR hasta el c ierre; coadyuvando con ello con una eficiente gestión 
de ejecución de proyec tos de inversión. 

Glosario de términos: 

Validación del supervisor: aprobación escrita emitida por el inspector o 
supervisor de obra a la valorización mensual o final de obra/lOARR; al informe 
final/informe final de liquidación de obra/l0ARR. 

Aprobación del informe del residente de obra/lOARR: Documento escrito 
emitido por el Sub Gerente de Obra o quien haga sus veces, previa 
verific ación de la información sistematizada: del SIAF, del OSCE, de 
INFOOBRAS, etc. 

Informe final de obra/l0ARR: Documento escrito emitido por el residente de 
obra a la culminación de una obra/lOARR cuyo plazo de ejecución es igual 
o menor o cuatro (04) meses. Tiene carácter de informe final de liquidación 
de obra. 

Informe parcial de liquidación: Documento escrito emitido por el residente 
de obra/lOARR de manera cuatrimestral o semestral dependiendo del plazo 
de ejec ución de obra; su presentación se efectúa en los pla zos 
determinados por lo Directiva Nª 017-2023-CG/GMPL, durante el proceso 
de ejecución . 

Informe final de liquidación: Documento escrito emitido por el residente de 
obra a la culminación de la obro/lOARR, y contiene los datos consolidados 
de las liquidaciones parciales . 

Línea de tiempo de culminación, entrega física y liquidación final del 
proyecto: Cronograma establecido que permite cumplir los p lazos 
establecidos por lo Directiva Nº 017-2023-CG/GMPL en materia de 
culminación, entrega física y liquidación final de un proyecto o inversión . 

DISPOSICIONES Y PROCEDIMIENTOS ESPECIFICOS A LA CULMINACION DE LA 
OBRA/I0ARR: 

6.1 De las acciones a implementar a la culminación de obra o IOARR: 

6. 1.1 Culminada la ejecución física de la obra o IOARR corresponde al 
residente de obra, anotar de este hecho en el cuaderno de obra 
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y solicita a l inspector/supervisor de obra/l0ARR su aprobación de 
que lo ejecutado se encuentra acorde a lo establecido en el 
expediente técnico y sus modificaciones. 

6. 1 .2 El inspector o supervisor de obra/l0ARR, tiene un plazo no mayor 
de cinco (05) días siguientes a la anotación realizada por e l 
residente de obra, para implementar las siguientes acciones: 

De encontrarlo conforme, anoto en el cuaderno de obra y 
corrobora su culminación, y cumple con las siguientes acciones: 

a ) Recomienda al residente de obra presentar su informe final 
o liquidación final de obra/l0ARR, en un plazo máximo de 
tres (03) días siguientes a la anotación. 

b) Informa a la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación 
sobre la culminación de obra/l0ARR y solicita la 
designación del Comité de Culminación, Entrega Física y 
Liquidación Final Técnico Financiero de la obra . 

El modelo del Informe de Validación de Culminac ión de 
Obra/ IOARR emitido por el Inspector/ Supervisor de Obra 
se adjunta en Anexo Nª 01. 

6.1.3 Recibido el informe del inspector o supervisor de obra validando 
la culminación de Obra o IOARR, corresponde a la Oficina 
Regional de Supervisión y Liquidación, en un plazo de dos (02) 
días: 

a ) Proponer a lo Gerencia General Regional, a los integrantes 
de l Comité de Culminación, Entrega Física y Liquidación 
Final Técnico Financiero de la obra o IOARR, paro su 
designación mediante acto resolutivo. Acción que debe 
cumplir previa coordinación con las instancias respec tivas. 

La propuesta deberá indicar los nombres de los 
p rofesionales colegiados y habilitados que lo integran y sus 
respectivos cargos según el detalle siguiente: 

• Un {01 ) profesional relacionado al tipo de la obra/l0 ARR 
ejecutada: Ingeniero Civil o Arquitecto, quien presidirá 
el Comité. (Liquidador Técnico - O RSyL) 

• Un (O 1) profesional o fin o la naturaleza de la obra/l0ARR, 
Primer Miembro. (Profesional d e GR/) 

• Un (01) Contador Público Colegiado, Segundo 
Miembro. (Liquidador Financiero - ORSyL) 

• El residente de obra/l0ARR, Tercer Miembro. 
• El inspector o supervisor de obra/l0 ARR, Cuarto Miembro. 
• El responsable de la Unidad de Patrimonio _en caso de 

existir equipamiento_, Quinto Miembro . 

Además, para efectos de entrega física de la obra o IOARR, 
podrá proponer la inclusión de los integrantes de la 
Comisión de Recepción de Obra/10ARR, que debe estor 
conformado por la Unidad Ejecutora Presupuesta! rec eptora 
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representado por su Titular y los responsables de 
Infraestructura y Patrimonio, previa coordinación respectiva. 

6.1 .4 Emisión del acto resolutivo designando el Comité de Culminación, 
Entrega física y Liquidación final Técnico Financiero de la obra/lOARR 

La designación del Comité de Culminación, Entrega Física y 
Liquidación Final Técnico Financiero de la obra/l0 ARR mediante 
Resolución Gerencial General, deberá efectuarse en un plazo no 
mayor de tres (03) días de recibida la propuesta de la Oficina 
Regional de Supervisión y Liquidación, en atención al Informe emitido 
por el inspector/supervisor de Obra que valida la culminación de 
obra/lOARR; su notificación deberá realizarse en un plazo no mayor 
de 48 horas de emitido el acto resolutivo. 

El modelo del acto resolutivo de designación del Comité de 
Culminación, Entrega Física y Liquidación Final Técnico Financiero se 
adjunta en Anexo Nº 02. 

6.2 Del informe final de Obra o IOARR/lnforme final de liquidación de obra o 
IOARR cuyo plazo de ejecución es igual o menor a cuatro (04) meses: 

6.2.1 El informe final de Obra o IOARR elaborado por el residente de 
obra será presentado a la Sub Gerencia de Obras, en el plazo 
máximo de tres (03) días, contados desde la fecha de validación 
registrada por el supervisor de obra; este informe contendrá 
información relevante hasta la fecha de la culminación de los 
trabajos y, estará dividida en: 

a) Parte técnica con su respectiva valorización final de obra de 
acuerdo al expediente téc nico y, 

b) Parte financiera, con su respectiva valorización final. a nivel 
de específica de gasto, de conformidad al reporte obtenido 
del SIAF de los gastos realizados a la fecha de culminación de 
obra, adjuntando como sustento el reporte final a nivel de 
compromiso, devengado, girado y pagado; y, 

c) Lecciones aprendidas, 

d} Conclusiones y, 

e} Recomendaciones. 

El informe final de obra/lOARR y/o Informe final de liquidación de 
obra/JOARR, debe mencionar que adjunta toda la documentación 
generada desde el inicio de su ejecución física hasta su 
culminación, disgregado en: información técnica, financiera y 
administrativo, de conformidad al numeral 7.4.2 de la Directiva 
N°O l 7-2023-CG/GPML. 

En caso de que el residente de obra no cumpla con presentar el 
informe final de la obro, dentro del plazo estipulado, la Sub 
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6.3 

6.2.2 

Gerencia de Obras será la responsable de su elaboración y 
presentación. (segundo párrafo del Art. 7.4.2 de la Directiva) 

El modelo de informe final de obra/lOARR emitido por el Residente 
de Obra y la documentación a adjuntarse lo constituye el Anexo 
Nª03. 

La Sub Gerencia de Obras, procederá a su ratificación _previa 
verificación de la información registrada en los diferentes sistemas 
informáticos del Estado peruano, en particular, Sistema Nacional 
de Programación Multianual y Gestión de Inversiones - SNPMyGI, 
el Sistema Integrado de Administración Financiera - SIAF, el 
Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado - SEACE y 
Sistema de Información de Obras Públicas (INFOBRAS)_ y remitirá 
a la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, acción q ue 
debe efectuarse en un plazo no mayor de dos (02) días 
calendarios siguientes. 

6.2.3 La Oficina Regional de Supervisión de Obras en el plazo de dos 
(02) días calendarios siguientes deriva el informe fina l de 
obra/lOARR al inspector/supervisor de obra, para su revisión en 
gabinete, aprobación y emIs1on del informe técnico 
correspondiente, acción que debe cumplirse en un plazo de tres 
(03) días calendario. 

6.2.4 El informe de aprobación presentado por el inspector/supervisor 
de obra, en el plazo de un (01) día de su recepción, será 
derivado al Comité de Culminación, Entrega Física y Liquidación 
Final Técnico Financiero de la obra, para su revisión y programar 
la visita de inspección In Situ para fines de levantar el Acta de 
Culminación, realizar la entrega física de la obra o IOARR incluido 
su equipamiento, e iniciar con las labores de liquidación final 
técnico financiera del proyecto, para su posterior presentación y 
aprobación vía acto resolutivo. 

El modelo del Informe del inspector/supervisor de obra que 
aprueba el Informe Final de Obra/lOARR emitido por el Residente 
de Obra se adjunta en Anexo Nª 04. 

Del informe ejecutivo final de obra/lOARR y/o informe ejecutivo final de 
liquidación de obra cuyos plazos superan los 4 meses: 

6.3.1 Del residente de obra: 

De conformidad al numeral 7.4.3 de la Directiva Nº 017-2023-
CG/GMPL, corresponde al residente de obra emitir el informe 
ejecutivo final de obra/lOARR y/o informe ejecutivo final de 
liquidación de obra o IOARR, el cual contendrá información 
relevante hasta la fecha de la culminación de los trabajos y, 
estará dividida en 03 partes: 

El informe ejecutivo que consolida la documentación del sustento 
de las liquidaciones parciales presentadas en los plazos 
estipulados por la Directiva Nº 017-2023-CG/GMPL numeral 7.3.9, 
utilizando para tal fin el Anexo Nº 020-A de la presente directiva: 
(adaptada a obras/lOARR ejecutadas por administración directa}, 
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además debe contener los objetivos, metas alcanzadas y 
valorizadas, así como el balance de la ejecución presupuesta! de 
la obra. 

Se adjunta el modelo del Informe Ejecutivo de Liquidación Final de 
Obro / IOARR emitido por el Residente de Obra en Anexo N11 05. 

Respecto a la parte técnica y financiera, las valorizaciones finales 
de obra/lOARR son las establecidas en el numeral 6.2. l y 6.2.2 de 
la presente Directiva . 

6.3.2 La Sub Gerencia de Obras: 

6.3.3 

Ratifica el informe ejecutivo final de obra/lOARR y/o informe 
ejecutivo final de liquidación de obra o IOARR _ previa verificación 
de la información registrada en los diferentes sistemas informáticos 
del Estado peruano, en particular, Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones - SNPMyGI, el 
Sistema Integrado de Administración Financiera - SIAF, el Sistema 
Electrónico de Contrataciones del Estado - SEACE y Sistema de 
Información de Obras Públicas {INFOBRAS)_ y remitirá a la Oficina 
Regional de Supervisión y Liquidación, acción que debe 
efectuarse en un plazo no mayor de dos (02) días calendarios 
siguientes. 

La Oficina Regional de Supervisión de Obras en el plazo de dos 
(02) días calendarios siguientes deriva el informe ejecutivo final de 
obra/lOARR y/o informe ejecutivo final de liquidación de obra o 
IOARR al inspector/supervisor de obra, para su revisión en 
gabinete, aprobación y em1s1on del informe técnico 
correspondiente, acción que debe cumplirse en un plazo de tres 
(03) días calendario. 

6.3.4 El informe de aprobación presentado por el inspector/supervisor 
de obra, en el plazo de un (O l) día de su recepción, será 
derivado al Comité de Culminación, Entrega Física y Liquidación 
Final Técnico Financiero de la obra, para su revisión y programar 
la visita de inspección In Situ para fines de levantar el Acta de 
Culminación, realizar la entrega física de la obro o IOARR incluido 
su equipamiento, e iniciar con las labores de liquidación final 
técnico financiera del proyecto, para su posterior presentación y 
aprobación vía acto resolutivo. 

El modelo del Informe de aprobación del informe ejecutivo de 
liquidación final de obra/lOARR emitido por el inspector/supervisor 
de obra se adjunta en Anexo N11 06. 

6.4 Procedimientos y acciones a cumplir en el proceso de culminación de 
obra o IOARR: 

Complementando a lo establecido en el numeral 7.4.4 de la Directiva, el 
Comité de Culminación, Entrega Física y Liquidación Final Técnico 
Financiero, dentro del plazo máximo de quince ( 15) días calendarios de su 
designación, cumple con las siguientes acciones: 

6.4.1 Recepciona el informe final de obra/lOARR o informe ejecutivo final 
de liquidación de obra/lOARR _ encaso de corresponder_ con toda 
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6.4.2 

la documentación técnica. financiera, presupuesta! y 
administrativa que lo sustenta, y procede a su revisión. 

Efectúa la inspección In Situ: 

• Los trabajos ejecutados y el cumplimiento de lo establecido 
en los planos y especificaciones técnicas del expediente 
técnico. 

• El funcionamiento de la infraestructura construida. 
• Realiza las pruebas que sean necesarias para comprobar su 

operatividad. 

• 

• 

De existir componente de equipamiento: 
El funcionamiento de los equipos. muebles y enseres que lo 
componen. 
Realiza las pruebas que sean necesarias para comprobar la 
operatividad de los equipos, muebles y enseres. 

El proceso de inspección In Situ se efectuará en presencia de los 
integrantes del Comité de Recepción integrada por el titular y 
responsables de la Unidad Ejecutora Presupuesta!, designados en el 

acto resolutivo. 

6.4.3 Culminada las acciones de verificación In Situ, _de encontrarlo 
conforme_ procede a formular y suscribir el Acta de Culminación 
de Obra o IOARR, cuyo modelo se adjunta como Anexo Nº 07 . 

6.4.4 Del acta o pliego de observaciones: 

a) 

b) 

e } 

Si en el proceso de inspección In Situ de la ejecución de obra 
o IOARR, se determina observaciones, éstas se consignan en 
un acta o pliego de observaciones, que se informaran a la 
Gerencia Regional de Infraestructura a través de la Oficina 
Regional de Supervisión y Liquidación, en un plazo no mayor 
de tres (03) días calendarios, con la recomendación de que, 
se notifique al Residente de Obra por intermedio de la Sub 
Gerencia de Obras de la Gerencia Regional de 
Infraestructura para que proceda con la subsanación de lo 
observado en un plazo no mayor de un décimo ( 1 / 1 O) del 
plazo de ejecución de la obra, plazo que se computará a 
partir del quinto (Sto) día calendario de suscrito el acta o 
pliego de observaciones. 

El Anexo Nº 08 contempla el modelo del Pliego de 
Observaciones 

Subsanadas las observaciones, el residente de obra solicitará 
nuevamente la culminación de la obra o IOARR mediante la 
anotación en el cuaderno de obra, el mismo que será 
verificado por el inspector o supervisor de obra, informando 
de este acto a la Oficina Regional de Supervisión y 
Liquidación, en el plazo de tres (03) días calendario siguientes 
a la anotación respectiva. 

El Comité de Culminación, Entrega Física y Liquidación Final 
Técnico Financiero se presentará en la obro en un p lazo 
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máximo de siete (07) días calendarios de recibido el informe 
del inspector o supervisor de obra. La constatación se limitará 
a verificar la subsanación de las observaciones formuladas en 
el Acta de Observaciones, no pudiendo formular nuevas 
observaciones. 

c. l) Si las observaciones fueron subsanadas el Comité de 
Culminación, Entrega Física y Liquidación Final Técnico 
Financiero, procederá a levantar: 
• El Acta de Culminación de Obra/lOARR según 

modelo del Anexo Nº 07. 
• El Acta de Entrega Físico y de Recepción de 

Obra/lOARR según modelo del Anexo Nª 09. 

c.2) En caso que no se haya levantado las observaciones. 
no se dará por culminada la obra/lOARR, levantará y 
suscribirá el Acta respectiva. luego del cual procederá 
con su liquidación, deduciendo las observaciones que 
no fueron corregidas, descontando dicho costo en la 
valorización final de la obra, haciendo constar en el 
informe de liquidación final técnica financiero. para 
luego identificar a los responsables de dicha situac ión. 

El modelo d el Acto de No Culminación de Obra/lOARR 
se aprec ia en el Anexo Nº 1 O. 

c.3) Si en el proceso de verificación de la subsanación de 
las observaciones, el Comité de Culminación, Entrega 
Física y Liquidación Final Técnico Financiero, constata 
lo existencia de observaciones diferentes o los ya 
formuladas, sin perjuicio de suscribir el Acta de 
Culminación, informará a lo Oficina Regional de 
Supervisión y Liquidación, el cual emitirá el informe 
respectivo a la Gerencia Regional de Infraestructura. a 
efectos de que en su condición de órgano de línea 
notifique o la Sub Gerencia de Obras, para las 
subsanaciones del caso. siempre que constituyan vicios 
ocultos. 

c.4) El Comité de Culminación, Entrega Física y Liquidación 
Final Técnico Financiero de la obra no es responsable 
por los vicios ocultos que hubiera en la ejecución de la 
obra, siendo responsables los ejecutores dentro del 
alcance de sus funciones. 

6.5 Procedimientos y acciones a cumplir en la entrega física de la obra: 

6.5. 1 Para la entrega física de la obra o IOARR, el Comité de 
Culminación, Entrega Física y Liquidación Final Técnico Financiero 
solicitará la presencia del Titular de la Unidad Ejecutora Presupuesta! 
y sus responsables de infraestructura y patrimonio o sus 
representantes designados en el acto resolutivo, así como del 
responsable del sector de la localidad donde se ejecutó la obra: 
para cuyo fin, solicitará a la Oficina Regional de Supervisión y 
Liquidación emitir el documento respectivo, señalando hora. fecha 
y lugar a efectos de garantizar su presencia. 
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6.5.2 

6.5.3 

La entrega física de la obra o IOARR se efectúa el mismo día de 
suscribir el Acta de Culminación de obra o IOARR. 

El Acta de entrega física de la obra o IOARR debe contemplar en 
uno de sus párrafos que, es documento base para efectos de 
suscribir el Acta de Transferencia Física Contable del proyecto. 

El modelo del Acta de Entrega Física y de Recepción de Obra 
forma parte de la presente directiva como Anexo Nº 09. 

Procedimientos y acciones a cumplir a la liquidación final técnico financiero 
del proyecto: 

6.6.1 

6.6.2 

6.6.3 

6.6.4 

6.6.5 

6.6.6 

La liquidación final físico financiero de un proyecto de 
infraestructura o IOARR, está definida como una acción final que es 
obligatoria realizar, luego de suscrito el Acta de Culminación de 
Obra o IOARR y la entrega física al sector beneficiado para su 
puesta en servicio. 

Esta labor está a cargo del Comité de Culminación, Entrega Física 
y Liquidación Final Técnico Financiero, que es la encargado de 
revisar, analizar y confrontar técnicamente lo verificado In Situ con 
la información técnica, administrativa y financiera contenida en e l 
informe final de obra o IOARR o el informe final de liquidación 
presentada por el residente de obra y validado por el inspector o 
supervisor de obra y lo Sub Gerencia de Obras. 

Los integrantes del Comité de Culminación, Entrega Física y 
Liquidación Final Técnico Financiero, deben ser profesionales 
colegiados y habilitados, y acorde a lo naturaleza del proyecto, y 
deben ser designados con acto resolutivo emitido por la Gerencia 
General Regional. en coso de la Sede Central, y por los Gerentes 
Sub Regionales y Directores ,Sectoriales Regionales en coso de 
Unidades Ejecutoras Presupuestales del Pliego 447 Gobierno 
Regional Huancavelica. 

Los integrantes del Comité de Culminación, Entrega Física y 
Liquidación Final Técnico Financiero, será propuesto por la Oficina 
Regional de Supervisión y Liquidación, previa coordinación con los 
estamentos administrativos respectivos; siendo el encargado de 
elaborar el informe final de liquidación técnico financiero del 
proyecto o IOARR para su aprobación vía acto resolutivo. 

El plazo de ejecución de la liquidación final técnico financiero, es 
no mayor de treinta (30) días calendarios de suscrito el Acta de 
Culminación de la Obra/lOARR. 

La liquidación final técnico financiero contempla los gastos 
incurridos en la ejecución del proyecto, y determina su costo de 
inversión, disgregándolo en costo directo y costo indirecto {gastos 
generales). 

La liquidación final técnic o financiero del proyecto para fines de 
determinar su costo de inversión. incluye los gastos incurridos en: 
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a) La elaboración del estudio de pre inversión, cuyo gasto se 
encuentra registrado en el Código Único de Inversiones-CU! y lo 
refleja la base de datos del Invierte.pe, y la Unidad Formuladora 
sea la Sub Gerencia de Estudios de Pre Inversión. 

Para considerar los gastos del estudio de pre invers1on, 
previamente debe solicitarse a la Sub Gerencia de Estudios de 
Pre Inversión. el informe respectivo. El modelo de informe a emitir 
por la Sub Gerencia de Estudios de Pre Inversión se consigna en 
el Anexo Nº 11. 

b) La elaboración del expediente técnico aprobado, cuyo gasto 
se encuentra registrado en la base de datos del Invierte.pe, 
siempre y cuando la Unidad Ejecutora de Inversión seo la Sub 
Gerencia de Estudios de la Gerencia Regional de 
Infraestruc tura. 

Para considerar los gastos de la elaboración del expediente 
técnico, previamente debe solicitarse a la Sub Gerencia de 
Estudios, el informe respectivo. El modelo del informe a emitir por 
la Sub Gerencia de Estudios se consigna en el Anexo Nº 12. 

c) La ejecución de lo obra. 

d) Los gastos generales, que contempla a los gastos de 
inspección, supervisión, monitoreo, administración y 
liquidación. 

6.6.7 La estructura del informe de liquidación final técnico financiero del 
proyecto/lOARR formo parte del Anexo Nº 13. 

6.6.8 La liquidación final técnico financiero deberá contar con la 
conciliación contable emitido por la Oficina de Contabilidad y el 
reporte del módulo de patrimonio del SIGA emitido por el 
Responsable de Patrimonio. (párrafo l del numeral 7.3.10 de la 
Directivo Nª 017-2023-CG/GMPL) 

6.6.9 

6.6.10 

La liquidación final técnico financiero previa conformidad del 
Director Regional de Supervisión y Liquidación. se presenta o la 
Gerencia General Regional para su aprobación, vía acto resolutivo . 

La resolución emitida que aprueba la liquidación final téc nico 
financiero, constituye base para implementar los acciones de 
transferencia físico contable del proyecto, e impulsar el registro de 
cierre en el Invierte.pe y, la rebajo contable y patrimonial en los 
estados financieros de lo Unidad Ejecutora Presupuesta!: 001 
Gobierno Regional - Sede Central. 

El modelo del acto resolutivo que aprueba la liquidación final 
técnico financiero del proyecto/lOARR lo contempla el Anexo Nº 
14. 

El acto resolutivo que aprueba la liquidación final técnico financiero 
del proyecto/lOARR, deberá consignar, la designación del Comité 
de Transferencia Físico Contable, la misma que debe estar 
integrada por el Comité de Entrega, cuyos integrantes lo 
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constituyen los funcionarios y directivos que están a cargo de los 
órganos estructurados responsables, y en el caso del Comité de 
Recepción lo integra el funcionario responsable de la Unidad 
Ejecutora Presupuesta! conjuntamente con los especialistas de las 
áreas que intervienen en dicho acto. 

Siendo así, la designación del Comité de Transferencia Físico 
Contable, lo integran: 

Comité de Entrega: Unidad Ejecutora Presupuesta!: 00 l Gobierno 
Regional Huancavelica - Sede Central 

• El Gerente Regional de Infraestructura. (por delegación de 
funciones por parte del ntular del Pliego) - Presidente 

• El Director Regional de Supervisión y Liquidación - Primer 
Miembro. 

• El Director de Contabilidad (C.P.C.) - Segundo Miembro. 
• El responsable de Patrimonio , en caso de existir equipamiento 

- Tercer Miembro. 

Comité de Recepción: Unidad Ejecutora Presupuesta! beneficiada: 

• El titular que lo representa - Presidente. 
• El responsable de Infraestructura, - Primer Miembro. 
• El responsable de Contabilidad. (C.P.C. Habilitado) - Segundo 

Miembro. 
• El responsable de Patrimonio - Tercer Miembro. 

VII DISPOSICIONES Y PROCEDIMIENTOS COMPLEMENTARIOS: 

7.1 Procedimientos previos a la culminación de la obra: 

Los informes que debe emitir el inspector o supervisor de obra o IOARR al 
inicio, durante y culminación de la obra son las señaladas en los numeral 
7.3.8, 7.3.9, 7.3.10 de la Directiva Nº 017-2023-CG/GMPL. 

En lo que respecta al literal g) del numeral 7.3.8, en torno a la aprobación 
del informe final de obra/lOARR y/o del informe final de liquidación emitido 
por el inspector/supervisor de obra, éstos se efectuarán utilizando el 
formato que como Anexo Nº 04 y 06 contiene la presente Directiva; 
además se precisa respecto a las liquidaciones parciales de obra, las 
siguientes acciones complementarias: 

a) De conformidad al numeral 7.3.9 se aplica sólo para aquellas obras 
cuyos plazos de ejecución son: 

• 
• 
• 

Mayores a un (01) año: Informe semestral. 
Menores a un (01) año: Informe cuatrimestral. 
Menor o igual a cuatro (04) meses no se presenta informe 
parcial, en su lugar se presenta el informe de liquidación total 
en el plazo previsto. 

b) En obras o IOARR cuyo ejecución es mayor a c uatro (04) meses. es 
obligatorio la presentación de las liquidaciones parciales de obra, 
c uya elaboración y presentación está a c argo del residente de obra 
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7.3 

y es aprobada por el inspector o supervisor de obra, y su 
presentación se efectúa a la Sub Gerencia de Obras. 

Las liquidaciones parciales de obra es requisito paro la presentación 
del informe final de liquidación. 

Para la elaboración de las liquidaciones parciales o final de 
obra/lOARR, podrá elaborarse el informe ejecutivo acompañado del 
Anexo Nº 20-A - Informe de Liquidación Final Adaptada a Obras por 
Administración Directa, que contiene la información relevante 
dispuesto por la Contraloría General en la Directiva Nº 017-2023-
CG/GMPL. 

Del componente: elaboración del estudio de pre inversión: 

Para efectos de incluir los gastos incurridos en la elaboración del estudio de 
pre inversión. el Comité de Culminación, Entrega Física y Liquidación Final 
Técnico Financiero, solicitará información a la Sub Gerencia de Estudios de 
Pre Inversión, sobre los gastos generados por dicha acción. siempre y 
cuando éstos hayan sido afec tados al Código Único de Inversiones - CUI y 
se encuentren registrados en lo base de datos del Invierte.pe. 

Esta información será consolidada al practicarse la liquidación final técnico 
financiero del proyecto, y el informe recibido formará parte del sustento de 
dicha labor. El modelo de la información requerida forma parte del Anexo 
Nº 11. 

De la liquidación del componente: elaboración del expediente técnico. 

Para efectos de incluir los gastos realizados en la elaboración del expediente 
técnico, el Comité de Culminación, Entrega Física y Liquidación Final 
Técnico Financiero, solicitará información a lo Sub Gerencia de Estudios, 
sobre los gastos generados por dicha acción, siempre y cuando éstos hayan 
sido afectados al presupuesto del proyecto y se encuentren registrados en 
la base de datos del Invierte.pe. 

Esta información será consolidada al practicarse la liquidación final del 
proyecto, y el Informe recibido formará parte del sustento de dicha labor, el 
modelo del informe forma parte del Anexo Nº 12. 

7.4 De las acciones de transferencia físico contable: 

7.4.1 

7.4.2 

7.4.3 

Es requisito para efectos de transf erencio físico contable del 
proyecto/lOARR, que cuente con su liquidación final técnico 
financiero aprobado con acto resolutivo. 

Para las acciones de transferencia físico contable del 
proyecto/lOARR, previamente debe designarse mediante acto 
resolutivo a los integrantes del Comité de Transferencia Físico 
Contable, tanto de del Comité de Entrega como del Comité de 
Recepción. 

En el acta de transferencia físico contable del proyecto debe 
insertarse los asientos contables respectivos, paro su posterior 
registro en los libros contables de las Unidades Ejecutoras 
Presupuestales que intervienen en la entrega y recepción. 
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7.4.4 

7.4.5 

7.4.6 

Las Unidades Ejecutoras Presupuestales: Sede Central. Gerencias 
Sub Regionales y Lucha Contra la Pobreza, tienen condición 
también de ser Unidades Ejecutoras de Inversión, responsables de 
la ejecución de los proyectos de inversión e IOARR, por lo mismo, 
son las que se constituyen en las acciones de transferencia, como 
COMITÉ DE ENTREGA. Las Unidades Ejecutoras Presupuestales que 
brindan el servicio público y a su vez, son las encargadas de su 
administración, uso y mantenimiento. se constituyen en las acciones 
de transferencia, como COMITÉ DE RECEPCION. 

La transferencia físico contable de los proyectos/lOARR son internas 
y externas: 

a) 

b) 

Las transferencias internas son las que se efectúan dentro del 
pliego 447 Gobierno Regional de Huancavelica, a nivel de 
Unidades Ejecutoras Presupuestales y que tienen condición 
de ser ejecutoras de proyectos de inversión/lOARR, por lo 
mismo, son las responsables de integrar el Comité de 
Transferencia Físico Contable - Comité de Entrega; y lo 
Unidad Ejecutora Presupuesta! receptoras son aquellas 
encargadas de brindar el servicio público respectivo y que 
tienen la obligación de hacer uso, administración y 
mantenimiento del mismo. 

La relación de las Unidades Ejecutoras Presupuestales del 
Pliego 447 Gobierno Regional Huancavelica se detallan en 
el Anexo Nº 017. 

Las transferencias externas son las que se efectúan del pliego 
447 Gobierno Regional de Huancavelica, a favor de otras 
Unidades Ejecutoras Presupuestales y/o p liegos, dentro de 
éstos se comprende o los gobiernos locales provinciales y 
distñtales, las empresas del estado de derecho público
privado: Electro Centro. Electro Dunas, Empresa Municipal de 
Agua Potable y Alcantarillado - EMAPA, entre otros. 

En estos casos las Unidades Ejecutoras Presupuestales del 
pliego 447 Gobierno Regional Huancavelica se constituyen 
dentro del Comité de Transferencia Físico Contable como 
Comité de Entrega y, las Unidades Ejecutoras Presupuestales 
que no son parte del pliego 447 se constituyen c omo el 
Comité de Recepción dentro del Comité de Transferencia . 

Los proyectos a transferirse físic o y contablemente, serán 
publicadas en la web institucional, por disposición de la Gerencia 
General Regional, con un p lazo no menor de 15 días calendarios. 
de acuerdo al modelo siguiente: 
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EJERCICIO PRESUPIJESTAl : 
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IIEIMISIOIIES IMISrlll$/. lOCAll>AD D511110 P10W1C14 OIJAIITAIUTO ~L'll'WiA QU(U<IJCDIA 

IIOltCIO: IDUCA(J0,i 

Huancavelíca, 

g 
.. 7.4.7 Del expediente de transferencia: 

]¡ 
La Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, luego de aprobada 
la liquidación final del proyecto, implementa las siguientes acciones: 

a} Elaborar el expediente de transferencia del proyecto de 
infraestructura/ IOARR de conformidad a la estructuro contenida 
en el Anexo Nº 15 de la presente Directiva. 

b} Proyectar el Acta de Transferencia Físico Contable del proyecto 
de infraestructura o IOARR, en 05 ejemplares según el modelo 
que forma parte del Anexo Nº 16. 

El Acta de Transferencia físico contable debe incluir la siguiente 
información contable proporcionada y suscrita por la Oficina de 
Contabilidad: 

• Acta de conciliación de las cuentas por operaciones 
recíprocas entre entidades del sector público 
correspondiente al ejercicio _ _ . 

• Acta de transferencia de saldos contables de bienes: 
entrega- recepción. 

c) Remitir a la Gerencia Regional de Infraestructura, el Expediente 
de Transferencia Físico Contable adjuntando el Proyecto del 
Acta de Transferencia Físico Contable, con la finalidad de: 
(Ref.: Acto ResoJutivo de DELEGACJÓN DE FUNCIONES de lo GERENCíA GENERAL o Ja 
GERENCIA REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA/ 

c. l) En su condición de Presidente del Comité de Entrega -
Comité de Transferencia Físico Contable, convocar a los 
miembros integrantes a fin de suscribir el Ac ta de 
Transferencia Físico Contable, y proceder a su entrega a la 
Unidad Ejecutora que recepciona adjuntando el 
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7.4.8 

Expediente de Transferencia Físico Contable, en un plazo 
máximo de 60 días calendario contados a partir de la 
aprobación de la Liquidación Final del proyecto. 

c.2) Realizar el Registro de Cierre del Proyecto 

c.3) Remitir a la Oficina de Contabilidad un ejemplar del Acta 
de Transferencia Físico Contable recomendando proceder 
con la rebaja contable respectiva. 

c.4) Remitir a la Unidad de Patrimonio un ejemplar del Acta de 
Transferencia Físico Contable, recomendando proceder 
con la rebojo patrimonial respectivo. 

c.5} Remitir a la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación un 
ejemplar del Acta de Transferenc ia Físico Contable, para su 
registro y control. 

Las acciones de transferencia físico contable concluyen, con el 
registro contable en los estados financieros de las Unidades 
Ejecutoras Presupuestates que intervienen en dicha acción, la 
misma que debe efectuarse dentro del plazo de un (O l) año de 
suscrita el Acta de Transferencia, plazo en el cual debe registrarse 
en el patrimonio del sector beneficiado; de acuerdo a lo 
establecido en el tercer párrafo del numeral 7 .5 de la Directiva Nº 
017-2023-CG/GMPL. 

~ ~,:::;/ 

8. DISPOSICIONES TRANSITORIAS: 

8.1 Las acciones que corresponde cumplir en la Sede Central a la Gerencia 
Regional de Infraestructura y la Sub Gerencia de Obras, en el caso de las 
Gerencias Sub Regionales, lo asume la Sub Gerencia de Infraestructura y su 
correspondiente Oficina de Obras. 

8.2 Las acciones que corresponde cumplir en la Sede Central a la Oficina 
Regional de Supervisión y Liquidación, en el caso de las Gerencias Sub 
Regionales lo asume la Oficina de Supervisión y Liquidación. 

8.3 Los acciones que corresponde cumplir en la Sede Central a la Gerencia 
Regional de Infraestructura y a la Oficina Regional de Supervisión y 
Liquidación, en el caso de las Direcciones Regionales Sectoriales y la Oficina 
de Lucha Contra la Pobreza en su condición de Unidades Ejecutoras 
Presupuestales, serán asumidas por las oficinas que cumplen con la función 
de ejecutar obras: y para las acciones de culminación, entrega física, 
liquidación final técnica financiero y transferencia designarán a los 
profesionales que se encuentran dentro de su capacidad operativo, y que 
no hayan tenido participación en la ejecución de la obra; evitando con ello 

ser juez y parte . 
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8.4 Las Unidades Ejecutoras Presupuestales del Pliego 447 Gobierno Regional de 
Huancavelica, a la fecha de aprobación de la presente Directivo son las 
que consigna el Anexo Nº 17 . 

8.5 Los bienes patrimoniales adquiridos con cargo a los gastos generales, no son 
materia de transferencia al sector beneficiario; en estos casos corresponde, 
a la Unidad de Gestión Patrimonial dar el tratamiento correspondiente. 

8.6 Los contratos de servicios suscritos para las acciones de consultoría: 
elaboración de estudios de pre inversión, elaboración de expediente 
técnico, residente o supervisión de obra que no superan las 08 U.I.Ts no es 
necesario practicar su liquidación, bastará con la conformidad del servicio 
del último pago emitido por la Oficina responsable, esto en rozón de que la 
Ley de Contrataciones y su Reglamento lo exceptúa. 

8.9 

La liquidación financiera de un proyecto deberá estar sustentada con la 
siguiente documentación: 
• Pago de mano de obra: con las planillas de jornales debidamente 

canceladas. 
• Pago de los bienes adquiridos: con los requerimientos, los órdenes de 

compro, los Pecosos y facturas. 
• Pago de los servicios adquiridos: con los contratos suscritos, las ordenes 

de servicio, la conformidad del servicio, los recibos de honorarios 
profesionales o facturas. 

El costo de inversión del proyecto es materia de conciliación contable para 
su inserción al Informe de liquidación final físico financiero, y es base paro las 
acciones de transferencia física contable. 

Las Unidades Ejecutoras del Gobierno Regional de Huancavelica, para fines 
de recepción. liquidación y transferencia, adecuarán la presente directiva 
de acuerdo a su estructura orgánica, cuidando de que los órganos técnicos 
y administrativos cumplan las funciones contempladas en la presente 
Directiva. 

8. l O De existir proyectos de inversión de carácter social de los cuales no se espera 
obtener ningún beneficio económico futuro o potencial de servicio por su 
uso o disposición, de procederá _ previa opinión técnica legal_ a dar lo bojo 
contable respectiva, de conformidad al literal h) de las Disposiciones 
Complementarios de la Directiva Nº005-20l 6-EF/51.0l. 

8. 11 Los gastos generados por la elaboración del estudio de pre invers1on y 
expediente técnico. siempre y cuando se hayan ejecutado con nombre 
propio por la Unidad Ejecutora que entrega, formo parte de la inversión de 
conformidad al literal ii) de las Disposiciones Complementarias de la 
Directiva Nº00S-20l6-EF/51.01 . 

8. 12 Las transferencias de los proyectos de inversión a otros pliegos 
presupuestales se procederá conforme indica el literal k) de las Disposic iones 
Complementarias de la Directiva Nº005-2016-EF/51 .0l . 

8.13 En casos de requerir mayores detalles en los planos de construcción y/o 
instalaciones_ para fines de saneamiento legal_ los entes receptores podrán 
solicitar al Archivo Central de la Sede Central del Gobierno Regional o de las 
Gerencias Sub Regionales. que es el área donde se resguardo toda la 
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documentación técnico y financiera de la ejecución del proyecto de 
inversión/lOARR, para la obtención de las copias respectivos. 

8.14 Tratándose de obras de emergencia, la transferencia de la infraestructura 
construida se adecuará o los formatos mínimos necesarios, propuestos por 
los responsables de su ejecución. para su inserción en la presente Directivo. 

8.15 La Gerencia General Regional cuenta con la facultad de poder delegar la 
función de transferir los proyectos de inversión e IOARR que cuentan con su 
liquidación final técnico financiero debidamente aprobado, a lo Gerencia 
Regional de Infraestructura, en su condición de Unidad Ejecutora de 
Inversiones . 

8.16 

8.17 

8.18 

8.19 

8.20 

8.21 

Considerando que la transferencia de los proyectos de inversión e IOARR 
tienen incidencia en los estados financieros del Pliego 447 Gobierno 
Regional de Huancavelica, la Dirección Regional de Administración y la 
Oficina de Contabilidad ·mantendrá estrecha coordinación con los 
responsables del área contable de la Unidades Ejecutoras Presupuestales 
receptoras. 

Para garantizar el cumplimiento de los plazos establecidos por la Directiva 
Nº 017-2023-CG/GMPL. se ha elaborado la línea de tiempo de culminación, 
entrego físico y liquidación final. la misma que forma porte del Anexo Nº 18. 

La Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 
Territorial tiene la responsabilidad de garantizar el presupuesto que permita 
financiar los gastos que demande las acciones de transferencia. 

La presente Directiva entro en vigencia o partir del l O de junio del 2024 de 
conformidad a la R.C. Nº 183-2024-CG. 

Excep cionalmente, la presente Directiva podrá aplicarse para aquellos 
proyectos que han sido concluidos antes de su aprobación . 

los proyectos de infraestructura e IOARRs ejecutados por la modalidad de 
administración directa y que o la fecha de entrar en vigencia lo Directiva Nº 
017-202-CG/GMPL tienen un avance mayor del 10%, aplicarán lo 
establecido en las directivos pertinentes dejadas sin efecto con la R.G.G.R. 
Nº 102-2024/GOB.REG-HVCA/GGR de fecha 15.02.2024. 

En éstos caso, excepcionalmente, podrá aplicar en materia de informe final. 
culminación. entrega física y liquidación final. lo establecido en la presente 
Directivo. 

Trotándose de IOARRs, cuya naturaleza son inversiones de optimización. 
ampliación marginal. reposición. rehabilitación. que no tienen naturaleza de 
infraestructura . y que por los específicas de gasto no son consideradas como 
gasto sino como inversión; para las acciones de culminación. entrego físico 
al liquidación final, podrá aplicarse la normatividad regional, en caso fuere 
necesario. 

8.23 En los cosos de IOARRs cuyo naturaleza de la inversión es de Reposición u 
Optimización, se aplico las siguientes acciones: 

8.23.1 Con respecto a las metas físicas valorizadas o la culminación del 
IOARR - Optimización/ Reposición se aplicará el Adjunto Nº LFT.29. 
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Adjunto LFT.29 

METAS FISICAS VALORIZADAS IOARR- REPOSICION/OPTIMIZACION 

ACt.-1uNES :>UBRE EL 
EJECUCION FISICA 

TIPO DE ACTIVO TIPO DE COSTO DE 
NID. ME CANTIDAD 

IOARR FACTOR INVERSION FECHA DE ft:C HA DE 
ACCION ACTIVO 

INICIO CULMINAC IO N 

Activo 1 

Activo 2 

EXPEDIENTE TECNICO O DOCUMENTO EQUIVALENTE 

SUPERVISION 

LI QUIDACION 

TOTAL COSTO DE INVERSION 

8.23.2 De conformidad a lo programado en el expediente técnico o 
documento equivalente, las metas físicas cumplidas durante la 
ejecución del IOARR - Reposición/Optimización, se evidencia en 
el Adjunto LFT.30: 

QJADRO DE RESUMEN DE lAS ACCIONES PROGRAMADAS Y CUMPUDAS 
TIPO DE IOARR: OPTIMIZAOON / REPOSICION 

Adjull!o lfT.30 

111.QOO~a 
PR()GR,I.MNJO IB:Ul,00 OORfl(I.A 

IIPO!X' 
KJM) 

l!'OII ~ .o 
CNfM) 

PRECIOS/. PRfQOS/. PREOOS/. IO.ARR 
IC,00 n-u OCTOR MEO. 

Utl!Jj¡IQ 101/t '.4 UlfTAAIO TOTAi. 1 UNlAAIO lOTJJ. 

AdilOI 

'Actil02 

EXl'EOIENTE TECHICOO DOOJIIENTO EQUIVAWITE 

SUl'fRVISIOff 

UOODAO~ 

TOTAi.COSTO DE INVERSIOII 

8.23.3 De acuerdo a lo programado en el IOARR, se ha cumplido c on 
optimizar/reponer los bienes/activos que están a cargo de la 
Unidad/Oficina con lo cual se mejora su operatividad y los 
servicios que le compete de acuerdo a los documentos de 
gestión institucional prec isándose que los b ienes patrimoniales 
adquiridos c uentan con su respectivo código patrimonial en la 
Unidad Ejecutora Presupuesta! 001-799 Gobierno Regional - Sede 
Central, cuyo ejemplar forma parte del Adjunto Nº LFT.031 . 
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Adjunto LFT.31 

REIACION DE LOS BIENES/ACTIVOS ADQUIRIDOS E INGRESADOS AL PATRIMONIO DE LA UNIDAD EJECUTORA PRESUPUESTAL 

DES(RIPOON DEL BIEN PATRIMONIAL UNID.MEO. CANTIDAD CODIGO PATRIMONIAL ESTADO SITUAOONAL 

REF.: Informe/ Acta N' _ de fecha _ _ _ 

8.23.4 Los bienes/activos repuestos u optimizados con el IOARR han sido 
entregados al Área de Gestión Patrimonial de la Unidad Ejecutora 
Presupuesta! _____ , para la baja respectiva y demás 
acciones administrativas a que diere lugar, los cuales son 
c orroborados con el Informe/ Acta de Entrega de fecha __ _ 
que se adjunta al presente y cuya relación forma parte del 
Adjunto Nº LFT.32: 

Adjunto LFT.32 

REIACION DE BIENES/ACTIVOS ENTREGADOS A PATRIMONIO DE LA UNIDAD EJECUTORA PRESUPUESTAL 

DESCRIPO ON DEL BIEN PATRIMONIAL UNID. MEO. CANTIDAD CODIGO PATRIMONIAL ESTADOSITUAOONAL 

REF.: Informe / Act, N' _ de fecha __ _ 

8.24 En el informe final / liquidación de un IOARR, los responsables de su 
ejecución, obligatoriamente deben adjuntar la Declaración Jurada 
consignando que el IOARR ejecutado no ha sido objeto de 
intervención con otros proyectos de inversión o IOARR intervenidos en la 
Unidad Ejecutora Presupuesta! ___ _ , durante los últimos tres (03) 
ejercicios presupuestales anteriores . 

8.25 Las inversiones de reposición y de rehabilitación de conformidad al marco 
del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, 
para su liquidación deberán contar necesariamente con un informe final o 
de conformidad emitido por el órgano administrativo o de línea responsable 
de su ejecución, conteniendo una estructura mínima adecuada a cada 
caso. 

8.26 Si la inversión es de reposición, en caso de bienes patrimoniales, éste debe 
contar previamente con un informe técnico emitido por el responsable del 
Área de Patrimonio Institucional que indique su estado situacional. 

8.27 El responsable de la ejecución del IOARR mediante acto o informe 
entregará al Área de Patrimonio Institucional, los bienes reemplazados con 
el IOARR, documento que formará parte del informe final a emitir. 

8.28 En caso de existir gastos por elaboración de estudios de pre inversión afecto 
al Código Único de Inversiones (presupuesto del proyecto), debe utilizarse el 
modelo del Adjunto LFF.09 . 

8.29 La presente Directiva adjunta su glosario de términos en el Anexo Nº 19 . 
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8.30 La presente Directiva puede ser modificada, ampliada previa opinión 
favorable de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación. 

8.31 La presente Directivo deja sin efecto las directivas o normatividad regional 
en materia de liquidación y transferencia, que se opongan o su contenido. 

IX. RESPONSABILIDAD: 

X. 

9. l Los funcionarios y directivos de los órganos ejecutores de los proyectos de 
inversión: inspectores o supervisores, monitores técnicos, y los directores de los 
estamentos administrativos son responsables del cumplimiento de la presente 
directiva y de la emisión de la información técnica, financiera y patrimonial 
exigidos por ésto. 

9 .2 Son responsables de la liquidación final/parcial que suscriben, el 
Ingeniero/ Arquitecto del aspecto técnico y el C.P .C. del aspecto financiero . 

9 .3 La Oficina Regional de Supervisión y Liquidación es responsable del 
cumplimiento de la presente directiva, en lo que corresponde o lo liquidación 
final técnico financiero del proyecto, la elaboración del expediente de 
transferencia físico contable y su remisión a la unidad ejecutora de inversiones 
respectiva. 

9.4 La Gerencia Regional de Infraestructura es responsable de: 
a) La suscripción del Acta de Transferencia Físico Contable. 
b ) Realizar la entrega de un ejemplar del Acta suscrito adjuntando el 

expediente de transferencia físico contable. 
c) Lo elaboración del informe de cierre y su registro en el Invierte.pe, y demás 

acciones descritas en el numeral 6.7.3. 

La Oficina Regional de Administración es la responsable de efectuar el 
seguimiento a las acciones de transferencia, verificando los asientos 
contables implementados de conformidad a lo dispuesto en la Directiva Nº 
005-2016-EF/5 l .Ol. 

UNIDAD ORGANICA PROPONENTE: 

Oficina Regional de Supervisión y Liquidación. 

XI. ANEXOS, ADJUNTOS Y FLUJOGRAMA 

Los anexos que forman parte de la presente directiva son los siguientes: 

Informe de validación de culminación de obra/lOARR emitido por el inspector/supervisor 

ANEXO Nº 01 de obra. 

Acto resolutivo de designación del Comité de Culminación, Entrega Física y liquidación 

ANEXON° 02 final técnico financiero 

ANEXONº 03 Informe final de obra/lOARR emitido por el residente de obra 

Informe de aprobación del informe final de Obra/lOARR emitido por el 
ANEXO Nº 04 inspector/supervisor de obra. 

ANEXO N" 05 Informe ejecutivo de liquidación final de obra/lOARR emitido por el residente de obra 
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ANEXO Nº06 

ANEXO Nº 07 

ANEXO N"08 

ANEXO Nº 09 

ANEXO N" 10 

ANEXO N° 11 

ANEXO N° 12 

ANEXO Nº 13 

ANEXO Nº 14 

ANEXO N° 15 

ANEXO N° 16 

ANEXO N° 17 

ANEXO Nº 18 

ANEXO N" 19 

ANEXO N° 20-A 

Informe de aprobación del Informe ejecutivo de liquidación final de obra/lOARR emitido 

por el inspector/supervisor de obra. 

Acta de culminación de obra/lOARR 

Pliego de observaciones 

Acta de entrega física y de recepción de obra/lOARR 

Acta de no culminación de obra/lOARR 

Informe de la Sub Gerencia de Estudios de Pre Inversión 

Informe de la Sub Gerencia de Estudios 

Informe de liquidación final técnico financiero del proyecto/lOARR 

Acto resolutivo que aprueba la liquidación final técnico financiero del proyecto/lOARR 

Estructura del contenido del expediente de transferencia del proyecto/lOARR 

Acta de transferencia físico contable del proyecto de infraestructura/lOARR 

Relación de Unidades Ejecutoras Presupuestales del Pliego 447 Gobierno Regional 
Huancavelica 

Línea de tiempo de culminación, entrega física y liquidación final 

Glosario de términos. 

Informe de liquidación final adaptada a obras por administración directa. 

Flujograma: Desde la Culminación de Obra Hasta la Aprobación de la Liquidación Técnica 

Financiera. 

Flujograma: De la Elaboración del Expediente de Transferencia Físico Contable del 
~ Proyecto/lOARR y su Emisión a Gerencia Regional de Infraestructura . 

, .-/ Los adjuntos son los siguientes: 
~ ;¡,¡,:¡r:;-

NºDE 
ADJUNTO 

LFT.01 

LFT.02 

LFT.03 

LFT.04 

LFT.05 

LFT.06 

LFT.07 

LFT.08 

LFT.09 

LFT.010 

LFT.010-A 

LFT.011 

ADJUNTOS A LA LIQUIDACION FINAL TECNICO FINANCIERO 

DESCRIPCION 

LIQUIDACION FINAL TECNICO 

Informe del Inspector/ Supervisor de Obra validando culminación de obra/lOARR 

Informe final / liquidación final de obra/lOARR emitido por el Residente de Obra 

Informe de la Sub Gerencia de Obras validando el Informe Final/ Liquidación Final. 

Informe del Inspector/ Supervisor de Obra validando Informe Final/ Liquidación Final de 

obra/lOARR 

Acta de Culminación de Obra 

Acta de Entrega de Obra 

Informe emitido por la Sub Gerencia de Estudios de Pre Inversión 

Reporte de la viabilidad del proyecto, obtenido del Invierte.pe 

Resolución Gerencial Regional que aprueba el expediente técnico 

Resolución Gerencial General Regional que aprueba la liquidación del Contrato de 

Consultoría. 

Contrato de Consultoría 

Plan Operativo de Actividades - Elaboración de Expediente Técnico. 
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' .. .. \-~-\ Resolución Gerencial Regional que aprueba el Plan Operativo de Actividades -' -:~\· LFT.011-A Elaboración de expediente técnico de obra, 
:tJ":tv, 
: as.a 

LFT.012 Informe de la Sub Gerencia de Estudios :{s-;.,\ ¡? LFT.013 Reporte obtenido del Invierte.pe - Registro de Expediente Técnico/lOARR ~ .. 
~ t 

LFT.014 Acta de Entrega de terreno/ Asiento del Cuaderno de Obra ~, .._, 
LFT.015 Acta de Inicio de Obra / Asiento del Cuaderno de Obra. 

..... 

- Asiento del Cuaderno de Obra - Registro efectuado por el Residente de Obra dando 
~~~o R~G,,. LFT.016 cuenta de la culminación de obra. 

~ Olidne ~ Asiento del Cuaderno de Obra _ Validación de Culmlnación de Obra por el Supervisor de g Region~I de ~ t 
Sup&Msió' · y * LFT.017 Obra 

* Liquíe!aciOn 
LFT.018 Metrado Final de Liquidación Técnica respecto a lo programado. ~ - ,r¡ 

NCA'IJ 
\: 

-
LFT.019 Estructura del Presupuesto Programado y Ejecutado a la Liquidación de la Obra 

LFT-020 Datos Relevantes del Cuaderno de Obra. 

LFT-021 Resumen Mano de Obra Programada y Ejecutada 

LFT-022 Resumen de Materiales Programados y Ejecutados 
....... 

[_ 

.....,_ 

,.... 

'<-~ 
5~~~ LFT-023 Incidencia de los Materiales Adquiridos con lo previsto en el Expediente Técnico. 
~ ' '1-¡- ,\ 

~ ~ ' 
LFT-024 Resumen de Servicios Programados y Ejecutados 

1~ 
. ~- LFT-025 Evaluación Técnica de los Trabajos Programados y Ejecutados 

~ r 
LFT-026 Metrado Base vs Metrado Real Ejecutado 

<T ;f' 
~ LFT-027 Metrado de Partidas Físicas Adicionales 

LFT-028 Metrado de Partidas Físicas Reducidas 

LFT-029 Resumen de las Liquidaciones Parciales de Obra Presentadas y Validadas 

LFT-030 Metas Fisicas Valorizadas de un IOARR: Optimización o Reposición. 

LFT-031 Cuadro Comparativo de la Inversión Efectuada. 

Bienes/ Activos Adquiridos e Ingresados al Patrimonio de la Unidad Ejecutora 
LFT-032 Presupuestal 

LFT-033 Relación de Bienes/ Activos entregados a Patrimonio de I Unidad Ejecutora Presupuesta! 

LIQUIDACION FINAL FINANCIERO 

LFF.01 Informe de la Sub Gerencia de Estudios de Pre Inversión 

'"" 
LFF.02 Informe de la Sub Gerencia de Estudios 

Resolución Gerencial Regional que aprueba el Plan Operativo de Actividades -
LFF.03 Elaboración de Expediente Tecnico de Obra, 

Resolución Gerencial General Regional que aprueba la liquidación del Contrato de 
LFF.04 Consultoría 

LFF.05 Resolución Gerencial Regional que aprueba el Expediente Técnico de Obra, 

LFF.06 Reporte Ejecución Compromiso vs M arco (Expediente Técnico y Obra) 

LFF.07 Análisis por Clasificador / Meta de Gasto (Expediente Técnico y Obra) 

LFF.08 Cuadro de Ejecución Presupuesta! y Financiero. 

LFF.09 Resumen de la Ejecución Presupuesta! Anual Componente Expediente Técnico 

LFF.10 Resumen de la Ejecución Presupuesta! Anual de la Ejecución de Obra 
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LFF.11 

LFF.12 

LFF.13 

LFF.14 

LFF.15 

LFF.16 

LFF.17 

LFF.18 

LFF.19 

Resumen de la Ejecución Financiera Anual Componente Expediente Técnico 

Resumen de la E"ecución Financiera Anual de la E"ecución de Obra 

Resumen de la Ejecución Financiera Global del Proyecto 

Saldo de Materiales Remanentes 

Relación de Bienes Patrimoniales Adquiridos para el Proyecto 

Relación de Bienes Patrimoniales Entregados a la Unidad de Patrimonio (Componente 
de Expediente Técnico) 

Relación de Bienes Patrimoniales Entregados a la Unidad de Patrimonio (Obra) 

Conciliación de la Li uidación Presupuesta! y Financiera 

Conciliación de la Liquidación Final Técnico Financiero del proyecto/lOARR 
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Al 

Asunto 

Ref. 

ANEXO Nº 01 

INFORME DE VALIDACION DE CULMINACION DE OBRA/IOARR 

EMITIDO POR EL INSPECTOR/SUPERVISOR DE OBRA 

{MODELO) 

Huancavelica, de del20_ 

-20 GOB.REG-HVCA GGR-ORS L-SO 

lng/Arq. ___________ _ 

Director Regional de Supervisión y Liquidación 

Culminación de la obra " __________ " y solicito designación del Comité 
de Culminación, Entrega Flsica y Liquidación Fisico Financiero de obra. 

a) R.C. Nº 017-2023-CG/GMPL 
b) Directiva Nº __ -2024/GOB.REG-HVCA/GRPPyAT-SGDlyTI 

Por el presente cumplo con informar a su Despacho, lo siguiente: 

La obra/lOARR " ___________ ________ " con C.U.I. 

N" ___, ejecutada por la modalidad de administración directa, a través de la Sub Gerencia de Obras de la Gerencia 
Regional de infraestructura, ha sido culminada con fecha----- -~ conforme se acredita con el Asiento Nº 
_ __ del cuaderno de obra, culminación que ha sido corroborado por el suscrito en el Asiento Nº _ ___ del 
cuaderno de obra, en mi condición de Inspector/ Supervisor de Obra, acreditando con ello el cumplimiento de las 
metas previstas en el expediente técnico de la obra aprobada con la R.G.R. Nº - 20__/GOB.REG-HVCA/GRI de 
fecha __/ __J __; por lo mismo, se encuentra en condiciones de ser verificada para fines de levantar el Acta de 
Culminación de Obra, y posterior entrega al sector beneficiario. Para mejor referencia adjunto copia de ambos 
asientos. 

Hago de su conocimiento también que, se otorgó al Residente de Obra la presentación del 
informe final de obra/l OARR (liquidación final de obra/lOARR o informe ejecutivo final de obra/lOARR o informe 
ejecutivo de liquidación final de obra/lOARR), y cuyo plazo vence el _ __ de _____ del 20__; acción que 
debe cumplir ante la Sub Gerencia de Obras para dar inicio al trámite correspondiente de conformidad a la 
normatividad de la referencia. 

En tal sentido, me permito solicitar a su Despacho la designación del Comité de 
Culminación, Entrega Física y Liquidación Físico Financiero de la obra/lOARR, mediante acto resolutivo, a efectos de 
proceder a la inspección física respectiva, levantar el Acta de Culminación y proceder con la Entrega Física para su 
operatividad correspondiente. 

Es cuanto informamos a usted para su conocimiento y fines, 

Atentamente, 

ING. N" CIP 

SUPERVISOR DE OBRA 
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ANEXO Nº 02 

ACTO RESOLUTIVO DE DESIGNACION DEL COMITÉ DE CULMINACION, ENTREGA 

FISICA Y LIQUIOACION FINAL TECNICO FINANCIERO 

(MODELO) 

I 
IERNO REGIONAi. 

.....,..,-...,oc 
HUANCAVEUCA 

ANCAVEUCA 

f?rz,sof ueión 6rzrrzneit,I 6rznrzrtJI Rrz&ional 

f.lro. -20__/60J}.fce6-t1flCfl/66R 

Huancavelica, 

_\. 
·r 

.... ~ VISTO: El Informe Ne __ -20__}GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyl con Reg. Doc. N2 
.-,......{..,.... __ y Reg. Exp. N!I _____ y demás documentación adjunta en _ ___ _ _ (_) folios útiles; 

w 
CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el artículo 191 de la Constitución Política del Estado, modificado por 

Ley N!! 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV, del Títu lo IV, sobre Descentralización, concordante 

con el artículo 31 de la Ley N!! 27783 - Ley de Bases de la Descentralización, el artículo 2 de la Ley N2 27867 - Ley 

Orgánica de Gobiernos Regionales y el Artículo Único de la Ley N2 30305, los Gobiernos Regionales son personas 

jurídicas que gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, mediante Resolución Gerencial Regional N!I _ _ _ -20 __ -GOB.REG.HVCA/GRI, de 

fecha _ _ de _ _ del 20___, se aprobó el expediente técnico de obra del proyecto/ lOARR u _ _ ___ _ " , 

con Código Único de Inversiones N!! - --~ con un presupuesto de S/ 
._ _ ___ _ _ ___ _ _ _ con _}100 Soles); 

Que, mediante Informe NV __ -20_.JGOB.REG.HVCA/GGR-ORSyl, de fecha de recepción 

de _ _ _ __ del 20___, el _ _____ _ _ - Director de la Oficina Regional de Supervisión y 

Liquidación, solicita la emisión de acto resolutivo para la designación del Comité de Culminación, Entrega Física y 
Liquidación Final Técnico Financiero de la obra / IOARR" ___________ " cuya ejecución estuvo a 

cargo de la Sede Central del Gobierno Regional de Huancavelica por la modalidad de administración directa, 

habiéndose iniciado con fecha de ___ __ del 20_ según acta de inicio de obra y concluyó su ejecución 

el de ___ __ del 20_ según Informe N• __ - __/GOB.REG-HVCA/GGR-ORSyl-SO de fecha _ de 

___ __ del 20 __ emitido por el Inspector/Supervisor de Obra; 

Que, asimismo comunica que, mediante Informe Ng _ _ -20_.JGOB.REG.HVCA/GRI-SGO, de 

fecha de _____ del 20__,J ha recibido de la Sub Gerencia de Obras el informe final de obra/lOARR 

(Informe ejecutivo de liquidación final); por tanto, siendo necesario dar cumplimiento a las acciones de culminación 

de obra/lOARR, entrega física y liquidación final técnica financiera, proponer a los profesionales que integrarán el 

Comité de Culminación, Entrega Física y Liquidación Final Técnica Financiera de la obra/lOARR; 

Que, estando a lo expuesto cabe señalar que, el numeral 7.4.1 de la Directiva Nº 017-2023-

CG/GMPL "Ejecución de Obras Públicas por Administ ración Directa" aprobada con la Resolución de Contraloría N° 
432-2023-CG y, complementada con el numeral de la Directiva Na 
20__/GOB.REG.HVCA/ GRPPyAT-SGDlel: "Normas Técnicas para los Procesos de Culminación, Entrega Física, 
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¡¡ f :I ! liquidación Final Físico Financiero, Transferencia y Cierre de Proyectos de Inversión e Inversiones de Optimización, 

¡ t .. ; Ampliaciones Marginales, Repotenciación Y Rehabilitación - IOARR Ejecutados por la Modalidad de Administración 
.>-c'""C-"""' : º ";; l Directa en el Gobierno Regional de Huancavelica" aprobada por Resolución Gerencial General Regional N!! ___ . 

:t.:i .s = 20__/GOB.REG.HVCA/GGR de fecha __ de _____ del 20__; establece que: "La Oficina Regional de 

..) 

i ~j~ Supervisión y Liquidación de la Sede Central y quien haga sus veces en las Gerencias Sub Regionales, después de haber 
¡~ ! recepcionado el informe emitido por el Supervisor de Obra validando el Informe Final de Obra presentado por el 
¡~ ~ Residente de Obra y refrendado por el Sub Gerente de Obra, así como la documentación técnica-administrativa-.u ~ 

¡~ financiera. propondrá a la Gerencia General Regional, a los integrantes del Comité de Culminación, Entrega Física y 
' liquidación Final Técnico Financiero de la obra/lOARR; para su designación vía octo resolutivo. quienes dentro de los 

15 días calendario siguientes deben constituirse o/ lugar de la obra, para constatar el fiel cumplimiento y de encontrar 
nforme los trabajos levantarán el Acta de Culminación e inmediatamente después procederán a levantar el Acta de 

ego de Obra a los representantes de la Unidad Ejecutora Presupuesta/ presente en dicho acto; y se encargarán 
P ectuor la liquidación Final Físico-Financiero del proyecto en un plazo no mayor de 30 días de suscrito lo referida 
r. . La Comisión estará integrada por como mínimo por cuatro (04) miembros: 

Un Ingeniero o Arquitecto colegiado, que no haya participado en la ejecución, ni supervisión de la obro o liquidarse, 
quien Presidirá la Comisión. 

• Un Ingeniero o Arquitecto a fin a la naturaleza de la obra, Primer Miembro. 
• Un Contador Público Colegiado y Habilitado, Segundo Miembro. paro la liquidación financiero. 
• El Residente de la Obra, Tercer Miembro. 

• El Inspector / Supervisor de Obra, Cuarto Miembro. 

• El responsable de la Unidad de Patrimonio, Quinto Miembro_ en coso de existir equipamiento_. 
A fin de garantizar las acciones de entrego físico de la obra/lOARR, propone también que en lo fecha de verificación 

para fines de culminación de obra/lOARR, esté presente los representantes de la Unidad Ejecutora Presupuesta/ 

receptora, lo misma que debe estar integrada por: 

• El titular que Jo representa, 

• El responsable de Infraestructura y, 

• El responsable de Patrimonio. 

Que, siendo así, corresponde designar al Comité de Culminación, Entrega Física y liquidación 

Final Técnico Financiero de la obra/lOARR: " _________ ", conforme a la propuesta efectuada por la 

ficina Regional de Supervisión y Liquidación; por lo que, expide el presente acto administrativo; 
-=-si:... 

_ Estando a lo informado; y, 
' .... 

...... ~ Con la visación de la Oficina Regional de Supervisión y liquidación, Oficina Regional de 

éso,ría Jurídica v la Secretaría General; 

En uso de las atribuciones conferidas por el numeral 6 del artículo 28 del Reglamento de 

Organización y Funciones del Gobierno Regional aprobado por Ordenanza Regional N2 421-GOB.REG.HVCA/CR y la 

Resolución Ejecutiva Regional N!! 148-2021/GOB.REG.HVCA/GR; 

SE RESUELVE: 

ART(CULO 111.- DESIGNAR al Comité de Culminación, Entrega Física y Liquidación Final 

Técnico Financiero de la obra/lOARR: " _ ____ _ _ _ __ ", que estará integrado por: 

Presidente 
lng/Arq. 
CIP/CAP N º 

Primer Miembro 
lng•>V"q. 
C IP/CAP N º 

Segundo Miembro 
c .P.C. 
CCP Reg. N º 

Residente de O bra - Tercer Miembro 
lng,,vq. 
C IP/CAP N º 

Ins p e ctor d e O bra - Cuarto Miembro 
1ng,~q . 
C IP/CAP N º 

Respons able de Patrimonio - Quinto Mie mbro 
IC,P.C . 
CCP Reg. N" 

ARTÍCULO 2•.- DESIGNAR al Comité de Recepción de Obra/lOARR " _____ "dela 

Unidad Ejecutora Presupuesta! _____________ _, que estará integrado por: 
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Presidente Titular de la Unidad Ejecutora Presupuesta! 

Primer Miembro Especialista/Responsable de Infraestructura 

Segundo Miembro Especialista/Responsable de Patrimonio 

ARTICULO 3º.- DISPONER a los integrantes del Comité de Recepción estar presente en el lugar 

de la obra el día que el Comité de Culminación, Entrega Física y Liquidación Final Técnico Financiero de la 

obra/lOARR, realice la visita In Situ a fin de garantizar la inmediata entrega de obra, para su operatividad 

correspondiente. 

ARTICULO 4•,. El Comité de Culminación, Entrega Física y Liquidación Final Técnico 

Financiero de la obra/lOARR, cumplirá sus funciones conforme a las disposiciones contenidas en la Directiva N!l 017-

2023-CG/GMPL "Ejecución de Obras Públicas por Administración Directa" y, Directiva Nº __ -

20__JGOS.REG.HVCA/GRPPyAT·SGDlel: "Normas Técnicas para los Procesos de Culminación, Entrega Física, 

Liquidación Final Físico Financiero, Transferencia y Cierre de Proyectos de Inversión e Inversiones de Optimización, 

Ampliaciones Marginales, Repotenciación Y Rehabilitación - IOARR Ejecutados por la Modalidad de Administración 

Directa en el Gobierno Regional de Huancavelica", aprobados por la Resolución de Contraloría Nº 432-2023-CG y, la 

Resolución Gerencial General Regional NR __ -20_JGOB.REG.HVCA/GGR, respectivamente, bajo responsabilidad. 

ARTÍCULO s•.- NOTIFICAR la presente Resolución a los órganos competentes del Gobierno 

~11!!""!!11~ Regional Huancavelica, Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, y Miembros del Comité, para lo fines de Ley. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE. 
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Al 

Asunto 

Ref. 

ANEXO N°03 

INFORME FINAL DE OBRA/IOARR EMITIDO POR EL RESIDENTE DE OBRA 

INFORME FINAL DE LIQUIDACION DE OBRA/IOARR 

(MODELO) 

Huancavelica, de del 20_ 

-20 GOB.REG-HVCA GRI-SGO-RO 

lng/Arq. ___________ _ 

Sub Gerente de Obras 

Presento informe final de la obra/lOARR " _______ _ 

a) R.C. N• 017-2023-CG/GMPL 
b) Directiva N" __ -2024/GOB.REG-HVCA/GRPPyAT-SGDlyTI 

Por el presente cumplo con informar a su Despacho, lo siguiente: 

La obra/lOARR " __________________ " con C.U .I. 

Nº___, ejecutada por la modalidad de Administración Directa, cuya ejecución estuvo a cargo de la Sub Gerencia a 
su cargo, ha sido culminada con fecha _ _____ _, conforme se acredita con el Asiento Nt ___ del 
Cuaderno de Obra y corroborado con el Asiento N" _ ___ del referido Cuaderno suscrito por el lng/Arq. 
____ _ Inspector/Supervisor de Obra, acreditando con ello el cumplimiento de las metas previstas en el 
expediente técnico de la obra aprobada con la R.G.R. N" • 20__/GOB.REG-HVCA/GRI de fecha __/ __/ __; 
por lo mismo, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 7.4.2 y 7.4.3 de la Directiva del rubro, cumplo con 
presentar el Informe Final de Obra/Informe Final de Liquidación de Obra que se adjunta, para su correspondiente 
aprobación por parte del Inspector/Supervisor de Obra y posterior inspección física para fines de levantar el Acta de 
Culminación de Obra, y posterior entrega al sector beneficiarlo. 

La documentación técnica, financiera y administrativa de la obra que sustenta el presente 
informe se detalla en su numeral 3.26. 

Se recomienda a su Despacho dar la conformidad al presente informe previa revisión de 
la Información sistematizada contenidas en el Sistema Integrado de Administración Financiera - SIAF, Sistema de 
Información de Obras Públicas - lnfobras y, Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado - SEACE; y posterior 
presentación a la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación dentro de los plazos establecidos, solicitando la 
inspección técnica de la obra para fines de levantar el Acta de Culminación y efectuar la entrega física de la obra; de 
conformidad a la normativa del rubro. 

Es cuanto informo a usted para su conocimiento y fines, 

Atentamente, 

lng. CIP 
Residente de Obra 

31 



... 

...... 

,..... 

....... 

,.... 

,.._ 

--,-... 
,,.... 
,,,..... 

,-... 

,...._ 

--
--
--
,......_ 

r-. 

...... 

INFORME FINAL DE OBRA/IOARR 
INFORME FINAL DE LIQUIDACION DE OBRA/IOARR 

(MODELO) 

MEMORIA DESCRIPTIVA: 

ACTIVIDAD/PROYECTO 

DIGO UNICO DE INVERSION 

MPONENTE 

TA 

UBICACIÓN: 

Localidad 

Distrito 

Provincia 

Departamento 

1 DEL EXPEDIENTE TECNICO APROBADO: 

1,1 DATOS GENERALES 

1.1.1 SECTOR 

1.1.2 PLIEGO 

1.1.3 FUNCION 

1.1.4 PROGRAMA 
\ 

.... 1.1.5 COMPONENTE 
¡¡ 
e 1.1.6 UNIDAD EJECUTORA PRESUPUESTAL ~ 

~ ORGANO RESPONSABLE DE LA 
1.1.7 EJECUCION FISlCA 

1.1.8 FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

1.2 DATOS DEL PROYECTO: 

1.2.1 UBICACIÓN GEOGRAFICA 

LUGAR 

DISTRITO 

PROVINCIA 

DEPARTAMENTO 

1.2.2 AÑO PRESUPUESTAL 

PRESUPUESTO EXPEDIENTE TECNICO 
1.2.3 INICIAL 

1.2.4 PRESUPUESTO AMPUACION Nº 01 

1.2.5 PRESUPUESTO OTORGADO 

PRESUPUESTO EJECUTADO A NIVEL 
1.2.6 DEVENGADO 

RESPONSABLE ELABORACION 
1.2.7 EXPEDIENTE TECNICO INICIAL 

RESPONSABLE El.ABORACION 
1.2.8 EXPEDIENTE TECNICO ADICIONAL 

1.2.9 PLAZO DE EJECUCION INICIAL 
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1.2.10 

1.2.11 

1.2.12 

1.2.13 

1.2.14 

1.2.1S 

1.2.16 

1.2.17 

1.2.18 

1.2.19 

FECHA DE ENTREGA DE TERRENO 

FECHA DE INICIO DE OBRA 
FECHA DE TERMINO INICIAL 
PROGRAMADO 

FECHA DE TERMINO MODIFICADO 

FECHA DE TERMINO REAL 

TOTAL DE DIAS EJECUTADOS 

CONDICION DE 1A OBRA 
AMPLIACIONES DE PIAZO DE 
EJECUCION: 

Nº 01 APROBADO CON R.G.R. Nº_. 
202_/GOB.REG-HVCA/GRI 

Nº 02 APROBADO CON R.G.R. Nº_. 
202_/GOB.REG-HVCA/GRI 

DURACION DE 1A OBRA: 

TIEMPO DE DURACION INICIAL 

PRIMERA AMPLIACION DE EJECUCION 

SEGUNDA AMPLIACION DE EJECUCION 

TOTALDIAS 

PARALIZACIONES DE OBRA 

Antecedentes de la obra/lOARR: 

2.1 De la viabilidad del proyecto/lOARR: 

Indicar fas metas propuestas y la estructura presupuesta/ consignada en el estudio de pre inversión. 

Del expediente técnico del proyecto/lOARR: 

Indicar las metas: infraestructura y equipamiento contemplados en el expediente 
técnico aprobado y su respectiva estructuro presupuesta/. 

De la ejecución de obra/lOARR: 

3.1 Del Acta de Entrega del Terreno: 

3.2 Del Acta de Inicio de Obra/lOARR: 

3.3 Del asiento en el cuaderno de obra dando cuenta la culminación de la ejecución 
de obra. 

3.4 Del asiento en el cuaderno de obra validando la culminación de la ejecución de 
obra. 

3.5 Descripción de la obra/lOARR ejecutada: 

3.6 Planilla de metrados finales por cada partida: 
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Consignar los metrados finales por cada partida ejecutada, en las que se debe 
indicar las progresivas, medidas como ancho, largo, altura, etc de acuerdo con la 
unidad de medida. Formato L.F. Nº 01. 

FORMATO L.F. Nº 01 

PARTIDA 
UNIDAD 

OEDIDA 

PlANIUA DE METRADOS FINALES POR CADA PARTIDA 

CANTIDAD 
MEDIDAS 

LARGO ANCHO ALTURA PARCIAL TOTAL 

3.7 Valorización final de obra/lOARR: 

ITEM 

Consignar los valores finales obtenidos de los metra dos y costos unitarios por 
partidas en comparación con el presupuesto base, el cual debe contemplar 
columnas como: anterior, actual, acumulado y saldo. 

VALORIZACION FINAL DE LOS TRABAJOS PROGRAMADOS, EJECUTADOS Y VALORIZADOS. 

PARTIDA 
UNIDAD 

MEDIDA CANTIDAD 

TOTAL COSTO DIRECTO 

PROGRAMADO 

PREOOS/. 

UNITARIO 

EJECUTADO 

CANTIDAD 
PRECIO 

TOTAL UNITARIO TOTAL 

% de avance fisico acumulado 

Los precios son los aprobados en el expediente técnico 

3.8 Valorización final de adicionales /mayores metrados de obra/lOARR: 

Consignar los valores finales obtenidos de los metrados y costos unitarios por 
partidas adicionales o mayores metrados aprobados mediante acto resolutivo. 
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FORMATO: LF. N'03 
VALORIZACION FINAL DE LOS TRABAJOS ADICIONALES O MAYORES METRADOS VALORIZADOS, 

•,vl 
i~ ~ PROGRM1AOO EJECUTADO 
•0..: Q::, UNIDAD 
:u 'i" l1tM PARTI DA PRECIOS/. PRECIO OBSERVACJONES 
a O) e MEDIDA CANTIDAD CANTIDAD ¡~ ~ 

UNITARIO TOTAi. UNITARIO TOTAL " 
-

~ORiQ 
~~ ~ 
~cg,ooal i e ~I ·•, 5u~r;: Vc *J TOTAL COSTO DIRECTO • Liquld . 

. 1, 

~NCA-.J 
~ e avance fís ico acumulado 

- Los precios son los aprobados en el expediente técnico 

3.9 Cronograma comparado vs ejecutado: 

L 
~o ~r~ Cuadro que evidencia la diferencia o igualdad entre las actividades ejecutadas a la 

~~G i-f ql¡.~ culminación de la obra/lOARR con el cronograma inicial de obra. Un solo cuadro. r j~: Iº " .... FORMATOLF.N'04 

~ 
,'ll • .,.. ·• 

.v:¡ 
~ 

N' 

Valori1. 
P'eríodo mes 

CRONOGRAMA COMPARADO PROYECTADO VS EJECUTADO 

PROGRAMADO EJECUTADO 

Maato S/. (S/IGVJ " Avance Monto S/. {S/IGV) " Avance 

Pardal Aaniado Pardal Acumulado Parcial Acumulado Pardal Atumulado 

o 

2 

lnioo 

TOTAL S/. 100.00% S/. 

3.10 Resumen de la planilla de personal programada y comprometida de la obra: 

Se consigna a todo el personal que este afecto a obra, o se paga con recursos de la 
obra, diferenciando si está afecto al costo directo o a los gastos generales: 
operativos, administrativos, de supervisión y liquidación; de conformidad al 
Formato l .F. Nº 05 . 
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FORMATO L.F. Nº 05 

PLANUA DE PERSONAL COMPROMETIDO EN LA OBRA 

i,. 

!~ "' PROGRAMADO EJECUTADO DIFERENCIA 
: " S41 CARGO JORNAL :j;.;l CANTIDAD IMPORTE S/ IMPORTE S/ :-.:, JO RNAL DIARIO MES MENSUAL ENS/. EN " 

\~ 1 COSTO DIRECTO . ... 
ll)erarios 

J ::e 
rimer mes 

Stguno mes 
~~oR, ~ermes 
~ -.... 

t;f Ofici id.ll es 
O ne 

P1 ,Z mes I C) Regional e t' e: . . y 
~ '1 o mes • "ü;';;i~n 

~ ,,, 'crUer mes 
!'fÑCA\l t, ,;"ones 

Pnmer mes 

Seguno mes 

Tercer mes 

3.11 Cuadro de los materiales programados e ingresados a obra 

_ t El cuadro debe contemplar a todos los materiales que de acuerdo al expediente 

<t¿ ►?~ técnico se adquirió para la ejecución de la obra. 

~~ 
" '!:.~ 

j ~--·-;;: 
,.. 

l:z,;~ -~ ~ -- FORMATO Lf. Nº 06 

;n;.<!Ñ •._,j:h 
CUADRO DEL MATERIALES PROGRAMADOS E INGRESADOS A OBRA 

PROGRAMADO AOOIIIRIDO 
OIFEREHOA I OESCRIPCION UNIDAD PRECIOS/. PRECIOS/. 

CANTIDAD CANTIDAD MEDIDA UNITARIO TOTAL UNITARIO TOTAL 

Contempla todos los materiales ingresados a obra. 

3.12 Cuadro resumen final del movimiento del Almacén: 

El cuadro debe contemplar el resumen del movimiento del Almacén desde el 
inicio de la obra hasta su culminación. 
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FORMATO lf-07 

CUADRO RESUMEN DEl MOVIMIENTO DEtALMACEN 

08.EIPBXEIIIETEOffCOPm».WlO DEIA~ DEI t.«l't!Mlfll!O DE r.1'1IJ!LII.E5 DE 068A 

IJMO.ll) PREOO 5'1DO NOTA DE 
CANTIDAD INGllESOAOOIA CNIIIDAD 

14\lEIIN.ES CNll10All C/PN' REG.5WN' ~N' ENTAADl.ll 
r.tDIOA ADOORIOA LtllTMIO~. PECOSAN' 1Jlll11l)A (Nli[),11) Jll>CIHE~. AUIAWIN' 

TOTALS/. 

3.13 Relación de materiales remanentes valorizados en obra (Liquidación del 
movimiento de materiales en el Almacén de Obra). 

Contempla la relación de los materiales remanentes a la culminación de la obra, las 
mismas que deben estar valorizadas, y entregados al Almacén Central. Su entrega 
debe estar evidenciado con la Nota de Entrada de Almacén o el Acta de Entrega al 

almacén, los mismos que deben estar suscritos por los responsables. 

l.WOOi 

FORMATO Lf. Nº 08 

CUADRO RESUMEN DEL SALDO DE MATERIALES REMANENTES 

TOTAL TOTAL SALIDAS 
PREOOS/. 

DESCRIPCION DEL UNIDAD ADQUIRIDO ACUMULADAS A SALDO DE NOTA DE 
ENTRADA DE UBICACIÓN 

MAlERIAt MEO!DA DURAHTESU su MATERIALES ALMACENN' 
EJECUCION CULMINACION UNITARIO TOTAL 

TOTAL; 

3.14 Relación de herramientas usadas entregadas a los representantes de los 
beneficiarios: 

Las herramientas usadas (lampas, picos, carretillas) podrán ser transferidas a favor 
de los representantes de los beneficiarios, con el objeto de que éstos sean 
utilizados para el mantenimiento y conservación de la infraestructura, siempre y 
cuando sean requeridos por éstos. En estos casos debe adjuntarse el Acta de 
Entrega debidamente suscrito por los responsables de la obra y los representantes 
de los beneficiarios. 
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3.15 

FORMATO LF-09 

RELAOON DE HERRAMIENTAS USADAS ENTREGADOS A LOS REPRESENTANTES DE LOS BENEFICIARIOS 

UNIDAD PRECIOS/. ESTAOODE 
N• OROEN OESCIUPCION CANTIDAD 

MEDIDA UNITARIO TOTAL CONSERVACION 

Relación de equipos, implementos y bienes patrimoniales adquiridos para la obra: 

Indicar la relación de equipos, herramientas, que se hayan adquirido con el 
presupuesto de obra: costo directo(equipamiento) y gastos generales, precisando 
su ubicación y su estado situacional del bien. Estos bienes deben estar clasificados 
como bienes patrimoniales (cuyo valor es mayor a 1/8 de la UIT)y fungibles. 

Los muebles, equipos y enseres contemplados en el expediente técnico y que 
forman parte de la obra para su entrega al sector beneficiado, debe contar con su 
respectivo reporte patrimonial que evidencie la codificación, sus características 
técnicas y deben contar con sus garantías de calidad. 

FORMATO lf.lJ 

R!UCON Dl (QIJIIOS Y IIINIS PATRIMONIAi.ES .UIIUH OS PARA LA OIIIA 

INOOO 
DE lA AOQllSICION DII. INGM50 A CWR.< 

---· º""""""' - P1«00 C(llJlllCAOCW ISWlOOE - (/PI( -~li,11 1( 0/C tr Ell'.GAS!O c.,,rn,AD l'(ctJ!oU t" -.,,.,,....,,., "rrt.Ol&I. IXll'i(r«ai 

""111a.:JD 
f...- •4qvirii11Mp~,a t.,,,... 

"ÑR~., ...... 
\tfll'\U4' 

Ut-1••· -~-.;~ 

-....... ,,.,,.,...A1 
....... -.. --.. ---ut• ........ 

3.16 Reprogramación de ejecución física y financiera: 

Cuadro que representa la reprogramación de la ejecución física financiera final de 
obra. 
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3.18 

llPODflllQ.IIIIMIA 

TOTAi. 

FORMATO LF 011 
CUADRO DE REPROGRAMACION EJECUCION FISICA FINANCIERA 

PROGRAMADO EJECUTADO 

PARO AL ACUMULADO PARCIAL ACUMULADO 

S/. S/. S/. S/. 

Reprogramación de ejecución física en diagrama de barras Gantl: 

PROGRAMADO VS EJECUTADO 

Prog. Parcial Ejec. Parcial Pagado Men sual -- T. Gastado 

110""' 

.,..,. 

.., .... 

0000. 

Control de la maquinaria y equipos utilizados en la obra: 

Resumen del control de la maquinaria y equipos mecánicos que tuvieron presencia 
física en la ejecución de la obra, extractados de los partes diarios. Debe separarse 
las maquinarias y equipos pertenecientes a la entidad, así como los alquilados y 
obtenidos por convenio. 

PROGRAMolDO 

H.M. !/. 

FORMATO: U. N' U 
CUAlllO llf5UMEII Df CONTROl DE MAQIIHAalA lllllZADA F.H OBIIA 

EJECUTADO Dlf!RENCIA DATOSO!I.PAGO 
OOS!IIVACJON 

H.M. ¡/, H.M. 5/. C/PN" 0/SN" RfG.5IAf IMPOIITE !/. 

3.19 Controles de calidad: 

Detallar los controles de calidad implementados durante la ejecución de la obra, 
adjuntando los resultados de los controles de calidad como las pruebas de campo, 
ensayos de laboratorio que es de norma. 
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3.20 Manifiesto de gastos: 

Cuadro de gastos ejecutados que deben estar justificados con documentos 
sustentantorios, su elaboración debe estar en base a las específicas de gasto 
concordante con el presupuesto del analítico del expediente técnico aprobado. 

FORMATON'lfN' 13 
MANIRESTO DE GASTOS 

OETALLE 
N' 15PECIACA DE Gl.5TO DIXUMEIITOSOSIEHIATCIIJO UMOAO IMl'CIITES/. 

O'<l•n -CIHTlDAD 
A.\Zaj50CIAI. catCfl>TO 

(/PI( IEOII. m.FJO. FECHA n..o N' UIIITMJO 

cosro DIRECTO 
PIJA 

fACruRA 

R.H.P 

GASTOS GENBIALES: OPERATIVOS 

GASTOS GENERAi.ES: ADMINISTRATIVOS 

GASTOSGENERAIES:DESUPEJIVISION 

TOTALS/. 

3.21 Ejecución final de gastos por especifica 

Resumen del manifiesto de gastos a nivel de especificas de gasto, el cual debe 
reflejar la cantidad ejecutada en soles en columnas: mes anterior, mes actual, 
acumulado y saldo; comparando con el presupuesto base. 

TOTAL 

FORMATO: L.F. N' 14 

EJECUCION FINAL DE GASTOS POR ESPECIFICA 

PROGRAMADO 
ESPECIFICA O{ UNIDAD StGÚN 

EJECUTADO MES EJECUTADO MES EJECUTADO SAi.DO PENDIENTE DE EJ ECUO OH 

GASlO 
OESCRIPCION 

MEDIO,\ EXPEDIENTE 
ANTERIOR ACI\JAI. ACUMU!AOO 

TECNICO 
S/. S/. S/. 5/. 

Los precios son los aprobados en el expediente técnico (programado) y lo ejejcutado (precios real es) 

3.22 Panel fotográfico y video 

Registro fotográfico representativo de la ejecución física de la obra: antes, durante 
y final de obra, y el video respectivo, con su respectiva descripción por cada vista 
fotográfica. 

3.23 Informe técnico que sustenta la modalidad de ejecución de la obra: 
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Adjuntar el documento elaborado por los responsables según el Anexo N" 07 de la 
Directiva N° 017-2023-CG/GMPL. 

3.24 Planos de replanteo o finales de obra 

i~ 1 / 3.25 Cuaderno de Obra original .... 
,J ::as 

3.26 File de Obra 

~~ORt ~ 
~ ~} Debidamente foliado, con su respectivo lomo, separadores. El foliado debe 
~ Oficina 

1 g Regional 1J ~I 
realizarse teniendo en cuenta la normatividad regional pertinente. 

Sv..-•-
* ü¡ui:lx 
~ ~ [jj Los documentos que se remite adjunto son: 

"" CA\ -

DOCUMENTACION QUE DEBE REMITIRSE ADJUNTO AL INFORME FINAL DE LIQUIDACION 
3.26.1 INFORMACION TECNICA 

a De la viabilidad: 
Declaratoria de viabilidad o aprobación del proyecto de Inversión (Invierte.pe - Formato 01-

a.1 Registro de Proyectos de Inversión ) 

a.2 Registros en el Invierte.pe - Fase de Ejecución (Formato Nº 08-A) 
1 

b Del expediente técnico: 

b.1 Resolución Gerencial de aprobación del expediente técnico 

b.2 
Resolución Gerencial que aprueba modificaciones al expediente inicial en el proceso de 
ejecución. 

b.3 Resolución Gerencial que aprueba modificaciones al plazo de ejecución. 

b.4 Informe de compatibilidad emitido por el Residente de Obra 

b.5 Informe de compatibilidad emitido por el Supervisor de Obra 

b.6 Resolución de designación del Residente de Obra 

b.7 Resolución de designación del Inspector o Supervisor de Obra 

c Del sustento de la modalidad de ejecución e informe de compatibilidad 

Informe Técnico que sustenta la ejecución de obra por administración directa 
c.1 (Anexo Nº 07 de la Directiva Nº017-2023-CG/ GMPL 

c.2 Informe presupuestario (Anexo Nº 08 de la Directiva Nº 017-2023-CG/GMPL 

c.3 Informe de Conformidad (Anexo Nº 11 de la Directiva N" 017-2023-CG/GMPL 

Informe de de revisión del expediente técnico de obra (Anexo Nº 12 de la 
c.4 Directiva Nº 017-2023-CG/GMPL 

d Memoria descriptiva valorizada 

d.l Antecedentes: 
señalar si la obra es nueva o su ejecución es continuación de años anteriores según el 
horizonte del proyecto, en dicho caso, debe precisarse los objetivos y metas conseguidas en 
cada ejercicio presupuesta!, existencia de saldo de materia les u ordenes de servicio pendientes 
de ejecución, refrendada con la documentación correpondiente. 

Contiene: 

d.2 Del expediente técnico aprobado 

Del cuaderno de obra datos relevantes relacionadas a las metas programadas y ejecutadas. 
d.3 Usar verbos en tiempo pasado. 

e Descripción del proyecto: 

/' 
Describir la ejecución de la obra por componentes y presupuestos de la obra, así como los 
avances físicos logrados. 

J.. f Objetivos logrados: o L :~,;· 7i ~· , QJ ., 

~ ...... 
g••" ·•'i-o ·1 41 . &~ -; 
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' :ei.. ~ Se debe considerar metas físicas programadas, metas físicas ejecutadas, población :~ ... ~ º::\ beneficiada, beneficios programados y beneficios conseguidos. 

~~ g Especificaciones técnicas: 
~s~ De las partidas realmente ejecutadas. . ~¡ :;:s h Grado de cumplimiento de metas: :u . 

=~ "" Es necesario efectuar por cada una de las partidas ejecutadas según expediente técnico :.,. 1r aprobado y adicionales o deductivos, de corresponder. 
.J :::s 

i Metrados y valorización final: -

~' 

Adjuntar valorización con los precios unitarios de las partidas consideradas en el expediente 

~ técnico aprobado, cuadro de metrados finales que les permita valorizar la obra. 
. ,z,,i l a valorización de la obra debe efectuarse a nivel de costo directo y de costo indirecto, 

10 f t t omando las actividades realmente ejecutadas; y deben ser formuladas teniendo en cuenta el . 

* I compromiso presupuesta! devengado. 

& ~ "rj j Metrados adicionales: 
':'fNcA\J~~ De reportarse sobre metas es conveniente una valorización indicando el porcentaje con 

referencia al presupuesto base: debe adjuntarse los planos de replanteo. 
.,..... k Metrados deductivos: 

De reportarse metas deductivas es conveniente una valorización indicando el porcentaje con 
referencia al presupuesto base y su incidencia en la ejecución del proyecto. 

,,.... 1 Relación valorizada de insumos utilizados: 
r"'\ Se debe efectuar una relación por cada uno de los materiales, insumos y servicios adquiridos 

para la ejecución de la obra. 
I', m Cuadro analítico de detalle de gastos: 

Considerar las partidas especificas detallados según clasificador de gastos que corresponda al 
ejercicio presupuesta! en que se ejecutó, con cargo a la obra. 

n Resumen de ejecución presupuesta!: 
Considerar las especificas de gasto que corresponda por cada ejercicio presupuesta! en que se 

ejecutó la obra. 

o Balance de ejecución presupuesta!: 
Consignar los datos del presupuesto autorizado para cada insumo con su correspondiente 
especifica de gasto y respecto al presupuesto ejecutado será tomado de la rendición de gastos 

y cuyos resultados serán comparados para cada insumo programado . 

p Resumen del control de la mano de obra 
Consignar lo programado y ejecutado en el rubro mano de obra, y consignar el comentario 
respectivo en torno a la comparación de ambos rubros. 

q Resumen del control de materiales 
Consignar lo programado y ejecutado en el rubro de materia les, y consignar el comentario 

,...,. respectivo en torno a la comparación de ambos rubros. 

r Relación de materiales remanentes de obra: 
Consignar la relación de materiales remanentes de obra valorizados y, entregados al Almacén 

,-., Central adjuntando la Nota de Entrada de Almacén. 

Relación de equipos, implementos y bienes patrimoniales (muebles y 
s enseres) adquiridos para la obra: 

s.l) Consignar los bienes adquiridos (equipos, mobiliarios, etc) adquiridos según el expediente 
técnico aprobado. 

s.2) Consignar los equipos y mobiliarlos adquiridos afecto a los gastos generales, entregados a 
la Unidad de Patrimonio al culminar la obra. Adjuntar la constancia respectiva . 

,..... t Planos de replanteo o finales de obra. 

En caso de existir modificaciones a lo establecido en el expediente técnico inicial. 

u Cuaderno de obra original legalizado y utilizado en obra 

Indicar el número de tomos y el último folio utilizado. 

V Cuaderno de control de materiales. 

w Kardexs 
X Cuaderno de control de equipos usados en obra. 

í\ y Partes diarios de maquinaria 
..L En caso de haber hecho uso de maquinaria 

,--. 
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~ l.i ·1 
~ ¡J t 

z 

ªª 
Libreta de campo 
Ensayos y pruebas de control de calidad realizados 

8 ...... ~ 

~ Lht 
:-~ ii~ 
-- ~ 1~:.>1 

ab 

Adjuntar el reporte original emitidos por los diferentes laboratorios 

Panel fotográfico 
Que permitan observar el desarrollo de los trabajos ejecutados: inicio, durante y final. 

ac File de obra l ~ i r \~---+----t--t-D_e_b~id~a_m_e_n_te~f~o~li~ad~o~yL...:...co~n_s~u~s~re~s~p~e_ct~iv~o~s~s~ep~a~r~ad~o~r~es,;_ ____________ __, 

ad ~ !f ! Acta de entrega de terreno 
ae Acta de inicio de obra 
af Actas de paralización de obra 

~~O R,~;; llili 26 2 INFORMACION FINANCIERA Y PRESUPUESTAL 

a 
...._ ~ R..,,.Ollll_ 1 \~ 1 v v :,- , La valorización debe ser compatible con la información proporcionada por:: 

~~Olidno z ~~ . Valorización financiera parcial o final de la obra 

Su Y l+',•c-a,--1----+---+-----.:...._-=--~~-'---=-~-----=--=-~.....c......:..,;.-=-------'------------1 

....... 

....... 

--. 
...... 

...... 

""'"' 
....... 

...... 

....... 

,,,..... 

* L" uid on -J La Oficina de Contabilidad: SIAF (CLARISA) Ejecución Presupuesta! Detallada por Fases de: 

a.1 :S-ó V ~~ Compromiso, Devengado, Girado y Pagado por meta. Adjuntar reporte. 
~NCN~\M.~ --+-----1¡.....::.:~~L=a~Ofi:x..:1c~in~a~d=e:!..=:J~e~so~r~e~rí~a~:o~b~l~ig~ac~io~n~e~s~p=e=n~di=e~n~te~s=d~e~g~ir~o~y~d=e~p~a~g=o,~g=a~ra- n-t-ía_s_d_e_fi_e_l ___ ~ 

cumplimiento retenidos. Jornales y obligaciones pendientes de pago (ONP, AFP, ESSALUD, etc). 

Adjuntar informe . a.2 

a.3 

a.4 

a.S 

a.6 

a.7 

La Oficina de Presupuesto: Ejecución Mensual vs Marco Presupuesta 1, Ejecución Anual vs 
Marco Presupuesta!, Resumen Analítico del Gasto. Adjuntar reporte. 
La Oficina de Recursos Humanos: Relación de planillas de jornales emitidas adjuntando los 

tareajes de campo. Adjuntar informe. 
La información proporcionada por la Oficina de Abastecimiento: Relación de órdenes de 
compra y de servicios emitidos afecto al proyecto, adjuntando copia de las actas de 
conformidad, facturas, Boletas de Venta o Recibos por Honorarios, y PECOSAS. 
La información proporcionada por la Unidad de Patrimonio en caso de contemplar 
equipamiento: Reporte del Módulo Patrimonio del SIGA conteniendo equipos, muebles y otros 

debidamente codificados. 
Contemplar en la información financiera que todas las obligaciones afectas al presupuesto de 
obra han sido canceladas a un 100% con excepción de los servicios profesionales del Residente 
y Supervisor de Obra, cuya cancelación esta supeditada a la aprobación del informe final por 

sus jefes inmediatos y, a la culminación de la obra . 

3.26.3 INFORMACION ADMINISTRATIVA 

a Contrato del Residente de Obra y sus Adendas 

b Contrato del Asistente Técnico de Obra y sus Adendas 

e Contrato del administrador de obra y sus adendas. 

d Contrato del Ingeniero de Seguridad, Salud Ocupacional y Medio Ambiente. 

e Contrato del ln11eniero de Calidad 

4. LECCIONES APRENDIDAS: 

s. 

Comentario a los problemas relevantes ocurridos durante la ejecución de la obra y las 
soluciones aplicadas que permitieron continuar con la ejecución de la obra hasta su 

culminación." 

COMENTARIOS 

6. CONCLUSIONES 

7. RECOMENDACIONES 
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ANEXO N2 04 

INFORME DE APROBACION DEL INFORME FINAL DE OBRA/IOARR o 

INFORME DE APROBACION DEL INFORME FINAL DE LIQUIOACION DE OBRA/IOARR 

EMITIDO POR EL INSPECTOR/SUPERVISOR DE OBRA 

(MODELO) 

Huancavelica, de del20_ 

-20 GOB.REG-HVCA GGR-ORS l -SO 

lng/Arq. _ _ _________ _ 

Director Regional de Supervisión y liquidación 

Asunto Aprobación del Informe Final/Informe de liquidación Final de la obra/lOARR 

Ref. a) 

b) 
c) 
e) 

Informe Nº • 20___/GOB.REG-HVCA/ GRI-SGO 
Informe Nº - 20__JGOB.REG-HVCA/GRI-SGO-ro 
R.C. N° 017-2023-CG/GMPL 
Directiva N° _ _ -2024/GOB.REG-HVCA/GRPPyAT-SGDlyTI 

Por el presente cumplo con informar a su Despacho, lo siguiente: 

Se ha recepcionado el Informe Final/Informe de liquidación Final de la 
obra/lOARR " _ ____________ ______ " con C.U.1. N! _ _ ...J presentada 

con el documento de la ref b} por el lng. _ _ ______ - Residente de Obra y, aprobada con el 
Informe del rubro a) por la Sub Gerencia de Obras, la misma que ha sido entregada al suscrito con el 
documento _ ______ de fecha ------..J para fines de revisión aprobación e informe. 

El informe final/Informe de liquidación final de obra presentado por el Residente 
de Obra, cuenta con la ratificación correspondiente por parte de la Sub Gerencia de Obras; los cuales han 
sido revisados por el suscrito en mi condición de Inspector/Supervisor de Obra, determinándose que éste 
ha sido elaborado de conformidad a lo establecido con la normatividad de la referencia, por lo que 
procedo a suscribir en todos sus folios, en señal de conformidad/aprobación, para proceder con las 
acciones de culminación, entrega física y liquidación final de ta obra. 

Del contenido del Informe Final/Informe de liquidación final de obra, se ha 
procedido a elaborar el INFORME EJECUTIVO, donde señalo los aspectos mas puntuales de la ejecución 
de la obra, conforme se aprecia a continuación: 

Es cuanto informamos a usted para su conocimiento y fines, 

Atentamente, 

ING. N°CIP 
SUPERVISOR DE OBRA 
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OBRA/IOARR: 
CUI Nº: 

1 SECTOR 

2 PLIEGO 

3 UNIDAD EJECUTORA 

UNIDAD ORGANICA RESPONSABLE DE 

4 EJECUCION 

INFORME EJECUTIVO 

Generalidades: 
: 99. Gobiernos Regionales 

: 447. Gobierno Regional de Huancavelica 

: 799. Gobierno Regional de Huancavelica - Sede Central 

: Gerencia Regional de Infraestructura 

: Sub Gerencia de Obras 

SECUENCIA FUNCIONAL: (datos de la secuencia funcional): 

CODIGO 

FUNCION 

PROGRAMA 

DIVISION FUNCIONAL 

GRUPO FUNCIONAL 

6 MODALIDAD DE EJECUCION 

7 AlilO(S) EJECUCION PRESUPUESTAL 

8 FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

9 PRESUPUESTO DE OBRA APROBADO 

10 PRESUPUESTO OTORGADO 

11 PRESUPUESTO EJECUTADO 

12 

13 

14 

11.1 SEGÚN VALORIZACION 

11.2 MAYORES MITRADOS 

11.3 ADICIONALES 

11.4 DEDUCTIVOS 

11.5 TOTAL EJECUTADO (DEVENGADO) 

DATOS DEL PERFIL DEL PROVECTO 

Nombres y apellidos del proyectista 

Profesión 

Número de colegiatura 

Habilidad Profesional 
DATOS DEL EXPEDIENTE TECNICO 
APROBADO 

Nombres y apellidos del proyectista 

Profesión 

Número de colegiatura 

Habilidad Profesional 

Resolución Gerencial Regional que 

lo aprueba 

DATOS DEL EXPEDIENTE TECNICO 

ADIOONAL 

Nombres y apellidos del proyectista 

Profesión 

Número de colegiatura 

Habilidad Profesional 
Resolución Gerencial Regional que 

p.,-.J-,~ aprueba 

½ 

: Administración Directa 

: Nº 

: Nº 
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15 PLAZO DE EJECUCION 

16 FECHA DE ENTREGA DE TERRENO 

17 FECHA DE INICIO DE OBRA 

18 FECHA DE CULMINACION DE OBRA 

19 METAS FISICAS EJECUTADAS 

Indicar las metas f isicas programadas y ejecutadas a la culminación de la obra: 

PROGRAMADO 
ITEM COMPONENTE 

~~ 
UNID.MEO. M2 UNID.MEO. 

EJECUTADO 

M2 

i O le 

~ 
(!) 

• 
'b 

NCA\Jf. 

De los eauipos v mobiliarios: 

PROGRAMADO EJECUTADO 
PART.PSPTAL DESCRIPCION 

UNID.MEO. CANTIDAD UNID.MEO. CANTIDAD 

2.6.3.2.9.9 

20 DE LA EJECUCION PRESUPUESTAL 

PART.PSPTAL DESCRIPCION PROGRAMADO EJECUTADO 

COSTO DIRECTO 

2.6.2.2.3.3 

2.6.2.2.3.4 

GASTOS GENERALES 

2.6.8.1.4.2 

2.6.8.1.4.3 

TOTAL 

21 DATOS DEL EQUIPO TECNICO RESPONSABLE DE SU EJECUCION: 

21.1 Residente de obra: 

Nombres y apellidos 

Profesión 

Número de colegiatura 
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21.2 Sub Gerente de Obras 

Nombres y apellidos 

Profesión 

Número de colegiatura 

21.3 Gerente Regional de 
Infraestructura 

Nombres y apellidos 

Profesión 

Número de colegiatura 

21.4 Inspector/Supervisor de Obra 

Nombres y apellidos 

Profesión 

Número de colegiatura 
21.S Director Regional de Supervisión 

y Liquidación 

Nombres y apellidos 

Profesión 

Número de colegiatura 

22 Lecciones aprendidas 

23 Conclusiones 

24 Recomendaciones 

=--

'•, 

-i¡.. 
1-'. 

¡/ 
,=-

f~ 
-¾ 
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ANEXO NªOS 

INFORME EJECUTIVO DE LIQUIDACION FINAL DE OBRA/IOARR CON PLAZOS DE 
EJECUCION MAYOR A 4 MESES EMITIDO POR EL RESIDENTE DE OBRA 

INFORME FINAL DE LIQUIDACION DE OBRA/IOARR CON PLAZOS DE EJECUCION MAYOR A 
4 MESES 

-20 

Al 

Asunto 

Ref. 

(MODELO) 

Huancavelica, de del20_ 

GOB.REG-HVCA GRI-SGO 

lng/Arq. ___________ _ 

Sub Gerente de Obras 

Presento Informe ejecutivo de liquidación final de la obra/lOARR 

a) 
b) 

R.C. Nº 017-2023-CG/GMPL 
Directiva Nº __ -2024/GOB.REG-HVCA/GRPPyAT-SGDlyTI 

Por el presente cumplo con informar a su Despacho, lo siguiente: 

La obra/lOARR u _ _______ _ ____ ___ _ _ " con C.U.I. 

Nº____, ejecutada por la modalidad de Administración Directa, cuya ejecución estuvo a cargo de la Sub Gerencia a 
su cargo, ha sido culminada con fecha _ ____ __, conforme se acredita con el Asiento NI ___ del 
Cuaderno de Obra y corroborado con el Asiento Nº ___ _ del referido Cuaderno suscrito por el lng/Arq. 

_____ Inspector/Supervisor de Obra, acreditando con ello el cumplimiento de las metas previstas en el 
expediente técnico de la obra aprobada con la R.G.R. N° - 20_}GOB.REG-HVCA/GRI de fecha _j_j~ 
por lo mismo, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 7.4.2 y 7.4.3 de la Directiva del rubro, cumplo con 
presentar el Informe Final de Obra/Informe Final de Liquidación de Obra que se adjunta, para su correspondiente 

aprobación por parte del Inspector/Supervisor de Obra y posterior inspección física para fines de levantar el Acta de 
Culminación de Obra, y posterior entrega al sector beneficiario. 

La documentación técnica, financiera y administrativa de la obra que sustenta el presente 
informe se detalla en su numeral 3.27. 

Se recomienda a su Despacho dar la conformidad al presente informe previa revisión de 

la información sistemat izada contenidas en el Sistema Integrado de Administración Financiera - SIAF, Sistema de 
Información de Obras Públicas - lnfobras y, Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado - SEACE; y posterior 

presentación a la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación dentro de los plazos establecidos, solicitando la 
inspección técnica de la obra para fines de levantar el Acta de Culminación y efectuar la entrega física de la obra; de 
conformidad a la normativa del rubro. 

Es cuanto informo a usted para su conocimiento y fines, 

Atentamente, 

lng. CIP 
Residente de Obra 
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INFORME FINAL DE OBRA/IOARR 
INFORME FINAL DE LIQUIDACION DE OBRA/IOARR 

(MODELO) 

MEMORIA DESCRIPTIVA: 

ACTIVIDAD/PROYECTO 

COOIGO UNICO DE INVERSION 

M PONENTE 

ETA 

ODALIDAD DE EJECUCION 

\CACIÓN: 

Localidad 

Distrito 

Provincia 

Departamento 

1 DEL EXPEDIENTE TECNICO APROBADO: 

1.1 DATOS GENERALES 

1.1.1 SECTOR 

1.1.2 PLIEGO 

1.1.3 FUNCION 

1.1.4 PROGRAMA 

1.1.5 COMPONENTE 

1.1.6 UNIDAD EJECUTORA PRESUPUESTAL 

ORGANO RESPONSABLE DE lA 
1.1.7 EJECUCION FISICA 

1.1.8 FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

1.2 DATOS DEL PROYECTO: 

1.2.1 UBICACIÓN GEOGRAFICA 

1.2.2 

1.2.3 

LUGAR 

DISTRITO 

PROVINCIA 

DEPARTAMENTO 

AÑO PRESUPUESTAL 

PRESUPUESTO EXPEDIENTE TECNICO 
INICIAL 

1.2.4 PRESUPUESTO AMPLIACION Nº 01 

1.2.5 PRESUPUESTO OTORGADO 

PRESUPUESTO EJECUTADO A NIVEL 
1.2.6 DEVENGADO 

RESPONSABLE ELABORACION 
1.2.7 EXPEDIENTE TECNICO INICIAL 

1.2.8 

1.2.9 

1.2.10 

RESPONSABLE ElABORACION 
EXPEDIENTE TECNICO ADICIONAL 

PLAZO DE EJECUCION INICIAL 

FECHA DE ENTREGA DE TERRENO 
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1.2.11 

1.2.12 

1.2.13 

1.2.14 

1.2.15 

FECHA DE INICIO DE OBRA 
FECHA DE TERMINO INICIAL 
PROGRAMADO 

FECHA DE TERMINO MODIFICADO 

FECHA DE TERMINO REAL 

TOTAL DE DIAS EJECUTADOS 

1.2.16 CONDICION DE LA OBRA 
AMPLIACIONES DE PLAZO DE 

1.2.17 EJECUCION: 

N° 01 APROBADO CON R.G.R. N°_ 
202_/GOB.REG-HVCA/GRI 

Nº 02 APROBADO CON R.G.R. Nº_· 
202_/GOB.REG-HVCA/GRI 

1.2.18 DURACION DE LA OBRA: 

1.2.19 

TIEMPO DE DURACION INICIAL 

PRIMERA AMPLIACION DE EJECUCION 

SEGUNDA AMPLIACION DE EJECUCION 

TOTAL DIAS 

PARALIZACIONES DE OBRA 

2. Antecedentes de la obra/lOARR: 

2.1 De la viabilidad del proyecto/lOARR: 

Indicar las metas propuestas y la estructura presupuesta/ consignada en el estudio de pre inversión. 

2.3 Del expediente técnico del proyecto/lOARR: 

Indicar las metas: infraestructura y equipamiento contempladas en el expediente 
técnico aprobado y su respectiva estructura presupuesta/. 

3. De la ejecución de obra/lOARR: 

3.1 Del Acta de Entrega del Terreno: 

3.2 Del Acta de Inicio de Obra/lOARR: 

3.3 Del asiento en el cuaderno de obra dando cuenta la culminación de la ejecución 
de obra. 

3.4 Del asiento en el cuaderno de obra validando la culminación de la ejecución de 
obra. 

3.5 Descripción de la obra/lOARR ejecutada: 
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3.6 Planilla de metrados finales por cada partida: 

Consignar los metrados finales por cada partida ejecutada, en las que se debe 
indicar las progresivas, medidas como ancho, largo, altura, etc de acuerdo con la 
unidad de medida. Formato L.F. Nº 01. 

FORMATO LF. Nº 01 

PARTIDA 
UNIDAD 

DEDIDA 

PlANIUA DE METRADOS FINALES POR CADA PARTIDA 

CANTIDAD 
MEDIDAS 

LARGO ANCHO ALTURA PARCIAL TOTAL 

3.7 Valorización final de obra/lOARR: 

ITEM 

Consignar los valores finales obtenidos de los metrados y costos unitarios por 
partidas en comparación con el presupuesto base, el cual debe contemplar 
columnas como: anterior, actual, acumulado y saldo. 

V ALORIZACION FINAL DE LOS TRABAJOS PROGRAMADOS, EJECUTADOS Y VALORIZADOS. 

PROGRAMADO EJECl/TADO 

PARTIDA 
UNIDAD 

MEDIDA CANTIDAD 
PRECIOS/. 

CANTIDAD 
PRECIO 

UNITARIO TOTAL UNITARIO TOTAL 

TOTAL COSTO DIRECTO 

% de avance físico acumulado 

los precios son los aprobados en el expediente tecnico 

3.8 Valorización final de adicionales /mayores metra dos de obra/lOARR: 

Consignar los valores finales obtenidos de los metrados y costos unitarios por 
partidas adicionales o mayores met rados aprobados mediante acto resolutivo. 
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ITEM 

VALORIZAOON ANAL DE LOS TRABAJOS ADIOONALES O MAYORES METRADOS VALORIZADOS. 

PARTIDA 
UNIDAD 

MEDIDA CAHTIOAD 

TOTAL COSTO DIRECTO 

nce fisic:o acumulado 

PROGRAMADO 

PRECIOS/. 

UNITARIO 

EJECUTADO 

CANTIDAD 
PRECIO 

TOTAL UNITARIO TOTAL 

FORMATO: LF.N'03 

OBSERVN:IOHES 

recios son los aprobados en el expediente técnico 

3.9 Cronograma comparado vs ejecutado: 

Cuadro que evidencia la diferencia o igualdad entre las actividades ejecutadas a la 
culminación de la obra/lOARR con el cronograma inicial de obra. Un solo cuadro. 

FORMATOLF.Nº04 

CRONOGRAMA COMPARADO PROYECTADO VS EJECUTADO 

PROGRAMADO EJECUTADO 
N' 

Valoriz. 
Período mes Matto S/. (S/IGVJ " Avante Monto S/. (5/IGV) % Avawce 

o 

2 

Acumulado Parcial Acumulado Parcial Acumulado Parcial Acumulado 
lnc10 

TOTAL S/. 100.00% 5/. 

3.10 Resumen de la planilla de personal programada y comprometida de la obra: 

Se consigna a todo el personal que este afecto a obra, o se paga con recursos de la 
obra, diferenciando si está afecto al costo directo o a los gastos generales: 
operativos, administrativos, de supervisión y liquidación; de conformidad al 
Formato L.F. Nº OS. 
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fORMATO l.F. Nº 05 

PLANllA DE PERSONAl COMPltOMETDO EN LA OBRA 

. ... . PROGRAMADO EJECUTADO DIFERENCIA 

r.d 
CARGO JORNAL 

!J ~ CANTIDAD JORNAL DIARIO IMPORTES/ 
MES MENSUAL IMPORTES/ 

EN S/. EN% 
. - !&! l COSTO DIRECTO 

Operarios 
; J, ' J ! Primer mes 

Seguno mes 

Tercer mes 

Oficl~les 

i 
a~ , mermes 

~ i:Jl no mes ~ Qficíne 
O Regional ~ t h mes (!) s . 

et. s * tk¡u 
~ó 1/.~ ermes 

~ ÑCA' ~ guno mes -

~~ I,~ 
~ . 

Tercer mes 

3.11 Cuadro de los materiales programados e ingresados a obra 

.L El cuadro debe contemplar a todos los materiales que de acuerdo al expediente 

t ' técnico se adquirió para la ejecución de la obra. 
í' 

~ 

~ 2 ') """ "p 
~ CUADRO DEL MATERIAlES PROGRAMADOS E NGRESADOS A OBRA 

DESCRIPCION 
CANTIDAD 

Contempla todos los materiales ingresados a obra. 

PROGRAMADO 

PRECIOS/. UNIDAD 
MEDIDA UNITARIO TOTAL 

3.12 Cuadro resumen final del movimiento del Almacén: 

CANTIDAD 

fORMATO Lf. Nº 06 

ADQUIRIDO 

PRECIOS/. 

UNITARIO TOTAL 

DIFERENOA 

IMPORTETOTAL 

SI 

El cuadro debe contemplar el resumen del movimiento del Almacén desde el inicio de la 
obra hasta su culminación. 
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FORMATO lf-07 

CUADRO RESUMEN DEL MOVIMIENTO DEL ALMACEN 

Ofl EXPEDIEN!El!CMCO PR(XiRN,W)() 0ElAAIXP5f(l(JI DRMJ\IMIOOODE MAliRl.lillOEOW. 

tHJJ,I) CNf110ID PREOO INGRfSOAOl!RI CAHTIDAD SIi.DO NOTA DE 

r,1mmtes CNITH)M) f./P lf REG.SNN' O/CH' EHTRAO\ DE 
r.ll)IDA ~ RIOA l»i!TMIOS/. PECOSAN' Ullll1ADA {NtTIDAD IMIOITES/. AUiACfN N' 

IDTALS/. 

3.13 Relación de materiales remanentes valorizados en obra (Liquidación del 
movimiento de materiales en el Almacén de Obra). 

Contempla la relación de los materiales remanentes a la culminación de la obra, las 
mismas que deben estar valorizadas, y entregados al Almacén Central. Su entrega 
debe estar evidenciado con la Nota de Entrada de Almacén o el Acta de Entrega al 
almacén, los mismos que deben estar suscritos por los responsables. 

lliOO'M 

FORMATO LF. Nº 08 

CUADRO RESUMEN DEL SALDO DE MATERIALES REMANENTES 

TOTAL TOTAL SALIDAS 
PRECIOS/. 

DESCRIPCION DEt UNIDAD ADQUIRIDO ACUMULADAS A SALDO DE 
NOTA DE 

ENTRADA DE UBICAClóN 
MATERIAL MEDIDA OURANTtSU su MATERIAi.ES ALMACENN' 

EJECUCION CUlMINACION UNITARIO TOTAL 

TOTAL: 

3.14 Relación de herramientas usadas entregadas a los representantes de los 
beneficiarios: 

Las herramientas usadas (lampas, picos, carretillas) podrán ser transferidas a favor 
de los representantes de los beneficiarios, con el objeto de que éstos sean 
utilizados para el mantenimiento y conservación de la infraestructura, siempre y 
cuando sean requeridos por éstos. En estos casos debe adjuntarse et Acta de 
Entrega debidamente suscrito por los responsables de la obra y los representantes 
de los beneficiarios. 
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FORMATO Lf-09 

RELAOON DE HERRAMIENTAS USADAS ENTREGADOS A LOS REPRESENTANTES DE LOS BENEFICARIOS 

UNIDAD PRECIOS/ . ESTAOO DE 
N' ORDEN OESCRIPCION CANTIDAD 

CONSERVACION MEDIDA UNITARIO TOTAL 

3.15 Relación de equipos, implementos y bienes patrimoniales adquiridos para la obra: 

Indicar la relación de equipos, herramientas, que se hayan adquirido con el 
presupuesto de obra: costo directo(equipamiento) y gastos generales, precisando 
su ubicación y su estado situacional del bien. Estos bienes deben estar clasificados 
como bienes patrimoniales (cuyo valor es mayor a 1/8 de la UIT)y fungibles. 

Los muebles, equipos y enseres contemplados en el expediente técnico y que 
forman parte de la obra para su entrega al sector beneficiado, debe contar con su 
respectivo reporte patrimonial que evidencie la codificación, sus características 
técnicas y deben contar con sus garantías de calidad. 

fOIMAIO lf•lt 

I IIAOCN Df E(llJIPOS Y IDES PAnaMOMAW ADQUIU>05 PMA lA 0811A 

lrt"CIIO(NI 
UODOD 
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3.16 Reprogramación de ejecución física y financiera: 

Cuadro que representa la reprogramación de la ejecución física financiera final de 
obra. 
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FORMATO LF 011 

CUADRO DE REPROGRAMACION EJECUCION FISICA FINANCIERA 

PROGR AMADO EJECUT AD O 

PERI O DO PARCIAL ACUMULADO PARCI AL ACUMU LADO 

M ES 1 

MES 2 

MES 3 

S/. S/. % S/. % S/ . 

3.17 Reprogramación de ejecución física en diagrama de barras Gantl: 

PROGRAMADO VS EJECUTADO 

Prog. Parcial Ejec. Parcial Pagado M ensual - T. Gastado 

1000 uo""" 
L,., 
:l 

'"'""" 

""' 

.., .... 

"'""" 

3.18 Control de la maquinaria y equipos utilizados en la obra: 

Resumen del control de la maquinaria y equipos mecánicos que tuvieron presencia 
física en la ejecución de la obra, extractados de los partes diarios. Debe separarse 
las maquinarias y equipos pertenecientes a la entidad, así como los alquilados y 
obtenidos por convenio . 

~ 

FORMATO: LF. N' 12 

CUADRO RBUMEN OE CONlllOL OE MAQUIHARIA untlZADA EN OBRA 

EIEQJIAOO Df!l!CHOA DATOS DEJ. PA60 
lll>OOEM/Q.INAAl.l OBSfll'IAOCJi 

TOTAi 

~ ... !/. HU ll H.M. !/ C/Plf 0/SN' iEG!IAI IMPORTES/ 

3.19 Cont roles de calidad: 

Detallar los controles de calidad implementados durante la ejecución de la obra, 
adjuntando los resultados de los controles de calidad como las pruebas de campo, 
ensayos de laboratorio que es de norma. 
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3.20 Manifiesto de gastos: 

e 
Cuadro de gastos ejecutados que deben estar justificados con documentos 
sustentantorios, su elaboración debe estar en base a las específicas de gasto 
concordante con el presupuesto del analítico del expediente técnico aprobado. 

FORMATON' lfN' l3 

MAHIRESTO DE GASTOS 

DETAUE .. 6'fCJflCADE 6ASlO 00CUMfJll1l!USIOOATCIIIO UNIOlll WOlTtl/ 
a-dH MIDO,I. 

(Ni11Dlol) 
l\llOIISOCW. CONCEriO 

ctP•· fEOIA ntno F!OI,\ ""'º N' UNlTAAJO 

COSTO DIRECTO 

PUA 

FICI\/U 

R.lt.P 

GASTOS G ENERAI.H: OPERA nvos 

GASTOS GENERALES: ADMINISTRATIVOS 

GASTOS GENERALES: DE SUPEIMSION 

TOTALS/, 

3.21 Ejecución final de gastos por especifica 

Resumen del manifiesto de gastos a nivel de especificas de gasto, et cual debe 
reflejar la cantidad ejecutada en soles en columnas: mes anterior, mes actual, 
acumulado y saldo; comparando con el presupuesto base . 

TOl.11. 

FORMATO: LF. N' 14 
EJECUCION FINAl DE GASTOS POR ESPECIFICA 

PROGRAMADO 
ESPEOFlú\ 0t: UNIDAD SEGÚN 

EJECUTADO MES EJECUTADO MES EJ ECUTADO SAi.DO PENDIENTE DE EJECUOOH 

GASTO 
DESCIUPCIOH 

MEDIDA EXPEOIENllc 
ANTERIOR ACTUAL ACUMULADO 

TtCNICO 
5/. S/. S/. S/. 

Los precios son los aprobados en el e,cpedíente técnico (programado} y lo ejejC11tado (precios reales) 

3.22 De las liquidaciones parciales de obra/lOARR presentadas: 

En cumplimiento al numeral 7.3.9 de la Directiva N° 017-2023-CG/GMPL se cumplió 
con presentar a la Sub Gerencia de Obras, las liquidaciones parciales tanto técnicas 
como financieras, que se resumen a continuación: 
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FORMATO LF N' 15 

RESUMEN DE LAS UQUIDACIONES PARCIALES CUATRIMESTRALES/SEMESTRALES DE OBRA PRESENTADAS 

UQUIDAOON PAROAL PRESENTACION AVANCE FISICO EN % AVANCE FINANOERO 5/. 
CUATRIMESTRAL 

Nº /SEMESTRAL 
fnfonne N• Fecha SISGEDO Nº DEL MES ACUMULADO DEL MES ACUMULADO 

TOTAL : 

Copias de los informes aludidos forman parte del file de obra contenida en el 
numeral 3.27. 

3.23 Panel fotográfico y video 

Registro fotográfico representativo de la ejecución física de la obra: antes, durante 
y final de obra, y el video respectivo, con su respectiva descripción por cada vista 
fotográfica. 

Informe técnico que sustenta la modalidad de ejecución de la obra: 

Adjuntar el documento elaborado por los responsables según el Anexo N° 07 de la 
Directiva N° 017-2023-CG/GMPL. 

Planos de replanteo o finales de obra 

3.26 Cuaderno de Obra original 

3.27 File de Obra 

Debidamente foliado, con su respectivo lomo, separadores. El foliado debe 
realizarse teniendo en cuenta la normatividad regional pertinente. 

Los documentos que se remite adjunto son: 

DOCUMENTACION QUE DEBE REMITIRSE ADJUNTO AL INFORME FINAL DE LIQUIDACION 

3.27.1 INFORMACION TECNICA 

a De la viabilidad: 

a.1 
Declaratoria de viabilidad o aprobación del proyecto de inversión 
(Invierte.pe - Formato 01- Registro de Proyectos de Inversión ) 

a.2 Registros en el Invierte.pe - Fase de Ejecución (Formato N" 08-A) 

b Del expediente técnico: 

b.1 Resolución Gerencial de aprobación del expediente t écnico 

b.2 
Resolución Gerencial que aprueba modificaciones al expediente inicial en el 
proceso de ejecución. 

b.3 Resolución Gerencial que aprueba modificaciones al plazo de ejecución. 
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.... . ll . b.4 Informe de compatibilidad emitido por el Residente de Obra 

i~ . b.5 Informe de compatibilidad emitido por el Supervisor de Obra 

t ;~¡l b.6 Resolución de designación del Residente de Obra 

b.7 Resolución de designación del Inspector o Supervisor de Obra 
◄ !¡ ~ 

Del sustento de la modalidad de ejecución e informe de J lil l e . r i compatibilidad 

c.l Informe Técnico que sustenta la ejecución de obra por administración 

directa (Anexo N° 07 de la Directiva N°017-2023-CG/GMPL 
-

-~o ' 

íl 
Informe presupuestario (Anexo N° 08 de la Directiva N° 017-2023-r 

c.2 
Ofteir ~ CG/GMPL 

~ )> t r- Informe de Conformidad (Anexo Nº 11 de la Directiva Nº 017-2023-lq . * c.3 
CG/ GMPL 

:--- ~ 

CA\ " Informe de revisión del expediente técnico de obra (Anexo Nº 12 de 
c.4 

la Directiva Nº 017-2023-CG/GMPL 

d Memoria descriptiva valorizada 

- d.1 Antecedentes: 

,-... 
- Señalar si la obra es nueva o su ejecución es continuación de años anteriores 

,..... 

~ ~Tu según el horizonte del proyecto, en dicho caso, debe precisarse los objetivos y 
'Q:-.~ ~ metas conseguidas en cada ejercicio presupuesta!, existencia de saldo de 

f( }- materiales u ordenes de servicio pendientes de ejecución, refrendada con la 
jo ...... ~--i.} documentación correspondiente. 

g•····~ ~,..;<; • ~ ."'1P 
~"'-J•• ~.-; o/ Contiene: :4,-,r - ,... 

d .2 Del expediente técnico aprobado 

Del cuaderno de obra datos relevantes relacionadas a las metas programadas 

d.3 y ejecutadas. 

Usar verbos en tiempo pasado. 

e Descripción del proyecto: 

- Describir la ejecución de la obra por componentes y presupuestos de la obra, 
así como los avances físicos logrados. 

,,.... 
f Objetivos logrados: 

,,.... Se debe considerar metas físicas programadas, metas físicas ejecutadas, 
población beneficiada, beneficios programados y beneficios conseguidos. 

g Especificaciones técnicas: 

De las p art idas realmente ej ecutadas. - h Grado de cumplimiento de metas: 

Es necesario efectuar por cada una de las partidas ejecutadas según 
expediente técnico aprobado y adicionales o deductivos, de corresponder. 

i Metrados y valorización final: 
Adjuntar valorización con los precios unitarios de las partidas consideradas en 
el expediente técnico aprobado, cuadro de metrados finales que les permita 
valorizar la obra. 

La valorización de la obra debe efectuarse a nivel de costo directo y de costo 
indirecto, tomando las actividades realmente ejecutadas; y deben ser 
formuladas teniendo en cuenta el compromiso presupuesta! devengado. 
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Metrados adicionales: 
De reportarse sobre metas es conveniente una valorización indicando el 
porcentaje con referencia al presupuesto base: debe adjuntarse los planos de 
replanteo. 

Metrados deductivos: 
De reportarse metas deductivas es conveniente una valorización indicando 

el porcentaje con referencia al presupuesto base y su incidencia en la 
ejecución del proyecto. 

Relación valorizada de insumos utilizados: 
Se debe efectuar una relación por cada uno de los materiales, insumos y 
servicios adquiridos para la ejecución de la obra. 

Cuadro analítico de detalle de gastos: 

Considerar las partidas específicas detallados según clasificador de gastos que 
corresponda al ejercicio presupuesta! en que se ejecutó, con cargo a la obra. 

Resumen de ejecución presupuesta!: 
Considerar las especificas de gasto que corresponda por cada ejercicio 

presupuesta! en que se ejecutó la obra . 

Balance de ejecución presupuesta!: 

Consignar los datos del presupuesto autorizado para cada Insumo con su 
correspondiente especifica de gasto y respecto al presupuesto ejecutado será 
tomado de la rendición de gastos y cuyos resultados serán comparados para 
cada Insumo programado. 

Resumen del control de la mano de obra 

Consignar lo programado y ejecutado en el rubro mano de obra, y consignar 
el comentario respectivo en torno a la comparación de ambos rubros. 

Resumen del control de materiales 

Consignar lo programado y ejecutado en el rubro de materiales, y consignar 
el comentario respectivo en torno a la comparación de ambos rubros. 

Relación de materiales remanentes de obra: 

Consignar la relación de materiales remanentes de obra valorizados y, 
entregados al Almacén Central adjuntando la Nota de Entrada de Almacén. 

Relación de equipos, implementos y bienes patrimoniales 
{muebles y enseres) adquiridos para la obra: 

s.1) Consignar los bienes adquiridos {equipos, mobiliarios, etc) adquiridos 
según el expediente técnico aprobado. 

s.2) Consignar los equipos y mobiliarios adquiridos afecto a los gastos 
generales, entregados a la Unidad de Patrimonio al culminar la obra. Adjuntar 
la constancia respectiva. 

Planos de replanteo o finales de obra. 
En caso de existir modificaciones a lo establecido en el expediente técnico 
inicial. 

Cuaderno de obra original legalizado y utilizado en obra 
Indicar el número de tomos y el último folio utilizado. 

Cuaderno de control de materiales. 

Kardexs 
Cuaderno de control de equipos usados en obra. 
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Partes diarios de maquinaria 
En caso de haber hecho uso de maquinaria 

Libreta de campo 

Ensayos y pruebas de control de calidad realizados 

Adjuntar el reporte original emitidos por los diferentes laboratorios 

Panel fotográfico 
Que permitan observar el desarrollo de los trabajos ejecutados: inicio, 
durante y final. 

File de obra 
,..._ j g !~ 11! J Debidamente foliado y con sus respectivos separadores 

~~ Obta ---~,~ 

• I • f-----+-----+-----1---------------------------

--. 

--
,-. 

""' 

,-.. 

-

,-. 

/_.J ad Acta de entrega de terreno 

~ "'1!fc ;,;.~ ;._fJT ae Acta de inicio de obra 

3.27.2 

af Actas de paralización de obra 

a 

a.1 

INFORMACION FINANCIERA Y PRESUPUESTAL 
Valorización financiera parcial o final de la obra 

La valorización debe ser compatible con la información proporcionada por:: 

La Oficina de Contabilidad : SiAF (CLARISA) Ejecución Presupuesta! Detallada 
por Fases de: Compromiso, Devengado, Girado y Pagado por meta. Adjuntar 
reporte. 

~~o R€',~ La Oficina de Tesorería: obligaciones pendientes de giro y de pago, garantías 
~ 1, \\ a.2 de fiel cumplimiento retenidos. Jornales y obligaciones pendientes de pago 

j ~o/(i B" ~ :\\ (ONP, AFP, ESSALUD, etc). Adjuntar informe. 

I ~~ : '"i: 1-----+-----+-----1-L-a-Of- ic-in_a_d_e- Pr-e-su_p_u_e_s_to_:_E_je-c-uc- io-· n_ M_e_n-su_a_l_v_s -M-a-rc_o_P_r_e_su_p_u_e-st_a_l,---

~~ ~- . ;J/ a.3 Ejecución Anual vs Marco Presupuesta!, Resumen Analítico del Gasto. 
~ Adjuntar reporte. 

a.4 

a.5 

a.6 

a.7 

3.27.3 

a 
b 

e 
3.27.4 

a 

La Oficina de Recursos Humanos: Relación de planillas de jornales emitidas 
adjuntando los tareajes de campo. Adjuntar informe. 

La información proporcionada por la Oficina de Abastecimiento: Relación de 

órdenes de compra y de servicios emitidos afecto al proyecto, adjuntando 
copia de las actas de conformidad, facturas, Boletas de Venta o Recibos por 
Honorarios, y PECOSAS. 

La información proporcionada por la Unidad de Patrimonio en caso de 

contemplar equipamiento: Reporte del Módulo Patrimonio del SIGA 
conteniendo equipos, muebles y otros debidamente codificados. 

Contemplar en la información financiera que todas las obligaciones afectas al 

presupuesto de obra han sido canceladas a un 100% con excepción de los 

servicios profesionales del Residente y Supervisor de Obra, cuya cancelación 
esta supeditada a la aprobación del informe final por sus jefes inmediatos y, a 

la culminación de la obra. 

INFORMES DE LIQUIDACIONES PARCIALES PRESENTADAS 

Anexo N" 08-A 

Informe Cuatrimestral de liquidación parcial Nº 01 

Informe Cuatrimestral de liquidación parcial N° 02 

INFORMACION ADMINISTRATIVA 

Contrato del Residente de Obra y sus Adendas 
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b Contrato del Asistente Técnico de Obra y sus Adendas 

c Contrato del administrador de obra y sus adendas. 

d Contrato del Ingeniero de Seguridad, Salud Ocupacional y Medio Ambiente. 

e Contrato del Ingeniero de Calidad 

LECCIONES APRENDIDAS: 

Comentario a los problemas relevantes ocurridos durante la ejecución de la obra y las 
soluciones aplicadas que permitieron continuar con la ejecución de la obra hasta su 
culminación." 

COMENTARIOS 

CONCLUSIONES 

RECOMENDACIONES 

~ ., . 
e 

f -.,,~ 
"""-::;=E';::-. 
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. ANEXO Nº 06 

INFORME DE APROBACION DEL INFORME EJECUTIVO DE LIQUIDACION FINAL DE 

OBRA/IOARR CUYOS PLAZOS DE EJECUCION SON MAYORES A 4 MESES 

EMITIDO POR EL INSPECTOR/SUPERVISOR DE OBRA 

Huancavelica, de del20_ 

GOB.REG-HVCA GGR-ORS L-SO 

lng/Arq. ___________ _ 

Director Regional de Supervisión y Liquidación 

Asunto Aprobación del Informe Final/Informe de Liquidación Final de la obra/lOARR ,, 

Ref. a) Informe N° - 20__JGOB.REG-HVCA/GRI-SGO 
b) Informe N° - 20_JGOB.REG-HVCA/GRI-SGO-ro 
c) R.C. Nº 017-2023-CG/GMPL 
c) Directiva N° _ _ -2024/GOB.REG-HVCA/GRPPyAT-SGDlyTI 

Por el presente cumplo con informar a su Despacho, lo siguiente: 

Se ha recepcionado el Informe Final/Informe de Liquidación Final de la 
___________________ " con C.U.I. N! ___ presentada 

con el documento de la ref b) por el 1ng. ________ - Residente de Obra y, aprobada con el 
Informe del rubro a) por la Sub Gerencia de Obras, la misma que ha sido entregada al suscrito con el 
documento _______ de fecha ______ ..., para fines de revisión aprobación e informe. 

El informe final/Informe de liquidación final de obra presentado por el Residente 
de Obra, cuenta con la ratificación correspondiente por parte de la Sub Gerencia de Obras; los cuales han 
sido revisados por el suscrito en mi condición de Inspector/ Supervisor de Obra, determinándose que éste 
ha sido elaborado de conformidad a lo establecido con la normatividad de la referencia, por lo que 
procedo a suscribir en todos sus folios, en señal de conformidad/aprobación, para proceder con las 
acciones de culminación, entrega física y liquidación final de la obra. 

Del contenido del Informe Final/Informe de liquidación final de obra, se ha 
procedido a elaborar el INFORME EJECUTIVO, donde señalo los aspectos mas puntuales de la ejecución 
de la obra, conforme se aprecia a continuación: 

Es cuanto informamos a usted para su conocimiento y fines, 

Atentamente, 
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INFORME EJECUTIVO FINAL DE OBRA/ IOARR 

INFORME EJECUTIVO DE LIQUIDACION FINAL DE OBRA/ IOARR 

OBRA/IOARR: 

CUI Nº: 

GENERALIDADES 
1 SECTOR 

PLIEGO 

: 99. Gobiernos Regionales 

; 447. Gobierno Regional de Huancavelica 

UNIDAD EJECUTORA : 799. Gobierno Regional de Huancavelica - Sede Central 

UNIDAD ORGANICA RESPONSABLE 

DE EJECUCION : Gerencia Regional de Infraestructura 

: Sub Gerencia de Obras 

SECUENCIA FUNCIONAL: (datos de la secuencia funcional): 

COOIGO 

FUNCION 

PROGRAMA 

DIVISION FUNCIONAL 

GRUPO FUNCIONAL 

6 MODALIDAD DE EJECUOON 

7 AÑO{S) EJECUCION PRESUPUESTAL 

FUENTE DE 
8 FINANCIAMIENTO 

9 PRESUPUESTO DE OBRA APROBADO 

10 PRESUPUESTO OTORGADO 

11 PRESUPUESTO EJECUTADO 

11.1 SEGÚN VALORIZAOON 

11.2 MAYORES METRADOS 

11.3 ADICIONALES 

11.4 DEDUCTIVOS 
11.5 TOTAL EJECUTADO 
(DEVENGADO) 

12 DATOS DEL PERFIL DEL PROYECTO 
Nombres y apellidos del 

proyectista 

Profesión 

Número de colegiatura 

Habilidad Profesional 

DATOS DEL EXPEDIENTE TECNICO 

13 APROBADO 

Nombres y apellidos del 

proyectista 

Profesión 

Número de colegiatura 

Habilidad Profesional 
Resolución Gerencial Regional 

que lo aprueba 

DATOS DEL EXPEDIENTE TECNICO 

14 ADICIONAL 

Nombres y apellidos del 
proyectista 

~=E=:3"""--,_ Profesión 

~....:.:..:= 

(· 
< ·•··· 
' .r·,l,z 

"<Y 

: Administración Directa 

: Nº 
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Número de colegiatura 

Habilidad Profesional 
Resolución Gerencial Regional 

que lo aprueba 

15 PLAZO DE EJECUCION 

16 FECHA DE ENTREGA DE TERRENO 

17 FECHA DE INIOO DE OBRA 

18 FECHA DE CULMINACION DE OBRA 

METAS FISICAS EJECUTADAS 

ITEM COMPONENTE 

De los e uipos y mobiliarios: 

PART.PSPTAL DESCRIPCION 

2.6.3.2.9.9 

20 DE LA EJECUOON PRESUPUESTAL 

PART.PSPTAL OESCRIPCION 

COSTO DIRECTO 

2.6.2.2.3.3 

2.6.2.2.3.4 

GASTOS GENERALES 

2.6.8.1.4.2 

2.6.8.1.4.3 

TOTAL 

: Nº 

PROGRAMADO EJECUTADO 

UNID.MEO. M2 UNID.MEO. M2 

PROGRAMADO EJECUTADO 

UNID.MEO. CANTIDAD UNID.MEO. CANTIDAD 

PROGRAMADO EJECUTADO 

21 DATOS DEL EQUIPO TECNICO RESPONSABLE DE SU EJECUCION: 

21.1 Residente de obra: 

Nombres y apellidos 

Profesión 

Número de colegiatura 

21.2 Sub Gerente de Obras 

Nombres y apellidos 

\ Profesión 
; 
r 
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Número de colegiatura 

21.3 Gerente Regional de 
Infraestructura 

Nombres y apellidos 

Profesión 

Número de colegiatura 

21.4 Inspector/Supervisor de Obra 

Nombres y apellidos 

Profesión 

Número de colegiatura 

21.5 Director Regional de 
Supervisión y Liquidación 

Nombres y apellidos 

Profesión 

Número de colegiatura 

Del informe de liquidación parcial de obra/lOARR - Modalidad Administración Directa presentadas por 
22 el Residente de Obra, según Anexo Nº 20-A 

Los informes de liquidaciones parciales presentadas por el residente de obra fueron 
cuatrimestrales/semestrales, las cuales han sido revisadas y validadas por el suscrito en calidad de 

inspector/o supervisor de obra, las cuales fueron presentadas a la Oficina Regional de Supervisión v 
Liquidación, adjunto al informe de supervisión de obra correspondiente a los meses de: ...... Se adjunta 
copias de lo actuado. 

2 3 Lecciones aprendidas 

24 Conclusiones 

25 Recomendaciones 

ir.t 
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ANEXO Nº 07 

ACTA DE CULMINACION FISICA DE OBRA/IOARR 
(MODELO) 

SECTOR : 99. Gobiernos Regionales 

PLIEGO : 447. Gobierno Regional de Huancavelica 

FUNCION 

PROGRAMA 

GRUPO FUNCIONAL 

UNIDAD EJECUTORA :799. Gobierno Regional de Huancavelica - Sede Centra l 

PROYECTO 

CODIGO UNICO DE INVERSION 

MODALIDAD DE EJECUCION : Administración directa 

UBICACIÓN 

Localidad 

Distrito 

Provincia : Huancavelica 

Departamento : Huancavelica 

EJERCICIO PRESUPESTAL 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

RUBRO 

PPTO INICIAL PROGRAMADO : S/. 

PRESUPUESTO ADICIONAL : S/. 
PRESUPUESTO TOTAL APROBADO : S/. 

PRESUPUESTO EJECUTADO : S/. 

FECHA DE ENTREGA DE TERRENO 

FECHA DE INICIO DE OBRA 

FECHA DE TERMINO SEGU EXP. 

PLAZO DE EJECUOON SEGÚN EXP. 

PARALIZAOON DE OBRAN• 01 : _ _ d.c. (RGR Nº O -202_-GOB.REG-HVCA/GRI) 

Periodo 

Causal : Obtención de a utorización del PMA por la Dirección de Cultura. 

PARALIZACION DE OBRANº 02 : _ _ d.c. (RGR N° O -202_ -GOB.REG-HVCA/GRI) 

Periodo 

Causal : Desabastecimiento de materiales 

AMPLIAOON DE PLAZO N.º 01 : __ d.c. (RGR Nº O -202_ -GOB.REG-HVCA/GRI} 

Periodo 

Causal : Paralizaciones de obra 

AMPUACION DE PLAZO N. • 02 : _ _ d .c. (RGR Nº O -202_-GOB.REG-HVCA/ GRI) 

Periodo 

Causal : Demora e n la asignación presupuestal 

FECHA DE CULMINACION APROB. 

·-
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FECHA DE CULMINACION REAL 

RESIDENTE DE OBRA Y Nº COLEGIATURA 

SUPERVISOR DE OBRA Y N' 
COLEGIATURA 

RES0LUCI0N DE APROBACI0N DE EXPEDIENTE TECNICO Y FECHA 

: R.G.R Nº -GOB.REG-HVCA/GRI (XX/XX/XXXX}. 

RESOLUCION DE APROBACION DE EXPEDIENTE TECNIC0 ACTUALIZADO Y FECHA 

: R.G.R N" -GOB.REG-HVCA/GRI (XX/XX/XXXX). 

RESOLUCI0N DE APROBAO0N DE EXPEDIENTE TECNICO DE ADICIONAL (Modificación del expediente 
técnico por mayores metrados, partidas nuevas y deductivo vinculante de obra N' _} 

: R.G.R N' -GOB.REG-HVCA/GRI (XX/XX/XXXX}. 

33 RESOLUCI0N DE APROBAO0N DE AMPLIACION DE PLAZO N.' 01 

: R.G.R N' -GOB.REG-HVCA/ GRI (XX/XX/XXXX). 

34 RES0LUCI0N DE APR0BACI0N DE AMPLIACI0N DE PLAZO N. • 02 

: R.G.R Nº -GOB.REG-HVCA/ GRI (XX/XX/ XXXX). 

35 RESPONSABLE DE LA ELABORACION DEL EXPEDIENTE TECNIC0 - N" COLEGIATURA 

36 RESPONSABLE DE LA ELABORACION DEL EXPEDIENTE TECNICO ACTUALIZADO - N" DE COLEGIATURA 

37 RESPONSABLE DE LA ELABORACION DEL EXPEDIENTE TECNICO DEL ADICIONAL- Nº DE COLEGIATURA 

Siendo las ________ horas del día de _____ _ del 

202 __ ~ se constituyeron en el lugar de la obra" ______ ", los miembros del Comité 

de Culminación, Entrega Física y Liquidación Final Técnico Financiera encargada de levantar el 

ACTA DE CULMINAOON DE OBRA, nominada mediante Resolución Gerencial General Regional 

Nº ___ -202_JGOB.REG-HVCA/GGR, de fecha _ de _____ del 202_, integrada 

por los siguientes miembros: 

lng 
lng 
C.P.C. 
lng 
lng 

lng 

CIP Nº 

CIPN° 
CCP N' 
CIPN° 
CIP Nº 

CIP Nº 

Presidente 
Primer Miembro 
Segundo Miembro 
Residente de Obra - Tercer Miembro 
Inspector de Obra - Cuarto M iembro 
Responsable de Patrimonio - Quinto 

Miembro 

La inspección ocular, se realizó con la finalidad de verificar el 

cumplimiento del avance físico de la obra presentada por los Ingenieros responsables de la obra 

en su informe Final de Obra, así como su concordancia, con lo dispuesto por los planos y 

ecificaciones técnicas del Expediente Técnico aprobado. 
~"=I!~ 
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Se deja constancia que la Comisión no asume responsabilidades de las 

partes no visibles, y no verificables de la obra, así como defectos y vicios ocultos . 

En concordancia con lo establecido en el Expediente Técnico, es de 

responsabilidad del lng. Residente de Obra y el Inspector de obra, quienes, durante la ejecución, 

velan por la calidad integridad de la obra acorde con lo estipulado en el Expediente Técnico. 

Al término de la verificación de los trabajos ejecutados, la Comisión ha 

tatado y determinado la CULMINACI0N DE OBRA detallado en el Informe Final de la Obra 

go de la CERTIFICAO0N del Inspector/Supervisor de obra, de que lo ejecutado se ha ceñido 

dispuesto por los planos y especificaciones técnicas aprobadas, de acuerdo al resumen 

3 METAS DEL PIP: 

ASPECTO AMBIENTE UNO AREA 

mi 
OBRAS EXTERIORES 

m2 

m2 
PRIMER NIVEL 

m2 

m2 
SEGUNDO NIVEL 

m2 

m2 
TERCER NIVEL 

m2 

AZOTEA m3 

4 EQUIPOS Y MOBILIARIO. -

DESCRIPCIÓN UNO. N90/C CANT. 

MOBILIARIO DE OFICINA 

EQUIPOS COMPUTACIONALES Y PERIFERICOS 

EQUIPOS DE COMUNICACIONES PARA REDES INFORMATICAS 

EQUIPOS DE TELECOMUNICACIONES 

ASEO, LIMPIEZA Y COCINA 

__C\ 
SEGURIDAD INDUSTRIAL 

fJfj'~ !_~ 
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ELECTRICIDAD Y ELECTRONICA 

MAQUINARIAS, EQUIPOS Y MOBILIARIOS DE OTRAS INSTALACIONES 

OTROS (fungibles) 

Por consiguiente, se procede a levantar el presente Acta y dar por 

CULMINADA la ejecución de la obra; y queda apta para su correspondiente entrega al 

ector beneficiado, para su administración, uso y mantenimiento a partir de la fecha de 

ntrega. 

En señal de conformidad con lo expuesto, se suscribe el presente 

Acta en Original y cinco (06) copias. 

ING. N°CIP 

PRESIDENTE DEL COMITÉ 

C.P.C. N°CCP 

SEGUNDO MIEMBRO DEL COMITÉ 

ING. N°CIP 

INSPECTOR DE OBRA Y 

CUARTO MIEMBRO DEL COMITÉ 

... ••~ 'e 

c •.. > 
--~""""-
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ING. N°CIP 

PRIMER MIEMBRO DEL COMITÉ 

ING. Nº CIP 

RESIDENTE DE OBRA Y 

TERCER MIEMBRO DEL COMITÉ 

SR. Nº 

RESPONSABLE DE PATRIMONIO 

QUINTO MIEMBRO DEL COMITÉ 
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ANEXO Nº 0B 

PLIEGO DE OBSERVACIONES Nº_-20_/GOB.REG-HVCA/GGR-ORSyL-cceflftf 

(MODELO) 

l . SECTOR 

2. PLIEGO 

3. FUNCION 

4. PROGRAMA 

5. GRUPO FUNCIONAL 

6. UNIDAD EJECUTORA 

7. PROVECTO 

8. CODIGO UNICO DE INVERSION 

9. MODALIDAD DE EJECUCION 

10. UBICACIÓN 

Localidad 

Distrito 

Provincia 

Departamento 

11. EJEROOO PRESUPESTAL 

12. FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

13. RUBRO 

14. PPTO INICIAL PROGRAMADO 

15. PRESUPUESTO ADICIONAL 

16. PRESUPUESTO TOTAL APROBADO 

17. PRESUPUESTO EJECUTADO 

18 FECHA DE ENTREGA DE TERRENO 

19 FECHA DE INICIO DE OBRA 

20 FECHA DE TERMINO SEGU EXP. 

21 PLAZO DE EJECUCION SEGÚN EXP. 

22 PARALIZAOON DE OBRAN" 01 

Periodo 

usal 

/,\ 
1T 

. ~ 
l• 

~ 
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99. Gobiernos Regionales 

447. Gobierno Regional de Huancavelica 

799. Gobierno Regional de Huancavelica - Sede Central 

Administración directa 

Huancavelica 

Huancavelica 

S/. 

S/. 

S/. 

S/. 

. - - d.c. (RGR N" o ___ -202_-GOB.REG-HVCA/GRI) 

Obtención de autorización del PMA por la Dirección de Cultura. 
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23 PARALIZACION DE OBRANº 02 
. --d.c. (RGR Nº o ___ -202_ -GOB.REG-HVCA/GRI) 

Periodo 

Causal 
Desabastecimiento de materiales 

24 AMPLIACION DE PLAZO N. • 01 
. _ _ d.c. (RGR Nº o ___ -202_ -GOB.REG-HVCA/GRI) 

Periodo 

Causal 
Paralizaciones de obra 

s AMPLIACION DE PLAZO N.º OZ 
. --d.c. (RGR N" o ___ -202_-GOB.REG-HVCA/GRI) 

Periodo 

Causal 
Demora en la asignación presupuesta! 

26 FECHA DE CULMINACION APROB. 

27 FECHA DE CULMINACION REAL 

28. RESIDENTE DE OBRA y Nº 

COLEGIATURA 

29. SUPERVISOR DE OBRA V Nº 

COLEGIATURA 

30. RESOLUCION DE APROBACION DE EXPEDIENTE TECNICO Y FECHA 

R.G.R Nº -GOB.REG-HVCA/GRI (XX/XX/XXXX). 

31. RESOLUCION DE APROBACION DE EXPEDIENTE TECNICO ACTUALIZADO Y FECHA 

R.G.R Nº -GOB.REG-HVCA/GRI (XX/XX/XXXX). 

32. RESOLUCION DE APROBACION DE EXPEDIENTE TECNICO DE ADICIONAL (Modificación del expediente técnico 

por mayores metrados, partidas nuevas y deductivo vinculante de obra N° _) 

R.G.R N" 

33. RESOLUCION DE APROBACION DE AMPLIACION DE PLAZO N. • 01 

R.G.R N" 

34. RESOLUCION DE APROBACION DE AMPLIACION DE PLAZO N.º 02 

R.G.R Nº 

-GOB.REG-HVCA/GRI (XX/XX/XXXX). 

-GOB.REG-HVCA/GRI (XX/XX/XXXX). 

-GOB.REG-HVCA/GRI (XX/XX/XXXX). 

35. RESPONSABLE DE LA ELABORACION DEL EXPEDIENTE TECNICO - Nº COLEGIATURA 

36. RESPONSABLE DE LA ELABORACION DEL EXPEDIENTE TECNICO ACTUALIZADO- Nº DE COLEGIATURA 

37. RESPONSABLE DE LA ELABORACION DEL EXPEDIENTE TECNICO DEL ADICIONAL-Nº DE COLEGIATURA 

Siendo las ________ horas del día de _ ___ __ del 

202 _ _ _, se constituyeron en el lugar de la obra " ", los miembros del Comité 

de Culminación, Entrega Física y Liquidación Final Técnico Financiera encargada de levantar el 

ACTA DE CULMINACION DE OBRA, nominada mediante Resolución Gerencial General Regional 

Nº ___ -202__/GOB.REG-HVCA/GGR, de fecha _ de _____ del 202__, integrada 

siguientes miembros: 
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lng CIPN° : Presidente • 

l lng CIPN° : Primer Miembro 

C.P.C. CCPN° : Segundo Miembro .. 
: Residente de Obra - Tercer :,:: 

i l .t ! . AC lng CIPN° Miembro 
,::, i : Inspector de Obra - Cuarto 
~ lng CIP Nº Miembro 

: Responsable de Patrimonio -
CIP N° Quinto Miembro 

La inspección ocular, se realizó con la finalidad de verificar el 

plimiento del avance físico de la obra presentada por los Ingenieros responsables de la obra 

~ .._.,,,.~ n su informe Final de Obra, así como su concordancia, con lo dispuesto por los planos y 

especificaciones técnicas del Expediente Técnico aprobado . 

Al término de la verificación de los trabajos ejecutados, el Comité de 

Culminación, Entrega Física y Liquidación Final Técnico Financiera ha determinado las 

siguientes observaciones: 

• ----------------------
• - ------- --------------
• ----------------------

El Comité de Culminación, Entrega Física y Liquidación Final Técnico 

Financiera, concluye que la obra presenta deficiencias técnicas, debido a que no se ha 

ejecutado de acuerdo a las especificaciones t écnicas del expediente técnico. 

la Sub Gerencia de Obras por intermedio de su lng. Residente de 

obra, responsable de la ejecución conjuntamente con el Inspector/Supervisor de obra, 

deberán levantar el pliego de observaciones para lo cual dispondrán de un décimo (1/10) 

del plazo de ejecución vigente de la obra para subsanar las observaciones, bajo 

responsabilidad, contabilizados a partir de la recepción del presente pliego, debiendo 

comunicar las absoluciones respectivas a la Oficina de Supervisión y liquidación de la 

Sede Central del Gobierno Regional de Huancavelica. 

En señal de conformidad con lo expuesto, se suscribe el presente 

Acta en Original y tres (04) copias. 

ING. Nº CIP ING. N°CIP 

PRESIDENTE DEL COMITÉ PRIMER MIEMBRO DEL COMITÉ 
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NºCCP 

SEGUNDO MIEMBRO DEL COMITÉ 

ING. N°CIP 

INSPECTOR DE OBRA Y 

CUARTO MIEMBRO DEL COMITÉ 

74 

ING. Nº CIP 

RESIDENTE DE OBRA Y 

TERCER MIEMBRO DEL COMITÉ 

SR. Nº 

RESPONSABLE DE PATRIMONIO 

QUINTO MIEMBRO DEL COMITÉ 
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ANEXO Nº 09 

ACTA DE ENTREGA FISICA Y DE RECEPCION DE LA OBRA/IOARR " ______ " 

CONSTRUIDA POR LA UNIDAD EJECUTORA 001- 799 REGION HUANCAVELICA - SEDE 

CENTRAL A FAVOR DE LA UNIDAD EJECUTORA PRESUPUESTAL 

(MODELO) 

Siendo las _______ horas del día de _ _____ del 202 __ _, se 

constituyeron en el lugar de la obra " ", los miembros del Comité de 

Culminación, Entrega Física y liquidación Final Técnico Financiero encargada de efectuar LA 

ENTREGA FISICA DE LA OBRA/IOARR " ________ ", nominada mediante Resolución 

Gerencial General Regional Nº ___ -202__/GOB.REG-HVCA/GGR, de fecha _ de 

del 202_, e integrada por los siguientes miembros: 

lng ____ _ _ ___ CIP Nº ___ Presidente, lng _____ ___ CIP 

Nº_ __ Primer Miembro, C.P.C. _________ CCP N°__ : Segundo 

Miembro, lng. _____ ____ CIP Nº 

Tercer Miembro, lng. CIP N° 

Cuarto Miembro, C.P.C. CCP N° _ _ 

Residente de Obra y 

: Supervisor de Obra y 

: Responsable de 

Patrimonio y Quinto Miembro; y la Comisión de Recepción integrada por el 

_ _ _ _______ Director de la Unidad Ejecutora Presupuesta! _ ____ _ 

como Presidente, el lng, _________ con CIP N° ____ como Primer 

Miembro, el C.P.C. responsable de Patrimonio; con la finalidad de 

proceder con la ENTREGA FISICA de la obra/lOARR " _____ ", acto que se celebra en 

mérito a la Directiva Nº oo _ _ -2024/GOB.REG-HVCA/GRPPyAT-SGDlyTI "NORMAS TECNICAS 

PARA LOS PROCESOS DE CULMINACION, ENTREGA FISICA, LIQUIDACION FINAL FISICO FINANCIERO, 

TRANSFERENCIA Y CIERRE DE PROYECTOS DE INVERSION E INVERSIONES DE OPTIMIZACION, DE 

AMPLIACION MRGINAL, DE REHABILITACION Y DE REPOSICION - IOARR EJECUTADOS POR LA MODALIDAD 

DE ADMINISTRACION DIRECTA EN EL GOBIERNO REGIONAL DE HUANCAVELICA", en los términos 

siguientes: 

INFORMACION TECNICA DEL PROYECTO: 

PRIMERO.- La obra/lOARR " _ ________ " cuya infraestructura y equipamiento 

objeto de ENTREGA FJSICA fué ejecutada y financiada por la Unidad EJECUTORA 001 - 799 

REGION HUANCAVELICA - SEDE CENTRAL, y cuenta con ACTA DE CULMINACION DE 

OBRA/IOARR de fecha_ de _ _ _ ____ 20_, con un costo de inversión a nivel 

de compromiso presupuesta! devengado de (s/ . 
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Se deja constancia que a la fecha como obligación pendiente de compromiso se tiene los 

servicios del Residente y Supervisor de obra, cuya conformidad de servicios está condicionada 

al Acta de Culminación. 

El Comité de Culminación, Entrega Física y Liquidación Final Técnico Financiero, luego de 

verificar los trabajos ejecutados y haber determinado la CULMINACION DE OBRA/IOARR, cuya 

ejecución se ha ceñido a lo dispuesto por los planos y especificaciones técnicas aprobadas en el 

expediente técnico, procede a realizar la ENTREGA FISICA de la obra/lOARR tanto de la 

structura como de su equipamiento, de acuerdo al resumen siguiente: 

1 

2 

3 

4 

s 

6 

DATOS GENERALES: 
SECTOR 

PLIEGO 

FUNCION 

PROGRAMA 

GRUPO FUNCIONAL 

UNIDAD EJECUTORA 

7 PROYECTO 

8 CODIGO UNICO DE INVERSION 

9 

10 

11 

MODALIDAD DE EJECUCION 

UBICACIÓN 

Localidad 

Distrito 

Provincia 

Departamento 

EJERCICIO PRESUPESTAL 

12 FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

13 RUBRO 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

PPTO INICIAL PROGRAMADO 

PRESUPUESTO ADICIONAL 

PRESUPUESTO TOTAL 
APROBADO 

PRESUPUESTO EJECUTADO 

FECHA DE ENTREGA DE 
TERRENO 

FECHA DE INICIO DE OBRA 

FECHA DE TERMINO SEGU EXP. 

PLAZO DE EJECUCION SEGÚN 
EXP. 

FECHA DE CULMINACION 
APROB • 

23 FECHA DE CULMINACION REAL 

. 
c. 

·=·i~ 
! 

_.,ir 
;.:_-y/ 

: 99. Gobiernos Regionales 

: 447. Gobierno Regional de Huancavelica 

: 799. Gobierno Regional de Huancavelica - Sede 
Central 

: Administración directa 

; Huancavelica 

: Huancavelica 

: S/. 
: S/. 

: 5/. 

: 5/. 
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11 

24 

25 

26 

RESIDENTE DE OBRA Y Nº 
COLEGIATURA 

SUPERVISOR DE OBRA Y Nº 
COLEGIATURA 

RESOLUCION DE APROBAOON DE EXPEDIENTE TECNICO Y FECHA 

: R.G.R Nº -GOB.REG-HVCA/GRI (XX/XX/XXXX). 

27 RESOLUCION DE APROBACION DE EXPEDIENTE TECNICO ACTUALIZADO Y FECHA 

: R.G.R Nº -GOB.REG-HVCA/GRI (XX/XX/XXXX). 

RESOLUCION DE APROBAOON DE EXPEDIENTE TECNICO DE ADICIONAL 
28 (Modificación del expediente técnico por mayores metrados, partidas nuevas y 

deductivo vinculante de obra Nº __J 

: R.G.R Nº -GOB.REG-HVCA/GRI (XX/XX/XXXX). 

29 RESPONSABLE DE LA ELABORACION DEL EXPEDIENTE TECNICO - Nº COLEGIATURA 

: R.G.R Nº -GOB.REG-HVCA/GRI (XX/XX/XXXX). 

30 RESPONSABLE DE LA ELABORACION DEL EXPEDIENTE TECNICO ACTUALIZADO- N° DE COLEGIATURA 

: R.G.R Nº -GOB.REG-HVCA/GRI (XX/XX/XXXX}. 

31 RESPONSABLES DE LA EJECUCION DE LA OBRA: 

31.1 Gerente Regional de Infraestructura: 

31.2 Sub Gerente de Obras: 

31.3 DIRECTOR REGIONAL DE SUPERVISION Y LIQUIDACION 

METAS DEL PROYECTO: 

l. METAS DEL PIP: 

ASPECTO AMBIENTE UNO AREA 

mi 
OBRAS EXTERIORES 

m2 

m2 
PRIM ER NIVEL 

m2 

m2 
SEGUNDO NIVEL 

m2 

m2 
TERCER NIVEL 

m2 

AZOTEA m3 

2. EQUIPOS Y MOBILIARIO. -

DESCRIPOÓN UNO, N!!O/C CANT. 
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MOBILIARIO DE OFICINA 

EQUIPOS COMPUTACIONALES Y PERIFERICOS 

EQUIPOS DE COMUNICACIONES PARA REDES INFORMATICAS 

EQUIPOS DE TELECOMUNICACIONES 

ASEO, LIMPIEZA Y COCINA 

SEGURIDAD INDUSTRIAL 

ELECTRICIDAD Y ELECTRONICA 

MAQUINARIAS, EQUIPOS Y MOBILIARIOS DE OTRAS INSTALACIONES 

OTROS (fungibles) 

SEGUNDO.- La infraestructura construida y su equipamiento fue ejecutada de acuerdo a los 

planos y especificaciones técnicas contemplados en el expediente técnico aprobado, los cuales 

son objeto de entrega física, con el objeto de que el sector beneficiario lo administre, le dé uso 

y el mantenimiento correspondiente, y con ello mejore el servicio público - - --- -
(educativo, de salud) en la localidad de _______ _ 

TERCERO.- El costo de inversión del proyecto, según el compromiso devengado asciende a s/ . 

_ _ ______ de conformidad al reporte del SIAF. 

CUARTO.- El presente Acta de Entrega Física, formará parte del expediente de transferencia 

físico contable, a suscribirse máximo en el plazo de treinta (30) días de aprobada la Liquidación 

Técnico Financiero del proyecto. 

QUINTO.- Se deja constancia de las siguientes observaciones a la suscripción del presente Acta: 
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5.1 La infraestructura se encuentra operativa y es construcción nueva/reciente. 

5.2 El equipamiento se encuentra operativo y su condición es nueva. 

5.2 

SEXTO.- La Comisión de Entrega y de Recepción no se responsabilizan por algún vicio oculto que 

udiera existir en la infraestructura y su equipamiento materia de entrega. 

"o 
IMO.- El presente Acta se suscribe con el objeto de dar inicio a las acciones de liquidación 

técnico financiero, siendo requisito para ello, contar con el Acta de Entrega Física de la obra. 

Estando conforme con el tenor de la presente acta los presentes suscribimos en 05 ejemplares, 

a ser distribuidos de la forma siguiente: ejemplar 1: Unidad Ejecutora que recepciona, ejemplar 

2 : liquidación final técnico financiero, ejemplar 3 : expediente de transferencia físico contable, 

ejemplar 4: informe de cierre del proyecto y, ejemplar S: archivo de la Oficina Regional de 

Supervisión y liquidación. 

DEL COMITÉ DE ENTREGA DE OBRA: 

ING. NºCIP 

PRESIDENTE DEL COMITÉ 

N°CCP 

SEGUNDO MIEMBRO DEL COMITÉ 

ING. N°CIP 

INSPECTOR DE OBRA Y 

CUARTO MIEMBRO DEL COMITÉ 

o· ¡i' 
r. 

DEL COMITÉ DE RECEPCION DE OBRA: 
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ING. Nº CIP 

PRIMER MIEMBRO DEL COMITÉ 

ING. Nº CIP 

RESIDENTE DE OBRA Y 

TERCER MIEMBRO DEL COMITÉ 

SR. Nº 

RESPONSABLE DE PATRIMONIO 

QUINTO MIEMBRO DEL COMITÉ 
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SR. 

DIRECTOR DE LA UNIDAD EJEC. PPSTAL. 

PRESIDENTE DEL COMITÉ 

SR. 

ESPONSABLE DE PATRIMONIO 

EGUNDO MIEMBRO DEL COMITÉ 

ING. Nº CIP 

INSPECTOR DE OBRA Y 

CUARTO MIEMBRO DEL COMITÉ 

~~; 

6'( 
-..;~ 
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ING. Nº CIP 

RESPONSABLE DE INFRAESTRUCTURA 

PRIMER MIEMBRO DEL COMITÉ 

SR 
RESPONSABLE DEL SERVICIO DE LA 

LOCALIDAD 

RESIDENTE DE OBRA Y 

TERCER MIEMBRO DEL COMITÉ 

SR. Nº 

RESPONSABLE DE PATRIMONIO 

QUINTO MIEMBRO DEL COMITÉ 
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ANEXO Nº 10 

ACTA DE NO CULMINACION FISICA DE OBRA/IOARR 
(MODELO) 

SECTOR : 99. Gobiernos Regionales 

PLIEGO : 447. Gobierno Regional de Huancavelica 

FUNCION 

PROGRAMA 

GRUPO FUNCIONAL 

UNIDAD EJECUTORA :799. Gobierno Regional de Huancavelica -Sede Central 

PROYECTO 

CODIGO UNICO DE INVERSION 

MODALIDAD DE EJECUCION : Administración directa 

UBICACIÓN 

Localidad 

Distrito 

Provincia : Huancavelica 

Departamento : Huancavelica 

EJERCICIO PRESUPESTAL 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

RUBRO 

PPTO INICIAL PROGRAMADO : S/. 

PRESUPUESTO ADICIONAL ; S/. 

PRESUPUESTO TOTAL APROBADO : S/. 

PRESUPUESTO EJECUTADO : S/. 

FECHA DE ENTREGA DE TERRENO 

FECHA DE INICIO DE OBRA 

FECHA DE TERMINO SEGU EXP. 

PLAZO DE EJECUCION SEGÚN EXP. 

PARALIZAOON DE OBRANº 01 : _ _ d.c. (RGR Nº O -202_-GOB.REG-HVCA/GRI) 

Periodo 

Causal : Obtención de autorización del PMA por la Dirección de Cultura. 

PARALIZACION DE OBRANº 02 : _ _ d.c. (RGR Nº O -202_-GOB.REG-HVCA/GRI) 

Periodo 

Causal : Desabastecimiento de materiales 

AMPLIACION DE PLAZO N." 01 : _ _ d.c. (RGR N° O -202_-GOB.REG-HVCA/GRI) 

Periodo 

Causal : Paralizaciones de obra 

AMPLIACION DE PLAZO N." 02 : __ d.c. (RGR N° O -202_-GOB.REG-HVCA/GRI) 

Periodo 

ausal : Demora en la asignación presupuesta 1 

ECHA DE CULMINACION APROB. 
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30 

FECHA DE CULMINACION REAL 

RESIDENTE DE OBRA Y Nº COLEGIATURA 

SUPERVISOR DE OBRA Y Nº 
COLEGIATURA 

RESOLUCION DE APROBACION DE EXPEDIENTE TECNICO Y FECHA 

: R.G.R Nº -GOB.REG-HVCA/ GRI (XX/XX/XXXX). 

RESOLUOON DE APROBACION DE EXPEDIENTE TECNICO ACTUALIZADO Y FECHA 

: R.G.R Nº -GOB.REG-HVCA/GRI (XX/XX/XXXX). 

RESOLUCION DE APROBACION DE EXPEDIENTE TECNICO DE ADICIONAL (Modificación del expediente 
técnico por mayores metrados, partidas nuevas y deductivo vinculante de obra Nº _) 

: R.G.R Nº -GOB.REG-HVCA/ GRI (XX/XX/XXXX). 

33 RESOLUCION DE APROBACION DE AMPLIACION DE PLAZO N. º 01 

: R.G.R Nº -GOB.REG-HVCA/ GRI (XX/XX/XXXX). 

34 RESOLUCION DE APROBACION DE AMPLIACION DE PLAZO N. º 02 

: R.G.R Nº -GOB.REG-HVCA/GRI (XX/XX/XXXX). 

35 RESPONSABLE DE LA ELABORACION DEL EXPEDIENTE TECNICO • Nº COLEGIATURA 

36 RESPONSABLE DE LA ELABORACION DEL EXPEDIENTE TECNICO ACTUALIZADO - Nº DE COLEGIATURA 

37 RESPONSABLE DE LA ELABORACION DEL EXPEDIENTE TECNICO DEL ADICIONAL- Nº DE COLEGIATURA 

Siendo las ________ horas del día de ___ _ _ _ del 

202 _ _ _, se constituyeron en el lugar de la obra " ______ ", los miembros del Comité 

de Culminación, Entrega Física y Liquidación Final Técnico Financiero encargada de levantar el 

ACTA DE NO CULMINAOON DE OBRA, nominada mediante Resolución Gerencial General 

Regional Nº ___ -202__/GOB.REG-HVCA/GGR, de fecha _ de _____ del 202_, 

integrada por los siguientes miembros: 

lng CIPN° : Presidente 
lng CIPN° : Primer Miembro 
C.P.C. CCP Nº Segundo Miembro 
lng CIPN° Residente de Obra - Tercer Miembro 
lng CIP N° Inspector de Obra - Cuarto Miembro 

Responsable de Patrimonio - Quinto 
lng CIPN° Miembro 

Con fecha de del 20__, los integrantes del Comité 

de Culminación, Entrega Física y Liquidación Final Técnico Financiero procedieron a verificar 

físicamente la infraestructura construida y su correspondiente equipamiento, a fin de garantizar 

cumple con lo establecido en el expediente técnico de la obra, habiendo vislumbrado 
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observaciones técnicas relevantes y visibles procedieron a levantar el Pliego de Observaciones, 

otorgándoles el plazo estipulado por la Directiva N° 017-2023-CG/GMPL y la Directiva N° _ _ -

2024/GO B. REG-HVCA/GRPPyAT-SGDlyTI. 

Con fecha de _____ del 20_ se recepcionó el Informe N° 
-20__JGOB.REG-HVCA/GGR-ORSyL/SO emitido por el lngº _ _ _ _ ___ _ 

spector/supervisor de obra, en el que consigna y confirma que las observaciones técnicas 

~11!!!"~..Le ectuadas han sido absueltas, por lo que solicita la presencia del Comité de Culminación, 

--......v·•:w.trega Física y liquidación Final Técnico Financiero, para proceder con su verificación y 

.,,. ntar el Acta de Culminación de Obra . 
r 

~ En atención al informe emitido por el inspector/supervisor de obra, los 

'- egrantes del Comité de Culmlnación, Entrega Física y Liquidación Final Técnico Financiero ....,.:i:::::i,i_,,,. 
procedieron a verificar físicamente In Situ la absolución de las observaciones consignadas en el 

Pliego de Observaciones, y a su culminación concluye que las observaciones no han sido 

subsanadas en el plazo otorgado según la normatividad nacional y regional vigente; y deja 

constancia que la obra tiene un avance físico del __ %, por lo mismo, NO SE ENCUENTRA 
CULMINADA. 

Por tanto, de conformidad al quinto párrafo del numeral 7.4.4. de la 

Directiva Nº 017-2023-CG/GMPL, y al numeral _ _ _ de la Directiva N° __ -2024/GOB.REG-

HVCA/GRPPyAT-SGDlyTI, deja constancia que las partidas observadas y no subsanadas serán 

deducidas de la valorización final presentada por el Residente de Obra y aprobadas por el 

Supervisor de Obra, la misma que será reflejada en la liquidación final técnico y financiero de la 

obra. 

Al término de la verificación de los trabajos ejecutados, la Comisión ha 

constatado que, de acuerdo a los planos y especificaciones técnicas aprobadas: 

l . Las partidas ejecutadas son las siguientes: 

METAS DEL PIP: 

ASPECTO AMBIENTE UNO AREA 

mi 
OBRAS EXTERIORES 

m2 

m2 
PRIMER NIVEL 

m2 

m2 
SEGUNDO NIVEL 

m2 

m2 
TERCER NIVEL 

m2 

AZOTEA m3 

EQUIPOS Y MOBILIARIO. -
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~i· DESCRIPOÓN UND. N20/C CANT. ~ -1 M081LIARIO DE OFICINA -~;-1 - .:) ~ •'-i . ·,¡. 
V • l ¡ ¡~ 

. :u ' EQUIPOS COMPUTACIONALES Y PERIFERICOS .o .... 
~ . ¡~ 

A 
_ j 

~~~º"~~ EQUIPOS DE COMUNICACIONES PARA REDES INFORMATICAS 

~ N o o ~ -z. 
I" •- ~,. EQUIPOS DE TELECOMUNICACIONES 

.. Supa."\'IS¡, ~ r-

~ r1E ./ 
'.A\/ '1: 

ASEO, LIMPIEZA Y COCINA 

SEGURIDAD INDUSTRIAL 

ELECTRICIDAD Y ELECTRONICA 

MAQUINARIAS, EQUIPOS Y MOBILIARIOS DE OTRAS INSTALACIONES 

OTROS (fungibles) 

b) Las partidas no ejecutadas son las siguientes: 

ASPECTO AMBIENTE UND AREA 

mi 
OBRAS EXTERIORES 

m2 

m2 
PRIMER NIVEL 

m2 

m2 
SEGUNDO NIVEL 

m2 

Se deja constancia que la Comisión no asume responsabilidades de las 

partes no visibles, y no verificables de la obra, así como defectos y vicios ocultos. 

En concordancia con lo establecido en el Expediente Técnico, y los 

tos suscritos es de responsabilidad del lng. residente de obra y el inspector/supervisor de 
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... obra, quienes, durante la ejecución, velan por la calidad integridad de la obra acorde con lo 

1 • estipulado en el expediente técnico. 
,..... ¡féi 

!j -1 : 1 IM } En señal de conformidad con lo expuesto, se suscribe el presente 

· ¡ ... · eta en original y cinco (OS) copias. --. :~ 

,....., 

,,... 

,...... 

....., 

.... 

ING. N°CIP 

PRESIDENTE DEL COMITÉ 

C.P.C. N° CCP 

SEGUNDO MIEMBRO DEL COMITÉ 

ING. N°CIP 

INSPECTOR DE OBRA Y 

CUARTO MIEMBRO DEL COMITÉ 

-;-\ 
. ' ~· 

,, . 
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ING. N°CIP 

PRIMER MIEMBRO DEL COMITÉ 

ING. Nº CIP 

RESIDENTE DE OBRA Y 

TERCER MIEMBRO DEL COMITÉ 

SR. Nº 

RESPONSABLE DE PATRIMONIO 

QUINTO MIEMBRO DEL COMITÉ 
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ANEXO Nª 11 

INFORME DE LA SUB GERENCIA DE ESTUDIOS DE PRE INVERSION 

(MODELO) 

INFORME DE ELABORACION DEL ESTUDIO DE PRE INVERSION 

Huancavelica, __ de _ _ ____ 202 __ 

INFORMEN" -202 /GOB.REG-HVCA/GRPPyAT-SGEPI 

Al : Director de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación 

Asunto Informa sobre elaboración del estudio de pre inversión del proyecto __ _ 

Ref. Directiva Nº ___ 2024/GOB.REG-HVCA/GRPPyAT-SGOlyTI 

A través del presente me dirijo a su Despacho, con la finalidad de informar lo 
siguiente: 

El Gobierno Regional de Huancavelica programó en el ejercicio fiscal _ __ la 
elaboración del estudio de pre inversión del proyecto: _ ____ _ _ ______ con 
Código Único de Inversión ____ ~ el cual ha sido declarado VIABLE con fecha ____ _ 

y un presupuesto de s/ . - ----- ~ y cuyos datos relevantes se aprecia en el reporte del 
Invierte.pe que se adjunta al presente. 

La elaboración del estudio de pre inversión estuvo a cargo de ésta Oficina, para 
cuyo fin se tomó los servicios del Consultor _ _ _ ___ __, por la suma de s/. _ _ _ el 
mismo que ha sido afectado a la meta presupuestal _ ____ y a la específica de gasto 
_____ _ _ . Así mismo, se ha Incurrido en los siguientes gastos: 

• Administrativos. 
• De monitoreo. 

Los gastos informados, se encuentran registrados en el Invierte.pe, y en el Sistema 
Integrado de Administración Financiera -SIAF de la Sede Central del Gobierno Regional Huancavelica 
y t ienen incidencia en la liquidación final físico financiera del proyecto, 

Por consiguiente, se recomienda a su Despacho, incluir los gastos ocasionados en la 
elaboración del estudio de pre inversión del proyecto, en la liquidación final técnico financiera del 
proyecto. 

Es cuanto informo a usted para su conocimiento y demás fines. 

Atentamente, 

Sub Gerente de Estudios de Pre Inversión 
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ANEXO Nº 12 

INFORME DE LA SUB GERENCIA DE ESTUDIOS 

(MODELO) 

INFORME DE ELABORACION DEL EXPEDIENTE TECNICO 

Huancavelica, _ _ de ___ _ _ _ 202 __ 

INFORMEN• -202 /GOB.REG-HVCAfGRPPvAT-SGEPI 

Al 

Asunto 

Ref . 

: Director de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación 

Informa sobre elaboración del expediente técnico de la obra/ioarr 

Directiva N• ___ 2024/GOB.REG-HVCA/GRPPyAT-SGDlyTI 

A través del presente me dirijo a su Despacho, con la finalidad de informar lo siguiente: 

El Gobierno Regional de Huancavelica programó en el ejercicio fiscal ___ la 
ejecución del proyecto: _ _ _ _ _ _ ____ _ _ _ con Código Único de Inversión 

el cual ha sido aprobado con la Resolución Gerencial Regional N" 

202 _ _ ~ de fecha ---- - - ~ con un presupuesto de s/. ------- -~ cuyo 
ejemplar se adjunta al presente; precisándose que éste se encuentra registrado en el Invierte.pe. 

la elaboración del expediente técnico estuvo a cargo de ésta Oficina, para cuyo fin se 
tomó los servicios del Consultor ____ __ __. por la suma des/. _____ _ , según contrato 

suscrito, el mismo que ha sido afectado a la meta presupuestal _ ____ ya la específica de gasto 
_ ____ . Así mismo, se ha incurrido en los siguientes gastos: 

* Administrativos 
* Monitoreo. 

El contrato del Consultor cuenta con su liquidación, el cual ha sido aprobado con la 
RGGR N" ___ -202__JGOB.REG-HVCA/GGR de fecha _ _ _ _ _ ..., cuyo ejemplar en copla 

se adjunta al presente. 

Los gastos informados, se encuentran registrados en el Invierte.pe, y en el Sistema 
Integrado de Administración Financiera - SIAF de la Sede Central del Gobierno Regional Huancavelica 
y tienen incidencia en la liquidación final físico financiera del proyecto. 

Dejo constancia también que, a la aprobación del expediente técnico, todas las 

obligaciones se encuentran canceladas, no existiendo deuda alguna. 

Por consiguiente, se recomienda a su Despacho, incluir los gastos ocasionados en la 

elaboración del expediente técnico del proyecto, en la liquidación f inal técnico financiera del proyecto. 

Es cuanto informo a usted para su conocimiento y demás fines. 

Atentamente, 

Sub Gerente de Estudios 

87 



,.... 

r-

...., 

,,... 

....... 

..... 

ANEXO Nº 13 

INFORME DE LIQUIDACION FINAL TECNICO FINANCIERO DEL PROYECTO/IOARR 

(MODELO) 

Huancavelica, de del20_ 

RME Nº -20 GOB.REG- HVCA GGR-ORS L-cl 

Director Regional de Supervisión y Liquidación 

Asunto Remitimos liquidación final físico financiero del proyecto/ 
IOARR " _________ " para su aprobación . 

Ref. a} Informe Nº _ -20_ /GOB.REG-HVCA/GGR-ORSyL/SO 
b) Informe Nº _-20_ /GOB.REG-HVCA/GRI-SGO 
c) Directiva Nº 017-2023-CG/GMPL 
d) Directiva Nº _ _ -20_/GOB.REG-HVCA/GRPPyAT-SGDlyTI 
e) R.G.G.R. Nº_ -20_ /GOB.REG-HVCA/GGR 

A través del presente nos dirigimos a su Despacho, con la finalidad 
de hacer de su conocimiento lo siguiente : 

Antecedentes : 

l. Se ha recepcionado el Informe de la ref. a}, mediante el cual su Despacho, con 
el Proveído Nª __ -20_/ORSyL, deriva para "su revisión y pronunciamiento" el 
Informe emitido por el lngº _______ Supervisor de Obra, que valida el 
Informe Final/liquidación final de la obra/lOARR " ___ _ _ ". presentado por el 
lng. ______ Residente de Obra y que a su vez cuenta con la validación de 
la Sub Gerencia de Obras. 

2. Se ha recepcionado un ejemplar de la R.G.G.R. de la ref. e) mediante el cual nos 
designan como integrantes del Comité de Culminación, Entrega Física y 
Liquidac ión Final Técnico Financiero de la obra/lOARR en mención. 

Acciones cumplidas : 

Dando cumplimiento a la labor encomendada con la R.G.G.R. de la ref. e) , e l Comité 
de Culminación, Entrega Física y Liquidación Final Técnico Financiero de la obra 
designado c on el acto resolutivo del rubro e) , cumplió con realizar las siguientes 
acciones: 

2.1 Se procedió con lo revisión del Informe Final/Liquidación Final de la obra/lOARR : 

;:-

_ _ _ _ __ ", presentado por el Residente de Obra, validado por la Sub 
Gerencia de Obras y aprobado por el Inspector/Supervisor de Obra, de 
conformidad a lo dispuesto en las Directiva de la ref. c} y d , determinóndose que 
ésta cuenta con la información mínima necesaria exigida por la normatividad del 
rubro; 
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2.2 De la revisión a la información técnica, presupuesta!, financiera y administrativa 
de la obra/lOARR entregado por el residente de obra, se determina que ésta 
cuenta con la información mínima necesaria para dar inicio a las acciones de 
inspección física para fines de levantar y suscribir el Acta de Culminación, realizar 
la entrega física al sector beneficiario y practicar su liquidación final del proyecto. 

2.3 Se programó dentro de los plazos establecidos de la Directiva de lo ref. d), la visito 
de inspección In Situ o la obro/lOARR " ___ _____ ", incluido su 
equipamiento respectivo; acción que se cumplió con fecha _ _ / __ /20 __ en 
presencia de los representantes de la Unidad Ejecutora Presupuesta! 
________ , y encontrándola conforme se procedió a levantar el ACTA 
DE CULMINACION DE LA OBRA/IOARR lo misma que se encuentro suscrita por los 

~ Oficina integrantes del Comité de Culminación, Entrega Física y Liquidación Final Técnico 
g Regiona/de Financiero de la obra, designado con el acto resolutivo del rubro. 
• ~ r-1.JQu· . ~ • 
:SI -i Se procedió a levantar y suscribir el ACTA DE ENTREGA FISICA DE LA OBRA/I0ARR, 

acción que se cumplió, considerando al Comité de Culminación, Entrega Física y 
Liquidación Final Técnica Financiera _ en condición de Comité de Entrega_ y los 
representantes de la Unidad Ejecutora Presupuesta! designada en el mismo acto 
resolutivo como Comité de Recepción . 

Un ejemplar de ambas actas como Anexo forman parte de la Liquidación Final. 

2.5 La liquidación final técnico financiero del proyecto elaborada en base a la 
documentación técnica, administrativa y contable recibidas, se remite adjunto al 
presente, a efectos de que previa revisión haga suyo su contenido y se eleve a la 
instancia correspondiente para su aprobación vía acto resolutivo . 

2.6 La liquidación final técnica financiera, a su conclusión determina lo siguiente: 

2.6.1 Técnicamente determino una ejecución física de _ _ _ %según el cuadro 
siguiente: 

PRESUPUESTO 

DESCRIPCION % 
PROGRAMADO EJECUTADO 

EXPEDIENTE TECNI CO 

EXPEDIENTE TECNICO ADICIONAL 

TOTAL 

2.6.2 Financieramente determina con respecto al presupuesto otorgado una 
ejecución financiera de ___ % con un soldo presupuesta! no ejecutado 
del orden de s/ ______ , conforme se aprecia en el cuadro siguiente: 
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DESCRIPOON 

SEGÚN EXPEDIENTE TECNICO 

SEGÚN EXPEDIENTE TECNICO 

ADICIONAL 

TOTALS/. 

PRESUPUESTO 

PROGRAMADO EJECUTADO SALDO % 

Recomendaciones : 

ficina Regional de Supervisión y Liquidación: 

Remitir a la Gerencia General Regional la presente Liquidación paro su 
correspondiente aprobación vía acto resolutivo, previa revisión y visación. 

En el acto resolutivo debe consignarse entre otro los siguientes puntos : 

2.1 la aprobación de la liquidación final técnico financiero del proyecto con un 
avance físico del __ % y un costo de inversión debidamente conciliado del 
orden de s/ ___ _ 

2.2 La designación del Comité de Transferencia Física Contable del 
proyecto/lOARR, la misma que debe estar integrada por: 

2.3 

Comité de Entrega: Unidad Ejecutora Presupuesta! 001-799 REGION 
HUANCA VELICA - SEDE CENTRAL 

• Gerente Regional de Infraestructura - Presidente. 
• Director Regional de Supervisión y Liquidación - Primer Miembro 
• Director de Contabilidad - Segundo Miembro 
• Responsable de Patrimonio - Tercer Miembro 

Comité de Recepción: Unidad Ejecutora Presupuesta! _ _ -__ _ 
• Titular de la Unidad Ejecutora Presupuesta! - Presidente. 
• Responsable de Infraestructura - Primer Miembro 
• Responsable de Contabilidad {C.P.C.) -Segundo Miembro 
• Responsable de Patrimonio - Tercer Miembro 

Disponer a la Oficina de Contabilidad de la Sede Central: 

2.3. 1 Elaborar los asientos contables de la liquidación financiera del 
proyecto. 

2.3.2 Elaborar los asientos contables del proyecto para fines de 
transferencia física contable del proyecto, y luego de suscribir el 
Acta de Transferencia Fisico Contable, proceder con su registro en 
los estados financieros respectivos. 

2.4 Disponer a la Oficina de Abastecimientos para que a través de la Unidad de 
Patrimonio remitan a la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación el 
reporte de los equipos y mobiliarios registrados en el Modulo de Patrimonio 
del Sistema Integrado de Gestión Administrativa-SIGA - Módulo de 
Patrimonio, paro fines de transferencia física contable del proyecto. 
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2.5 Encargar a la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación elaborar el 
Expediente de Transferencia del proyecto y proyectar el Acta de 
Transferencia Física Contable del proyecto; los cuales deben ser remitidos o 
lo Gerencia Regional de Infraestructura, para que en su condición de 
Presidente del Comité de Transferencia Física Contable del proyecto/lOARR. 
procedan a su suscripción y entrega de los mismos a la Unidad Ejecutora 
Presupuesta! beneficiado. 

2.6 Disponer o la Gerencia Regional de Infraestructura efectuar el Registro de 
Cierre del Proyecto en la base de datos del Invierte.pe . 

Disponer a los responsables de las oficinas de Contabilidad de las Unidades 
Ejecutoras Presupuestales de Entrega y Recepción. registrar contablemente 
la transferencia física contable del proyecto. dentro del plazo que estipula 
el tercer pórrafo del numeral 7.5 de la Directiva Nª 017-2023-CG/GMPL. 

3. El expediente de liquidación del proyecto/lOARR, se entregará a su Despacho 
debidamente etiquetado. foliado. una vez que se haya suscrito el Acta de 
Transferencia, poro su remisión al archivo central . 

Es cuanto informamos a usted para su conocimiento y demás 
fines . 

Atentamente, 

lng. ________ _ C.P.C. ________ _ 

Responsable de Liquidación Técnic a Responsable Liquidación Financiera 
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LIQUIDACIÓN FINAL FISICO FINANCIERO DEL PROYECTO/IOARR 
" 11 

(MODELO) 

DATOS GENERALES 

Sector 

Pliego 
Función 

Programa 

Grupo funcional 

Unidad Ejecutora 

Nombre del proyecto/lOARR 

Código Único de Inversión 
Modalidad de ejecución 

Ubicación 

Localidad 

Distrito 

Provincia 

Departamento 

Fecha de entrega de terreno 

Fecha de inicio de obra 

Fecha de culminación según 
expediente técnico 

Plazo de ejecución según 
expediente técnico 

Paralización de obra/lOARR 

Periodo 

Causal 

Ampliación de plazo 

Periodo 

Causal 

Resolución que lo aprueba 

Fecha de culminación real 

Del expediente técnico: 
Resolución de aprobac ión del 
Expediente Técnico 

Responsable de elaboración del 
expediente técnico 

De la ejecución de obra/lOARR 

Residente de Obra/lOARR 

Colegiatura Nº 

Resolución de designación 
Contrato de servicios 

pector /Supervisor de Obra 

: 001-799 Región Huancavelica - Sede Central 

Administración Directo 

Huancavelica 
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Colegiatura Nº 

Resolución de designación 
Contrato de servicios 

Datos presupuestales: 
Ejercicio presupuesta! 

Fuente de Financiamiento 

Presupuesto inicial programado 

Presupuesto reformulado 

Presupuesto asignado 
Presupuesto ejecutado 

BASE LEGAL: 

2.1 Constitución Política del Estado . 
2.2 Ley Nº 27783 Ley de Bases de la Descentralización, Art. 49° relaciones de 

coordinación y cooperación, modificada por la Ley Nº 27950. 
2.3 Ley Nº 27867 Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales y sus modificatorias. 
2.4 Ley Nº 31953 Ley de Presupuesto de la República del año fiscal 2024. 
2.5 D. Leg. Nº 1252 que crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y 

Gestión de Inversiones. 
2.6 Ley Nº 30099 Ley Fortalecimiento de la Responsabilidad y Transparencia 

Fiscal. 
2.7 D.S. Nº 284-2018-EF que aprueba el Reglamento del D. Leg. Nº 1252. 
2.8 D .S. Nº 1 79-2020-EF que modifica el D .S. Nº 284-2018-EF. 
2.9 D.S. Nº 074-2023/EF que modifica el D.S. Nº 284-2018-EF 
2.10 D.S. Nº 242-2018-EF que aprueba el Texto Único Ordenado del D.Leg. Nº 1252. 
2.11 R.C. Nº 432-2023-CG/ Normas que aprueba lo Directiva Nº 017-2023-CG 

/GMPL "Ejecución de Obras Públicas por Administración Directa. 
2.12 R.D. Nº00l-2018-EF/51 .0l que apruebo el Texto Ordenado del Plan Contable 

Gubernamental. 
2.13 Lineamientos Generales para la identificación y registro de las Inversiones de 

Optimización, Ampliación Marginal, Reposición y Rehabilitación - IOARR. 
2. l 4 Guío General para la identificación y registro de las Inversiones de 

Optimización, Ampliación Marginal, Reposición y Rehabilitación - IOARR. 
2.15 Ordenanza Regional Nº 42 l-GOB.REG-HVCA/CR que aprueba el 

Reglamento de Organización y Funciones, y Estructura Orgánico de la 
Unidad Ejecutora Nº 001 Sede Central del Gobierno Regional Huancovelico. 

2.16 R.D. Nº 001-2019-EF/63.0l que apruebo lo Directiva Nº 001-2019-EF/63.01 
Direc tiva General del Sistema Nacional de Programación Multianual y 
Gestión de Inversiones. y sus modificatorio aprobada con R.D. Nº 004-2022-
EF/63.0 l. 

2.17 R.E.R. Nº 214-2020/ GOB.REG-HVCA/GR que delego al Gerente General 
Regional varias facultades y competencias entre ellos la designación de las 
Comisiones de Transferencia de Infraestructura y refrendar mediante acto 
resolutivo, las actas de transferencia de propiedad de proyectos de 
infraestructura social y económica construida por la Sede Central del 
Gobierno Regional de Huancavelica a favor de los Unidades Ejecutoras que 
forman parte del pliego 447 Gobierno Regional Huancavelica, que suscriba 
la Comisión de Transferencia (transferencias internos y externos). 

2.18 Directiva Nª 005-2016-EF/5 l.0 1 - Metodologías para el reconocimiento. 
medición, registro y presentación de los elementos de propiedades, planta 
y equipo de las entidades gubernamentales. 
R.D. Nº 011-2018-EF/51.0l que aprueba los anexos modificados y el Texto 
Ordenado de la Directivo Nº 005-2016-EF/51.0l. 
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2.20 R.G.G.R. Nº -2024/GOB.REG-HVCA/GGR que aprueba la Directiva Nº 
__ -20_ /GOB.REG-HVCA/GRPPyAT-SGDlyTI. 

2.21 R.G.R. Nº __ -20_/GOB.REG-HVCA/GRI que aprueba el expediente 
técnico del proyecto. 

2.22 R.G.R. Nº _ _ -20_/GOB.REG-HVCA/GRI que designa al Residente de Obra 
o Contrato suscrito. 

2.23 R.G.G.R. Nº _ _ -20_/GOB.REG-HVCA/GGR que designa al Supervisor de 
Obra o contrato suscrito. 

2.24 R.G.G.R. Nº _ _ -20_/GOB.REG-HVCA/GGR que designa el Comité de 
Culminación. Entrega Física y Liquidación Final de Obra/lOARR, 

2.25 .. R.C. Nº 183-2024-G. 
~ ......... ,Q✓, 

1 ~ DE LOS ANTECEDENTES DE LA LIQUIDACION FINAL DEL PROYECTO/I0ARR: 
~ 

y r 
* 3.1 De la conclusión de ejecución de obra/lOARR: ,... 

" Visto el informe Nª ______ ___ de fecha _ ___ emitido 
por el lng/ Ar ___ _ _ _ ___ - inspector/supervisor de obra. a la 
Oficina Regional de Supervisión y Liquidación dando cuenta que, la 
ejecución de la obra/lOARR " ___ _ ___ _ "con CU! 
Nº _____ ,, de acuerdo al Asiento Nª ___ del cuaderno de 
obra, registrado por el residente de obra, ha sido concluido en un 
100% de acuerdo a las metas consignadas en el expediente técnico; 
hecho que ha sido validado por el referido profesional, y señala que 
la obra se encuentra expedito para su verificación física, y solicita se 
designe al Comité de Culminación, Entrega Física y Liquidación Final 
Técnico financiero de conformidad a lo dispuesto por las directivas 
Nº 017-2023-CG/GMPL y Nº __ -2024/ GOB.REG-HVCA/ GRPPyAT
SGDlyTI, a efectos de que, previa inspección procedan a levantar y 
suscribir el Acta de Culminación, efectuar la Entrega Física y 
proceder con la liquidación final de la obra. 

En atención al pedido formulado por el inspector/supervisor de obra, 
la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación propuso a los 
integrantes del Comité de Culminación, Entrega Física y Liquidac ión 
Final Técnico Financiero de la obra/lOARR, para su designación sde 
la R.G.G.R. Nª_ -20_/GOB.REG-HVCA/ GGR de fecha 
_/ _ ___,/20_ . 

El informe emitido por el inspector/supervisor de obra lo constituye el 
Adjunto LFT-01. 

3.2 Del informe final/liquidación final de obra emitido por el Residente de 
Obra 

Visto el Informe final de obra/ lOARR (informe de liquidación final) 
Nª _ _ _ _ _ _ _ de fecha _ _____ presentado por el 
lngª/Arqª ______ - residente de obra, dentro de los tres (03) 
días otorgados por el inspector/supervisor de obra (plazo desde el 
registro en el cuaderno de obra), fué presentad o a la Sub Gerencia 
de Obras para su verificación y validación correspondiente; luego del 
c ual, con el Informe Nª _ _ -20 _ _ / GOB.REG-HVCA/GRI-SGO de 
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fecha ___ fue presentado a la Oficina Regional de Supervisión y 
Liquidación, a efectos de que el inspector/supervisor de obra. valide 
la información final/liquidación final de la obra/lOARR presentada 
por el residente de obra. conjuntamente con la documentación 
técnica, administrativa. presupuesta! y financiera. de conformidad 
a las directivas Nª 017-2023-CG/GMPL y Nº __ -2024/GOB.REG
HVCA/GRPPy AT-SGDlyTI. 

El informe final/liquidación final de obra/lOARR emitido por el 
residente de obra así como el informe emitido por la Sub Gerencia 
de Obras lo constituye los Adjuntos LFT-02 y LFT-03, respectivamente. 

3 Del informe de validación emitido por el inspector/supervisor de 
obra/lOARR. 

Visto el Informe Nº _ _ -20_ /GOB.REG-HVCA/ GGR-ORSyL-so de 
fecha _____ . emitido por el inspector/supervisor de obra. en 
cuyo contenido se aprecia que aprueba/valida el informe 
final/liquidación final de la obra/ lOARR presentado por el residente 
de obra y corroborado por la Sub Gerencia de Obras. y se evidencia 
que en todos sus folios se encuentra suscrito por el residente de obra, 
el Sub Gerente de Obra y el inspector/supervisor de obra. 
acreditando con ello la valides del mismo, incluido la documentación 
técnica. administrativa, presupuesta! y financiera que entregan 
como sustento del Informe Final. 

El informe emitido por el inspector/supervisor de obra aprobando el informe 
final/liquidación final de obra/lOARR lo constituye el Adjunto LFT-04. 

3.4 De las acciones implementadas previas a la liquidación final técnico 
financiero del proyecto/lOARR: 

3.5 De la revisión y evaluación al informe final/liquidación final de 
obra/lOARR emitido por el residente de obra y validado por lo Sub 
Gerencia de Obras y el inspector/supervisor de obra: 

3.6 De la visita de inspección In Situ a la obra/lOARR ejecutada y los 
pruebas de su operatividad: de lo infraestructura y su equipamiento: 

3.7 Del levantamiento y suscripción del Acta de Culminación de 
obra/lOARR y su equipamiento. 

El Acta de Culminación suscrita forma parte del Adjunto LFT-05. 

Del levantamiento y suscripción del Acta de Entrega Física de la 
obra/lOARR y su equipamiento: 
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El Acta de Entrega suscrita forma parte del Adjunto LFT-06. 

De la liquidación final del proyecto/lOARR: 

4. l De la etapa de formulación y evaluación (viabilidad): 

La programación multianual del Gobierno Regional de 
Huancavelica, contempla entre otros que, para disminuir las brechas 
en el rubro de ______ (educación, salud, vial. etc) , se determinó 
como necesidad pública, la construir infraestructura 
_______ (educativa. de salud, etc}. bajo éste marco, contempló 
formular el estudio de pre inversión del proyecto " 
__________ ", encargándose de dicha labor la Sub 
Gerencia de Estudios de Pre Inversión de la Gerencia Regional de 
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial. 

El estudio de pre inversión lo realizó el ___________ en 
su condición de Consultor, el cual fue evaluado y declarado viable 
con el Informe Nº ____________ ,, emitido por el 
__________ ; procediendo a su registro en la base de 
datos del Invierte. Pe. 

Los gastos del estudio de pre inversión del proyecto fueron/no fueron 
afectados al proyecto, motivo por el cual, es parte/no es parte de la 
presente liquidación; según el Informe emitido por la Sub Gerencia 
de Estudios de Pre Inversión, respecto al estudio de pre inversión 
declarado viable, se consigna en el Adjunto LFT-07. 

El reporte del invierte.pe con respecto al estudio de pre inversión 
declarado viable, se consigna en el Adjunto LFT-08. 

4.2 De la elaboración del expediente técnico: 

4.2. 1 El Presupuesto Inicial de Apertura - PIA del/los ejercicios fiscales 
20 _ _ del Gobierno Regional de Huancavelica programó la 
ejecución del proyecto/ inversión "CUI 
________ _____ " bajo éste marco, la 
Gerencia Regional de Infraestructura en su condición de 
Unidad Ejecutora de Inversiones - UEI formuló el expediente 
técnico, el cual fue aprobado con la R.G.R. Nº __ _ 
20 _ _ -GOB.REG-HVCA/GRI de fecha _____ , con un 
presupuesto de s. ____ __ , cuyo ejemplar se 
contempla en el Adjunto LFT- 09. 

4.2.2 El Contrato Nº _ ____ suscrito con el Consultor cuenta /no 
cuenta con su liquidación, el cual se encuentra probado con la 
R.G.G.R. Nº ___ -__ /GOB.REG-HVCA/ GGR de fecha 
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_ _ __ _, y, ambos ejemplares forma parte del Adjunto 
Nº 010 y 010-A. 

El Plan Operativo de Actividades aprobado con la R.G.R. Nº _-
20_/GOB.REG-HVCA/GRI, cuenta/no cuenta con su 
liquidación, determinándose según la información financiera, 
que el gasto de la elaboración del expediente técnico de la 
obra asciende a s/. · gastos que se consolidan 
en la liquidación final del proyecto. Ambos documentos se 
consigna como Adjunto Nª 011 y 011-A. 

El Informe emitido por la Sub Gerencia de Estudios, respecto 
a la elaboración del expediente técnico aprobado se 
consigna en el Adjunto LFT-12 con su respectivo sustento. 

El reporte del invierte.pe con respecto al registro del 
expediente técnico, se consigno en el Adjunto LFT-13. 

4.2.3 Los gastos de la elaboración del expediente técnico del 
proyecto fueron/no fueron afectados al proyecto, motivo por el 
cual, es parte/no es parte de la presente liquidación. 

4.3 Del acta de culminación de obra: 

El Acta de Culminación de la obra suscrita por el Comité de 
Culminación, Entrega Física y Liquidación Final Técnico Financiero, de 
fecha _ _ _,/ __)20_ _ se formuló en presencia de los 
responsables del sector beneficiado, luego de realizar la inspecc ión 
física de la obro, de su equipamiento y de realizar los pruebas de 
calidad, y comprobar su operatividad; un ejemplar del Acta se 
consigna como Adjunto LFT-05. 

El acta consigna que los integrantes del Comité no se hacen 
responsables de los vicios ocultos y por algún defecto constructivo 
que pueda surgir luego de suscrito el Acto. 

4.4 Del acta de entrega física de obra y su equipamiento: 

Con el Oficio Nª _ - 20__/GOB.REG-HVCA/GGR-ORSyL de fecha 
__J __}20_; se notificó al sector beneficiario a fin de que los 
integrantes del Comité de Recepción designados con la R.G.G.R. 
Nº _ _ -_/GOB.REG-HVCA/GGR, garanticen su presencia a 
efectos de que, luego de concluir con las acciones de culminación 
inmediatamente después se proceda con la Entrega Física de la 
obra. 
En atención al pedido formulado y contando con la presencia de los 
integrantes del Comité de Recepción, se procedió a levantar y 
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suscribir el Acta de Entrega Física de la obra y su equipamiento, cuyo 
ejemplar se consigna en el presente informe como el Adjunto LFT Nª 

06. 

A partir de la fecha de entrega de la obra y su equipamiento, el 
sector respectivo se hace cargo de su administración, uso y 
mantenimiento, y de su operatividad respectiva. 

El Acta de Entrega de la obra y su equipamiento. formará parte de 
las acciones de transferencia del proyecto físico y contable, acción 
que se implementará luego de que la liquidación del proyecto sea 
aprobado vía acto resolutivo. 

De la liquidación final técnica del proyecto: 

5. 1 Del acta de entrega de terreno: 

Se evidencia en la documentación técnica remitida que, con fecha 
_____ , se suscribió el Acta de Entrega de Terreno cuyo ejemplar 
en copia forma parte del Adjunto LFT-14, donde se aprecia la 
participación del lng/ Arq ___ _ Residente de Obra, 
lng/ Ar __ ______ Inspector/Supervisor de Obra/lOARR y, las 
siguientes autoridades locales y representantes del sector del lugar: 

5.2 Del acta de inicio de obra: 

Se evidencia que, con fecha _ _ __ , se dió inicio a la 
obra/lOARR, según el acta consignada en el cuaderno de obra, c uya 
copia forma parte del Adjunto LFT.15, donde se aprecia la 
participación en dicho acto del lng/ Arq _ ___ Residente de 
Obra, lng/ Ar__,_ ______ Inspector/Supervisor de Obra/lOARR. 

5.3 Del registro de la conclusión de obra en el cuaderno de obra: 

Se evidencia en el cuaderno de obra que, el lng/ Arq 
______ _ Residente de Obra/lOARR registró el Asiento Nº 
- - ~ indicando la conclusión/terminación de los trabajos y metas 
consignadas en el expediente técnico, solicitando al 
Inspector/Supervisor de Obra/lOARR, corrobore de tal hecho y solicite 
la presencia del Comité de Culminación, Entrega física y Liquidación 
Final Técnico Financiero, para levantar y suscribir el acta de 
culminación de obra. 

Copia del asiento Nº 
del Adjunto LFT.16. 

de la Residencia de Obra/lOARR forma parte 
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5.4 

Se evidencia también en el cuaderno de obra que, el 
Inspector/Supervisor de Obra/lOARR registró el Asiento Nº --~ de 
fecha _/ _ /20_ corroborando que la obra ha sido concluida 
con un avance físico del _ _ %; y recomienda al Residente de Obra 
presentar el Informe Final/Informe Final de Liquidación dentro del 
plazo de 03 dios calendarios de suscrito el Asiento del supervisor de 
obra. 

Copia del asiento Nº ___ del Supervisor de Obra/lOARR forma 
parte del Adjunto LFT.17. 

Alcances de la obra/lOARR programada y ejecutada: 

5.4.1 Datos generales: 

Los datos generales de la obra se describen en el numeral l. 

5 .4.2 Descripción general de la infraestructura ejecutada y su 
equipamiento 

La ejecución de la obra " ...... ", consta de .... 

La infraestructura construida es totalmente nueva, 
compuesta por estructuras de concreto armado, tanto en su 
cimentación, columnas, vigas y losas aligeradas; 
mampostería de piedra en ---~ con tarrajeos de 
cemento - arena, ventanas y puertas de ---~ veredas 
de concreto simple. cerco de ladrillo __ _ 

El equipamiento del que compone el proyecto, ha sido 
implementado de acuerdo a lo previsto en el expediente 
técnico, son nuevos y se encuentran operativos y cuentan 
con sus códigos patrimoniales. 

5.4.3 Descripción de las áreas ejecutadas: 

La construcción del ....... . 

Todos los trabajos ejecutados en la obra: la infraestructura y su 
equipamiento, se enmarcó dentro de las áreas, lineamientos e 
ítems del presupuesto de la obra, y de las especificaciones 
técnicas y planos del expediente técnico 
alcanzándose un avance físico global del ___ %, siendo las 
partidas ejecutadas las que se detallan en el Adjunto LFT.18 del 
presente informe. 
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ADJUNTO LFT.18 

METRADO FINAL OE LIQUIDACION 'IECNICA DE LOS 'IAABAJOS PROGRAMADOS, EJEClJTADOS Y VALORIZADOS 

PROGRAMADO SEG ÚN EXPEOIENTETECNICO EJECUTAOOSEGÚN LIQUIDACION FINAl ornBRA SAl.00 

OESCRIPCIOII UNID.MEO UNITARIO ___ P_RE~CIO_S/_. __ ....._ __ FIS~IC_O --+--F_IN_AN_Cl~ER_o ____ FISI_C~O ---+--FI_NAHCl~ER_o_ ..... 

CAffllDAD TOíAL CANTIDAD % 5/. % CM'llDAD % S/. " 

TOTALES: 

CONSIGNADOS EN EL EXPEDIENTETECNICO 

5.4.4 Presupuesto programado y ejecutado de la obra: 

El presupuesto inicial de la obra, según el expediente 
técnico aprobado del proyecto, fue des/. _ _ _ ___ , el 
cual se encuentra registrado en el Sistema de Seguimiento 
de Inversiones del Invierte.pe. 

Este presupuesto se modificó al reformularse el expediente 
técnico, el cual fue incrementado a s/. 
importe que también fue registrado en el Sistema de 
Seguimiento de Inversiones del Invierte.pe. 

El presupuesto ejecutado de la obra fue del orden de s/. 
según el detalle descrito en el 

Adjunto LFT.19: 

ADJUNTO LFT.19 

ESTRUCTURA DEL PRESUPUESTO PROGRAMADO Y EJECUTADO A LA LIQUIDACION DEL PROYECTO 

PARTIDA PRESUPUESTOS/. 

PRESUPUESTAL 
DESCRIPCION 

PROGRAMADO EJECUTADO DIFERENCIA 

2.6.2.2.2.3 COSTO D E CONSTRUCC ION POR 

ADMINISTRACION DIRECTA - PERSONAL 

2.6.2.2.2.4 COSTO DE CONSTRUCCION POR 

ADMINISTRACION DIRECTA - BIENES 

2.6.2.2.2.5 COSTO D E CONSTRUCCION POR 

ADMINIST RACION DIRECTA - SERVICIOS 

2.6.3.2.2.2 MOBI LIARIO 

2.6.3.2.3.1 EQUIPOS COMPUTACIONALES Y PERIFERICOS 

COSTO DIRECTOS/. (a) 

Gastos operativos 

2.6.6.1 .4.2 GASTO POR I.A COMPRA DE BIENES 

2.6.8.1.4.3 
GASTO POR LACONTRATACION DE SERVICIOS 

Gas tos administrativos 

2.6.8.1.4.2 GASlO PORLACOMPRAOE BIENES 

2.6.8.1.4.3 
GASTO POR LA CONTRATACION OE SERVICIOS 

Gastos de supervisión 

2.6.8.1.4.2 GASTO POR LA COMPRA DE SIENES 

2.6.8.1.4.3 
GASTO PO R LACONTRATACION O E SERVICIOS 

GASTOS GENERALES S/. (b) 

PRESUPUESTO DE OBRA (a + b) 
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Revisión y apreciaciones técnicas del cuaderno de 
obra/lOARR 

Visto y revisado el cuaderno de la obra " ....... ", que consta 
de _ (_ ) libros de _ , _ y __ folios respectivamente, 
se constata que en ellas se han realizado las anotaciones 
de las principales ocurrencias producidas durante el 
proceso de construcción de la obra, es decir, labores 
cumplidas en el día, verificaciones, autorizaciones, 
solicitudes, recomendaciones, coordinaciones, 
programaciones, paralizaciones, consultas, resúmenes del 
mes. etc, por parte de los responsables de la ejecución de 
la obra: Residente y Supervisor de Obra . 

Las características de los __ (_ ) libros que forman parte 
del cuaderno de obra se detallan en el Adjunto LFT.20: 

ADJUNTO LFT.20 

DATOS RELEVANTES DEL CUADERNO DE OBRA - - -

LIBRO N" N' DE FOLIOS 
DATOS DE LOS ASIENTOS REGISTRADOS 

INICIAL FECHA FINAL FECHA 

El primer tomo fue aperturado con fecha 
suscribiéndose en el folio 001 su legalización el mismo que 
estuvo a cargo del (Notario)(Juez de Paz) SR ___ , del 
C.P .. _ ____ , del distrito _____ _ , provincia 
___ . En el folio Nº 002 y 003 se evidencia la transcripción 
del Acta de Entrega de Terreno producido el ____ y, el 
Acta de Inicio de Obra con fecha _ ____ _ 

El segundo tomo fue aperturado con fecha _ __ _ 
suscribiéndose en el folio 001 su legalización el mismo que 
estuvo a cargo del (Notario)(Juez de Paz) SR ___ . del 
C.P .. _____ , del distrito ______ , provincia 

. Su contenido abarca desde la anotación del 
asiento Nº ___ folio Nº _ _ _ con fecha ___ hasta el 
Asiento Nº __ folio Nº _ _ de fecha __ _ 
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5.4.6 

5.4.7 

NºORDEH 

5.4.8 

NºORDEN 

5.4.9 

Revisión y apreciaciones técnicas al cronograma de 
ejecución: programado y ejecutado. 

Revisión y apreciaciones técnicas a la mano de obra 
utilizada en la ejecución de obra, con respecto a lo 
programado. 

Las apreciaciones se realizarán en base al cuadro signado 
como Adjunto LFT.21. 

ADJUNTO LFT.21 

RESUMEN DE MANO DE OBRA PROGRAMADA Y EJECUTADA 

PROGRAMADO SEGÚN EXPEDIENTE TKNICO élECUT ADD SE(;ÚN LIQUIDACION FINAL DE OBRA 

DESCRIPCION UNID.MEO 
CANTIDAD PRECIOS/. RSICO ANANOERO 

UNITARIO TOTAL CANTIDAD % S/. " 

TOTALES: 

Revisión y apreciaciones técnicas a los bienes/materiales 
utilizados en la ejecución de obra, con respecto a lo 
programado. 

Las apreciaciones se realizarán en base al cuadro signado 
como Adjunto LFT.22. 

ADJUNTO l.FT.22 

RESUMEN DE LOS MATERIALES PROGRAMADOS Y EJECUTADOS 

PROGRAMADO SEGÚN EXPEDIENTETECNICO ADQUIRIDOS/EJECUTADOS DIFERENCIA EN 

DESCRJPCIOH UNID. MEO PRECIOS/. PRECIOS/. 
CANTIDAD CANTIDAD CANTIDAD 

UNITARIO TOTAL UNITARIO TOTAL 

MATERIALES DE 

CONSTRUCOON 

EQUIPAMIENTO 

TOTALES (COSTO 

DIRECTO) 

Incidencia de los materiales adquiridos con lo previsto en el 
expediente técnico: 

Las apreciaciones técnicas a describir como producto del 
cálculo de los metrados reales ejecutados comparados con 
la cantidad de los materiales adquiridos con respecto a lo 
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previsto en el expediente técnico, con el fin de determinar 
la incidencia del uso de los mismos, se realizarán en base a l 
Adjunto LFT.23. 

ADJUNTO LFT.23 

INCIDENCIA DELOS MATERIALES ADQUIRIDOS CON RESPECTO A LO PREVISTO EN EL EXPEDIENTE 

TECNICO 

CANTIDAD 
CANTIDAD 

ITEM DESCRIPCION UNID.MEO. INCIDENCIA INGRESADN 
SEGÚN 

ADQUIRIDA 
EXPEDIENTE 

TECNICO 

TOTALES: 

5.4.10 Revisión y apreciaciones técnicas a los servicios utilizados en 
la ejecución de obra, con respecto a lo programado. 

N'ORDEN 

Las apreciaciones se realizarán en base al cuadro signado 
como Adjunto LFT.24. 

ADJUNTO LFT.24 

RESUMEN DE LOS SERVICIOS PROGRAMADOS Y EJEClITAOOS 

PROGRAMADO SEGÚN EXPEDIENTE TECNICO EJECUTADO SEGÚN LIQUIDACION FINAL DE OllRA 

OESCRIPCION UNID.MEO. 
CANTIDAD 

PRECIOS/, FISICO FINANOERO 

UNITARIO TOTAL CANTIDAD % S/. " 
COSTO DIRECTO 

GASTOS GENERALES 

TOTALES: 

5.4.11 Evaluación a los trabajos programados y ejecutados: 

Los trabajos programados según el estudio de pre inversión, 
el expediente técnico aprobado con respecto a lo 
ejecutado, se resumen en el cuadro Adjunto LFT.25: 
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=~ ADJUNTO LFT.25 

CUADRO RESUMEN DE LA LIQUIDACION FINAL TECNICA A LA CONCLUSION DEL PROYECTO 

PRESUPUESTO SEGÚN -,r,¡J~ 
~ L~I ¡ 

ITEM 

1 

DESCRIPCION 
PERFILS/. 

O bras exteri o res 

EXPEDIENTE 

TECNICOS/. 
EJECUTADOS/. 

-
,.., 

-
,,,.... 

,-... 

-

,,.... 

~~º '~" ;::.~ Ofici ia :c'"""~~----+---------+-----+---------1----+----~ 
..., 3 Módulo 11 

I g Regi011 _ 

2 Módulo 1 

* ~~ '1 1--i~.,_ __ 4 ___ 1-s_e_rv_i c_i_o_s_ h_ig:..i_é_n_i_c_o_s __ ~-------1-------~---- ---1---------l 
:S,Ó li s Ca setas de vigilancia 

~Ne ..¡~•;,ir---6---+L- o_s_a_ d_e_p_o_rt_ i_v_a ____ ~------+-------+-------+--------< 
7 Ce rco peri métrico 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

T a nque cisterna ytanque 

elevado 

Bi odiges tor 

Programa de mitigación 

ambiental 

PI a n de con ti nge nci a 

FI ete terres tre 

Equipamiento 

Capacitación 

CO STO DIRECTO 

GASTOS GENERALES: 

Gastos de ope ración 

Gastos administrativos 

de obra 

Gastos de sup ervisión 

UTILIDAD ( 

I.G .V. 18% 

Supervisión de obra 

( %) 

Estudio d efin itivo ( % ) 

Gestión de proyectos 

Exp edien te técnico 

Actua I i za ci ón de 

expediente técnico 

Plan de vigi lancia control 

COVID 19 

Gasto de l iquidación al 

cierre de l proyecto 

PRESUPUESTO TOTAL DEL 
PRO YECTO DE INVERSION 

Donde se aprecia lo siguiente: 

a) De las metas ejecutadas: 

Meta 01 
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ITEM 

ITEM 

La ejecución de este rubro alcanzo el 
respecto a su programación. 

Meta 02: _______ _ 

La ejecución de este rubro alcanzo el 
respecto a su programación. 

b) Del metrado base vs metrado real ejecutado 

% con 

% con 

Es el cuadro comparativo que debe elaborarse según el 
Adjunto LFT.26 teniendo en cuenta el metrado 
programado y el metrado real ejecutado de la obra, 
reflejándose en ella, el cumplimiento de las partidas 
físicas ejecutadas según el expediente técnico. 

ADJUNTO LFT.26 

METRAOO BASE VS METRAOO REAL EJECUTADO 

PROGRAMADO EJECUTADO 

DESCRICPCION 
UNID. 

PRECIOS/ FISICO VALORIZADO 
MEO. CANTIDAD 

UNITARIO TOTAL CANTIDAD % 5/. 

TOTAL: 

c) Metrado de partidas físicas adicionales 

Es el cuadro comparativo que debe elaborarse según el 
Adjunto LFT.27 teniendo en cuenta las partidas 
adicionales autorizadas y las ejecutadas, reflejándose 
en ella, el cumplimiento de las partidas físicas 
ejecutadas según el expediente técnico. 

% 

ADJUNTO LFT.27 

METRADO DE PARTIDAS FISICAS ADICIONALES 

AUTORIZADO EJECUTADO 

DESCRICPCION 
UNID. 

MED. PRECIOS/ FISICO VALORIZADO 
CANTIDAD 

UNITARIO TOTAL CANTIDAD % S/. % 

TOTAL COSTO DIRECTO 

Ref: Documento que autoriza ejecución de partidas adicionales. 
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d) Metrado de partidas físicas reducidas. 

Es el cuadro comparativo que debe elaborarse según el 
Adjunto LFT.28 teniendo en cuenta las partidas 
adicionales autorizadas y las ejecutadas, reflejándose 
en ella, el cumplimiento de las partidas físicas 
ejecutadas según el expediente técnico 

ADJUNTO LFT.28 

METRADO DE PARTIDAS FISICAS REDUCIDAS 
PROGRAMADO NO EJECUTADO 

PARTIDA DESCJllCPCION UNID. MEO. PREOOS/ % OBSERVACIONES 
METRADO 

UNITARIO TOTAL 

TOTAL COSTO DIRECTO 

5.4.12 Apreciaciones técnicas respecto a: 

a) Las pruebas de calidad: 
Concreto 
Hidráulicas 
Eléctricas 

b) Los materiales remanentes de obra, entregados al 
Almacén Central con su respectivo Acta de Entrega y 
Nota de Entrada al Almacén. 

Para el pronunciamiento considerar el cuadro reportado 
en el Informe Final/Liquidación presentado por el 
residente de obra. 

e) La entrega de herramientas usadas y materiales usados 
(sobrante de pinturas, cerámicas en unidades, etc), al 
ente usuario. 

Para el pronunciamiento considerar el cuadro reportado 
en el Informe Final/Liquidación presentado por el 
residente de obra. 

d) La entrega de los bienes patrimoniales y auxiliares 
adquiridos afecto al presupuesto de obra, y que han sido 
objeto de entrega mediante Acta a la Unidad de 
Patrimonio. 
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Para el pronunciamiento considerar el cuadro reportado 
en el Informe Final/Liquidación presentado por el 
residente de obra. 

5.4.13 Apreciaciones técnicas respecto a la entrega de las 
liquidaciones parciales de obra: 

Pronunciamiento técnico respecto a la entrega oportuna y 
dentro de los plazos establecidos por la Directiva Nº 01 7-
2023-CG/GMPL y Directiva Nº -2024/GOB.REG
HVCA/GRPPyAT-SGDlyTL del Anexo 20-A conteniendo los 
informes cuatrimestrales o semestrales presentados por el 
residente de obra, validados por el Sub Gerente de Obras e 
Inspector/ Supervisor de obra. 

Para éstos casos podría utilizar el siguiente Adjunto LFT.029 

ADJUNTO LFT.29 

RESUMEN DE LAS LIQUIDACIONES PAROA11S DE OBRA PRESENTADAS VALIDADAS 

UQUIDAOON PAROAl PRESENTAOON/VAUOAOON AVANCE FISICO EN" AVANCE FINANOERO S/. 

N' 

2 

5.5 

ITEM 

1 

2 

3 

CUAllllMESTRAl. 

/SEMESTRAi. 
EMISOR Informe N' Fecha SISGEOO Nº DEL MES ACUMULADO DEL MES ACUMULADO 

ING 

SEMESTRAL XXX/Residente 

ING ffi/SGO 

ING ZZZ/Superv 

TOTAL: 

Resumen de la valorización de obra y sus apreciaciones técnicas 

El resumen de la valorización de obra programada y ejecutada 
que se refleja en el Adjunto LFT.30 

ADJUNTO LFT.30 

RESUMEN DE LAS VALORIZACIONES DE LA OBRA 

PROGRAMADO EJECUTADO 
DESCRIPCION UNID.MEO. 

METRADO P.UNIT.S/. METRADO P.UNIT. S/. 

Costo directo 

Mayores metrados/adicionales 

Deductivos 

MONTO VALORIZADO S/. 

El comentario técnico debe indicar el % de ejecución con 
respecto a lo programado. 
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5.6 

ITEM 

1 

2 

3 

4 

Cuadro comparativo de la inversión efectuada y su apreciación 
técnica: 

El cuadro comparativo de la inversión del proyecto se refleja en 
el adjunto LFT.31 

ADJUNTO LFT.31 

CUADRO COMPARATIVO DE LA INVERSION EFECTUADA 

DESCRIPCION 
PROGRAMADO EJECUTADO 

" OBSERVACIONES 
SI. SI 

COSTO DIRECTO 

Mano de obra 

Bienes (mteriales) 

Servicios 

Equipamiento 

GASTOS GEN ERALES 

Operativos 

Administrativos 

Supervisión 

DEL EXPEDIENTE TECNICO 
DEL ESTUDIO DE PRE 

INVERSION 

COSTO DE INVERSION DEL 

PROYECTO 

El comentario técnico a la liquidación del proyecto, debe reflejar: 

• El mayor o menor costo de inversión efectuada en cada uno 
de los rubros, con respecto a lo previsto en el expediente 
técnico, enfatizando la repercusión de los mismos en el 
cumplimiento de las metas previstas; 

• Al plazo de ejecución, paralizaciones, ampliaciones y otros. 

• A la modalidad de ejecución. 

• Del sector que se hará cargo de su administración, uso y 
mantenimiento. 

5.7 Comentarios técnicos. 

5.8 Conclusiones técnicas. 

5.9 Recomendaciones técnicas. 

5. 1 O Anexos técnicos. 
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lng. _______ _ 
Responsable de Liquidación Técnica 

LIQUIDACION FINAL FINANCIERO DEL PROYECTO 

6. 1 Antecedentes presupuestales: 

6.1. l De la elaboración del estudio de pre inversión: 

Visto, el Informe Nº _ _ -20_ /GOB.REG-HVCA/GRPPyAT
SGDPI de fecha _/ _/20_ emitido por la Sub Gerencia de 
Estudios de Pre Inversión estamento dependiente de la 
Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial _ cuya copia se consigna como 
Adjunto LFF.01_ se determina que, para la elaboración del 
estudio de pre inversión del proyecto/lOARR 
" _______ " con CUI Nº ___ .se asignó un 
presupuesto del orden de s/. ____ , cuya ejecución 
estuvo a cargo de dicha oficina, importe que fue/no fue 
afectado al presupuesto del proyecto. 

Verificado, el Sistema de Seguimiento de Inversiones del 
Ministerio de Economía y Finanzas, se corrobora que 
efectivamente, el gasto fue/ no fue afectado al presupuesto 
del proyecto; por lo mismo, dicho gasto se/no se considera en 
las labores de liquidación financiera final. 

6.1 .2 De la elaboración del expediente técnico: 

Visto, el Informe Nº _ _ -20_ /GOB.REG-HVCA/ GRI-SGE de 
fecha _/ _/20_ emitido por la Sub Gerencia de Estudios 
de la Gerencia Regional de Infraestructura, _ cuya copia se 
consigna como Adjunto LFF.02_ se determina que, para la 
elaboración del estudio definitivo/expediente técnico del 
proyecto/lOARR " _______ " con CUI Nº ___ se 
asignó un presupuesto del orden de s/ . ____ , cuya 
ejecución estuvo a cargo de dicha oficina, importe que 
fue/no fue afectado al presupuesto del proyecto. 

Verificado, el Sistema de Seguimiento de Inversiones del 
Ministerio de Economía y Finanzas, se corrobora que 
efectivamente, el g asto fue/ no fue afectado al presupuesto 
del proyecto; por lo mismo, dicho gasto se/ no se considera en 
las labores de liquidación financiera fina l. 

Para la ejecución de este componente, se formuló el Plan 
Operativo de Actividades con un presupuesto del orden de 
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s/. _____ _, y cuenta con la aprobación de la Gerencia 
Regional de Infraestructura mediante Resolución Gerencial 
Regional Nº __ -20_ /GOB.REG-HVCA/GRI de fecha 
_/ _/20_ y cuya copia se consigna como Adjunto LFF.03. 

La elaboración del expediente técnico se realizó por la 
modalidad de administración directa, recayendo la 
coordinación del equipo, en el lng/ Arq _ ______ con 
Colegiatura Nº ___ , y a su vez responsable de la 
elaboración del expediente técnico. 

La elaboración del expediente técnico se realizó por la 
modalidad de contrata, para cuyo fin se suscribió el Contrato 
de Consultoría Nº --- ~ ORA de fecha _ / _J __ 
con el lng/ Arq. ______ _ _ con Colegiatura Nº __ 
por la suma de s/. _____ , y a su culminación de sus 
servicios, cuenta con la Liquidación del Contrato aprobado 
con la Resolución Gerencial General Regional Nº _ _ _ 
_/GOB.REG-HVCA/GGR de fecha __/_/ _ _ , cuyo 
ejemplar se consigna como Adjunto LFF.04. 

El expediente técnico del proyecto " ______ " con CUI 
Nº____ fue aprobado con la Resolución Gerencial 
Regional Nº ___ -__ /GOB.REG-HVCA/GRI de fecha 
__/ __¡ ____ con un presupuesto de s/. _____ _ 
cuyo ejemplar se consigna como el Adjunto Nº LFF.05 y 
contempla los siguientes componentes: 
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6.1.3 

Adjunto LFF.05 

PRESUPUESTO DE OBRA SEGÚN EXPEDIENTE TECNICO APROBADO 

PRESUPUESTO SEGÚN 
l'IEM OESCRIPCION 

EXPEDIENTE TECNICO 

1 Obras exteriores 

2 Módulo 1 

3 Módu l o 11 

4 Servicios higiénicos 

5 casetas de vigilancia 

6 Losa deporti va 

7 Cerco perimétrico 

8 Tanque cisterna y tanque elevado 

9 Biodlgestor 

10 Progra ma de mitigación ambiental 

11 Plan de contingencia 

12 Flete terrestre 

13 Equipamiento 

14 ca paclta ci ón 

COSTO DIRECTO 

GASTOS GENERALES: 

Ga stos de operaci ón 

Gastos administrativos de obra 

Gastos de supervisión 

UTILIDAD ( % ) 

I.G.V. 18% 

Pla n de vigilancia control COVID 19 

Gasto de li q ui d aci ón al cierre del 

provecto 

Expediente Técnico 

PRESUPUESTO TOTAL DE LA OBRA 

De la ejecución presupuestaria del componente: 

Visto la información presupuesta!: Ejecución Compromisos vs 
Marco y Análisis por Clasificador / Meta de Gasto del Sistema 
Integral de Administración Financiera del Sector Público -SIAF
SP, de los ejercicios presupuestales 20_ , 20_ y 20_ , que 
forma parte del Adjunto LFF.06 y LFF.07 se evidencia que, para 
la ejecución del componente: elaboración de expediente 
técnico se asignó un presupuesto de s/. ___ ___ , de los 
cuales se ejecutó la suma de s/ . ___ ____ , quedando 
un saldo no ejecutado del orden des/. _ ______ _ 

De la ejecución de obra: 

Visto la información presupuesta!: Ejecución Compromisos vs 
Marco y Anólisis por Clasificador / Meta de Gasto del Sistema 
Integral de Administración Financiera del Sector Público -SIAF-
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SP, de los ejercicios presupuestales 20_ , 20_ y 20_ , que 
forma parte del Adjunto LFF.06 y LFF.07, se asignó un 
presupuesto de s/. ______ para la ejecución de la 
obra, de los cuales se ejecutó la suma de s/. ___ _ __ _ 
quedando un saldo no ejecutado del orden de s/ . 

La fuente de financiamiento durante los años de ejecución 
fue _ ______________ _ , y las específicas 
de gasto autorizadas, según la disponibilidad presupuesta! 
total fue la siguiente: 

ESPECIFICA DE 
PRESUPUESTO SEGÚN 

DENOMINACION CElnlFICACION 
GASTO 

PRESUPUESTAL 

2.6.2.2.2.3 COSTO DE C O NSTRUCCIO N POR 

ADMINISTRACION DIRECTA- PERSO NAL 

2.6.2.2.2.4 Cv;:,1v uc '--VN;:,1RUCCION POR 

ADMINISTRACION DIREC TA- BIENES 
2.6.2.2.2.5 C O STO DE C O NSTRUCCIO N POR 

A0MINISTRAC IO N DIRECTA- SERVICIOS 

2.6.3.2.3.1 EQUIPOS COMPUTACIONALES Y 

PERIFERICO S 

2.6.3.2.2.2 MOBILIARIO 

2.6.8.1.4.2 GASTO PO R COMPRA DE BIENES 

2.6.8.1.4.3 
G ASTO PO R COMPRA DE SERVICIOS 

2.6.8.1.3.1 ELABO RACION DE EXPEDIENTES 

TECNICOS 

TO TAL 

6.1.4 Análisis de la documentación financiera verificada~ 

Describir las acciones cumplidas en el proceso de obtención y 

verificación de la documentación sustentatoria del gasto 
público, que es la fuente de la información presupuesta! y 
financiera, la misma que es emitida por la Sub Gerencia de 
Estudios, la Sub Gerencia de Obras, las Oficinas de Gestión de 
Recursos Humanos, de Contabilidad, de Tesorería. Y de 
Abastecimientos, de este último los emitidos por las Unidades 
de Almacén General y Gestión Patrimonial. 

6.2 A la eiecución financiera : 

6.2. l Análisis de la documentación financiera verificada~ 

Describir las acciones cumplidas en el proceso de obtención y 
verificación de la documentación sustentatoria del gasto 
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público, que es la fuente de la información presupuesta! y 
financiera, la misma que es emitida por la Sub Gerencia de 
Estudios, la Sub Gerencia de Obras, las Oficinas de Gestión de 
Recursos Humanos. de Contabilidad, de Tesorería. Y de 
Abastecimientos, de este último los emitidos por las Unidades 
de Almacén General y Gestión Patrimonial. 

6.2.2 En este rubro debe adjuntarse el CUADRO DE EJECUClON 
PRESUPUESTAL Y FINANCIERA, elaborado por cada año de 
ejecución en base a los comprobantes de pago y sus 
respectivos documentos sustentatorios de gasto, indicando 
además sus específicas de gasto, determinando a su vez si es 
costo o gasto. 

6.2.3 El CUADRO DE EJECUCION PRESUPUESTAL Y FINANCIERA debe 
formularse de acuerdo al Adjunto LFF.08, por cada año de 
ejecución, y/o por cada fuente de financiamiento tanto de la 
elaboración del expediente técnico como de la ejecución de 
la obra. Finalmente se procederá a elaborar un último cuadro 
consolidando la información presupuesta! y financiera. 
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PRESUPUESrO PROGRAMADO 
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PRESUPUESTO EJECUTADO 
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N• 
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~ CUADRO DE EJECUCION PRESUPUESTAL • FINANCIERO 

: ·cur __ 

: ADMINISIRACION DlRECTA 

DOCUMENTO QUE SUSTENTA EL GASTO DETALLE DEL GASTO 

REG.SIAF N' TIPO 
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Estado Analítico de la ejecución presupuesta! y financiera : 

6.3.l Del componente : ELABORACION DEL EXPEDIENTE TECNICO 

En este rubro se considera el resumen del estado analítico de 
ejecución presupuesta!, detallado a nivel de específicas de 
gasto, el mismo que se elabora de manera anual de acuerdo 
al Adjunto LFF.09, y finalmente se procederá a elaborar un 
consolidado, que determina el presupuesto ejecutado, que 
necesariamente debe ser igual al costo de inversión. 

Adjunto LFF.09 

RESUMEN DE LA EJECUCION PRESUPUESTALANUAL 

Componente: EXPEDIENTE TECNICO 

META 

MODALIDAD DE EJECUCION 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

PRESUPUESTO ASIGNADO 

PRESUPUESTO EJECUTADO 

AÑO FISCAL 

PARTIDANº DENOMINACION 

2.6.8.1.3.1 ELABORACION DE 

EXPEDIENTE TECNI CO 

TOTAL S/. 

GASTOS 
COSTO DIRECTO 

GENERALES 

Si el expediente técnico se ejecutó en 02 ó mas ejercic ios 
presupuestales, se debe elaborar el Adjunto LFF.09 por cada 
año, y por cada fuente de financiamiento y, un último 
consolidando dicha información . 

6.3.2 De la ejecución presupuesta! de la obra anual : 

En este rubro se considera el resumen del estado analítico de 
ejecución presupuesta!, detallado a nivel de específicas de 
gasto, el mismo que se elabora de manera anual de acuerdo 
a l Adjunto LFF.1 O, y finalmente se procederá a elaborar un 
consolidado, que determina el presupuesto ejecutado, que 
necesariamente debe ser igual al costo de inversión . 
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Adjunto LFF.10 

RESUMEN DE LA EJECUCION PRESUPUESTALANUAL 

Componente: EJECUCION DE OBRA 
META 

MODALIDAD DE EJECUCION 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

PRESUPUESTO ASIGNADO 

PRESUPUESTO EJECUTADO 

AÑO FISCAL 

PARTIOAN" OENOMINACION 

2 .6.2.2.3.3 COSTO OE CONSTRUCCION 
POR AOMINI STRACION 
DI RECTA - PERSONAL 

2.6.3.2.2.2 MOBILIARIO 
2.6.2.2.3.4 COSTO DE CONSTRUCCION 

POR AOMINISTRACION 
DIRECTA - BIENES 

2 .6 .2 .2.3.5 COSTO DE CONSTRUCCION 
POR ADMINISTRACION 
DIRECTA - SERVICIOS 

2.6.8.1 .4 .2 GASTO POR LA COMPRA DE 
BIENES 

2.6 .8 .1.4.3 GASTO POR LA 
CONTRATACION DE 
SERVICIOS 

TOTALS/. 

COSTO DIRECTO 
GASTOS 

GENERALES 
TOTAL 

6.4 Resumen de la ejecución financiera anual : 

6.4. l Del componente: elaboración del expediente técnico: 

En este rubro se considera el importe ejecutado 
financieramente, que algunas veces coincidirá con la 
ejecución presupuesta!, y en otra no, en razón de que no se 
gastó en su totalidad el presupuesto asignado, o en su defecto 
exista reversiones a favor del Tesoro Público. 

El importe ejecutado en este rubro necesariamente debe 
coincidir con el importe ejecutado y consignado en los 
reportes del SIAF-SP, así como con el valor en libros de la 
elaboración del expediente técnico, consignándose para ello 
el Adjunto lff .11. 
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Adjunto LFF-11 

RESUIVIEN DE EJECUCION FINANCIERA ANUAL 

COMPONENTE: EXPEDIENTE TECNICO 
IVIETA 

IVIODALIDAD DE EJECUCION 

FUENTE DE FINANCIAIVIIENTO 

PRESUPUESTO ASIGNADO 

PRESUPUESTO EJECUTADO 

AÑO FISCAL 

CUEN TA 
DIVl'-1,-,NARIA 

DES,CRIPCION MONTOS/. 

1S0S ESTUDIOS Y PROYECTOS 

1S0S.02 
ELA80RACION DE EXPEDIEN TE 

TEC NICO 

TOTALS/. 

A la aprobación del expediente técnico d el proyecto, los 
bienes patrimoniales adquiridos serán objeto de entrega a la 
Unidad de Patrimonio, mediante el Acta respectiva , cuyo 
ejemplar debe formar parte del Adjunto Nº LFF.16. 

Adjunto LFF.16 

REIACON DE LOS BIENES/ACTIVOS AOQUIRIDOS E INGRESADOS AL PATRIMONIO {COMPONENTE EIABORACON EXPEDIENTE TECNICO 

ITEM DESO!IPCION DEL BIEN PATRIMONIAL UNID. MED, CANTIDAD CODIGO PATRIMONIAL ESTADO SITUAOONAL 

REF.: Informe/ Acta N' _ de fecha __ _ 

6.4.2 Del componente: ejecución de obra anual: 

En este componente se considera el importe ejecutado 
financieramente por cada año de ejecución, importe que 
muchas veces coincidirá con la ejecución presupuesta!, y en 
otra no, en razón de que no se gastó en su totalidad el 
presupuesto asignado, o en su defecto exista reversiones a 
favor del Tesoro Público. 

El importe ejecutado en este rubro necesariamente debe 
coincidir con el importe ejecutado y consignado en los 
reportes del SJAF-SP anual, así como con el valor en libros de la 
elaboración del expediente técnico, consignándose para ello 
el Adjunto LFF.12. 
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Adjunto LFF.12 

RESUMEN DE EJECUCION FINANCIERA ANUAL 

OBRA 

COMPONENTE 

META 

MODALIDAD DE EJECUCION 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

PRESUPUESTO ASIGNADO 

PRESUPUESTO EJECUTADO 

AÑO FISCAL 

CUENTA 
DESCRIPCION 

DIVISIONARIA 

1501 EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS 

1501.07 
CONSTRUCCION DE EDIFICIOS NO 

RESIDENCIALES 

1501.0702 
INSTALACIONES EDUCATIVAS 

IIEJEMPLOI 

1501.0702 
POR ADMINISTRACION DIRECTA· 

PERSONAL 

1501.0702 
PORADMINISTRACION DIRECTA-

BIENES 

1501.0702 
PORADMINISTRACION DIRECTA-

SERVICIOS 

1501.07021 
PORADMINISTRACION DIRECTA-

OTROS 

MONTOS/. 

NOMBRE, FIRMA YPOSTFIRMA 

C.P.C. MIEMBROCOMISION DE LIQUIDACION 

6.4.3 Resumen de la ejecución financiera global: 

En este rubro se considera el importe consolidado de la 
ejecución de gasto incluido lo que corresponde a la 
elaboración del expediente y a ejecución de la obra, 
determinándose finalmente el costo de inversión del proyecto. 
El modelo de éste resumen lo constituye el Adjunto LFF.1 3. 

El importe ejecutado en este rubro necesariamente debe 
coincidir con el importe ejecutado y consignado en los 
reportes del SIAF-SP anual, así como con el valor en libros de la 
elaboración del expediente técnico. 
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Adjunto LFF.13 

RESUMEN DE EJECUCION FINANCIERA GLOBAL 

OBRA 

COMPONENTE 

METAS 

MODALIDAD DE EJECUCION 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO : 

PRESUPUESTO ASIGNADO 

PRESUPUESTO EJECUTADO 

AÑO FISCAL 

CUENTA 
DESCRIPCION 

DIVISIONARIA 

1501 EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS 

1501.07 
CONSTRUCCION DE EDIFICIOS NO 

RESIDENCIALES 

1501.0702 
INSTALACIONES EDUCATIVAS 

(EJEMPLO) 

1501.0702 
POR ADMINISTRACION DIRECTA-

PERSONAL 

1501.0702 
POR ADMINISTRACION DIRECTA-

BIENES 

1501.0702 
POR ADMINISTRACION DIRECTA-

SERVICIOS 

1501.07021 
POR ADMINISTRACION DIRECTA-

OTROS 

TOTAL s/. 

6.4 Revisión y verificación del aspecto tributario: 

MONTOS/. 

Comentar si los tributos han sido cancelados en su totalidad y de 
existir pendientes de pago, detallar los conceptos. 

El comentario debe efectuarse tanto del componente de 
elaboración del expediente técnico, como el de ejecución de obro. 

6.5 Del saldo de materiales remanentes de obra : 

En éste rubro debe consignarse el importe valorizado de los 
materiales remanentes de obra, y que debe elaborarse en base al 
Informe Final emitido por el Residente de Obra y a la información final 
(liquidación) del movimiento del Almacén de obra. El formato a 
utilizarse en este rubro es el Adjunto L.F.F.14 
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\\i J Adjunto LFF.14 

SALDO DE MATERIALES EN ALMACEN 
!ij i 
~ ~ 

OBRA 

COMPONENTE ~~i -~ ijj~ META 

,-... : l~ l MODALIDAD DE EJECUOON 

-- ~ :.:lt ' j FUENTE DE FINANOAMIENTO : 

,,... PRESUPUESTO ASIGNADO : 

r, ~() R, .:'.ESUPUESTOEJEOJTADO 

= g~~ ", >!~ e m~""""" °""''°""AA"'•• * :e tJ H¡"-"=• ...... -,----,-----.------.----.------.--- 1--- --r--------l NOTADE 

,-... r ~ ~ DE5CRJPCION DEL UNIDAD CAHTIDAD CANTIDAD CANTIDAD PRECIOS/. ENTRADA AL 
'L- V , C/P 11' ~EG.~AF N" 0/CN' "'"UIRIDA UTilt••~• 

- V.."fNCA'' ~ BIEN MEDIDA """ .,..,,.. (al•(b) ALMACENN' 
, - " la) lb) UNITARIO TOTAL 

,,_ 

,.... 

,,.... 

,,_ 

,,....._ 

,.,.._ 

,...._ 

,.... 

TOTALS/. 

Ref: Acta de entrega de materiales remanentes al almacén entral. 

~~ ~~ El valor total de los materiales remanentes debe ser materia de rebaja 
/j 1' f ~~·· contable, previamente a la emisión de la conciliación contable, a 
':'l .. ... .......... ~~ 1 efectos de que dicha rebaja se consigne en el costo de inversión de 
/ · ~:·¡ la obra. 

?'7i1¡C F • 

6.6 De los bienes en tránsito : 

De existir bienes en tránsito en el Informe Final presentado por el 
Residente de Obra, éstos no deben ir consignados en la liquidación 
financiera de la obra, por cuanto, no forma parte del costo de la 

obra. 

En estos casos se recomienda a la Sub Gerencia de Obras, anular e l 
c ompromiso del gasto, a efectos de reflejar la inversión real del 
proyecto. 

6.7 De los bienes patrimoniales adquiridos : 

Elaborar un cuadro resumen conteniendo la relación de los bienes 
patrimoniales adquiridos para el proyecto afecto a su costo direc to 
y los gastos generales del proyecto, de acuerdo al Adjunto LFF.15. 
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OBRA 

COMPONENTE 

PtlTA 

RELACION DE BIENES PATRIMONIALES ADQUIRIDOS PARA EL PROYECTO 

Adjunto LFf.15 

MODAUOAD DE EJEOIOON 

FUENTE DE FINANOAMIENTO 

PRESUPUESTO ASIGNADO 

PRESUPUESTO EJEOITADO 

ESP.GASTO DETALLE U.MED. 

2.6.3.2.95 UNIDAD 

2.631.9 5 UNIDAO 

2632.95 

2.63.2.9.5 

CANTIDAD í./P 0/C 

COSTO DIRECTO 

GASTOS GENERALES 

PREOO 

UNITARIO 

PREOO 

TOTAL 

CODIGO ESTADO 

PATRIMONIAt SITUAOOHAL 

Comentar sobre los bienes patrimoniales respecto a su operatividad 
y funcionamiento en el lugar de la obra, a la vigencia de las garantías 
de calidad, etc . 

Con respecto a los bienes patrimoniales adquiridos con cargo a los 
gastos generales del proyecto, a la conclusión de la Obra éstos 
deben ser objeto de entrega a la Unidad de Patrimonio. El 
documento de entrega o cargo de entrega debe c onsignarse en el 
Adjunto Nº LFF .17. 

UBICAOÓN 

Adjunto LFF.17 

RElACION DE LOS BIENES/ACTIVOS ADQUIRIDOS E INGRESADOS Al PATRIMONIO ( OBRAI 

ITEM DESCRIPQON DRBIEN PATRIMONIAL UNID. MEO. CANTIDAD COOIGO PATRIMONIAL ESTADO SITUAOONAL 

REF.: lnforme / Acta N' _ de fecha _ _ _ 

Este rubro debe ser materia de la conclusión y rec omendación de la 
liquidación financiera de la obra. 
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6.8 Conc iliación de la liquidación presupuesta! y financiera final del 
proyecto: 

La conciliación de la ejecuc,on presupuesta! y financiero del 
proyec to, se efectúa con el objeto de determinar la coherencia 
existente entre la ejecución presupuesta! y los libros contables de la 
Unidad Ejecutora Presupuesta!, a la conclusión del proyecto y de 
acuerdo a l Adjunto Nº LFF.18. 

Adjunto LFF.18 

CONCIUACION DE LA UQUIDACION PRESUPUESTAL Y FINANCIERA FINAL DEL PROYECTO 

OBRA 

COMPONENTE 

M ETA 

MODAUOAD OE EIECUCION 

FUENTE DE FINANCIAI\IIENTO 

PRESUPUESTO ASIGNADO 

PRESUPUESTO EJECUTADO 

AÑO FISCAL 

LIQUIDAOON PRESUPUESTAL 

CONCEPTO 

COSTO DE CONSTRUCCION POR 

AD MINISTRAO ON DI RECTA -

2.6 . 2 1. 1 3 PERSON AL 

COSTO DE CO NSTRUCCI ON POR 

ADMI NI STRACION DIRECTA -

2 . 6 . 2 .l . 14 BIENES 

COSTO DE CONSTRUCCION POR 

AOMINI STRAO ON DI RECTA · 

2 .6 . 2. 1.15 SERVIOOS 

G ASTO POR lA COMPRA DE BIENES 

2 . 6 . 8. 1 . 42 

G ASTO POR lA COMPRA DE 

2 . 6 . 8. l . 43 
SERVICI OS 

ELABORACION DE EXPEDIENTE 

2 . 6 . 8. l. 31 
T ECNICO 

TOTAL : 

IMPORTE S/. 

llQUIDACION FINANOERA 

CUENTA 
DESCRIPOON 

DIVISIONARIA 

EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS 

1501 

CONSTRUCCION DE EDIFICIOS NO 
1501.07 

RESIDENCIALES 

150 1 .0702 INSTALACIONES EDUCATIVAS 

1501.070 2 
POR ADM INISTRACION DIRECTA-

PERSONAL 

150 1.0 702 
POR AOMINISTRACION DIRECTA· 

BIENES: 

1501.07021 
POR ADMINISTRACION DIRECTA -

OTROS 

150 5 ESTUDIOS Y PROYECTOS 

1505.02 
H ABORACION DE EXPEDIENTE 

TECNICO 

{-) Materia les rema nentes: 

TOTAL : 

Para efectos de conciliac ión contable, el responsable de la 
liquidación financiera, solicitará a la Oficina de Contabilidad la 
conciliación contable respetiva 

6.9 Conc iliación de la liquidación final: técnica y financiera de la obra: 
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En éste rubro se considera la comparación del costo de la 
liquidación técnica y el de la liquidación financiera de la obra, con 
el objeto de determinar las diferencias existentes, y efectuar los 
comentarios respectivos; información que se elaborará de acuerdo 
al formato LFF Nºl 9. 

En cada uno de los rubros de la liquidación técnica debe incluirse 
los mayores metrados o los deductivos que pudiere existir en la obra. 

PRESUPUESTO ASIGNADO 

PRESUPUESTO EJECUTADO 

Ai'IIO FISCAL 

ITEM DESCRIPCION 

1 
COMP. ELABORACION DEL 

EXPEDIENTE TECNICO 

1.1 
2.6.8.1.31 ELABORACION DE 

EXPEDIENTE TECNICO 

2 EJECUCION DE OBRA 

2.6.2.1.13 COSTO DE 

2.1 CONSTRUCCION POR 
ADMINISTRACION DIRECTA -

PERSONAL. 

2.6. 2.1.14 COSTO DE 

2.2 CONSTRUCCION POR 

ADMINI STRACION DIRECTA -

BIENES. 

2.6.2.1. 15 COSTO OE 

2.3 
CONSTRUCC ION POR 

ADMINISTRACION DIRECTA · 

SERVICIOS. 

2.4 
2.6.8.1.42 GASTO POR LA 

COMPRA DE 81 ENES 

2.S 
2.6.8.1.43 GASTO POR LA 

COMPRA DE SERVICIOS 

COSTO DE INVERSION S/. 

Adjunto LFF.19 

SEG(ÍN LIQUIDACION 
DIFERENCIA 

TECNICAS/. FINANCIERA S/ S/. 

NOTA: EN CADA UNO DE LOS RUBROS DEBE CONSIDERARSE LOS ADICIONALES O DEDUCTIVOS, SI 

HUBIERE. 

6.1 O Comentarios financieros. 
6.1 1 Conclusiones financieras 
6.12 Recomendaciones financieras . 

CPC 
Miembro de Comisión de Liquidación 
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ANEXO Nª 14 

ACTO RESOLUTIVO QUE APRUEBA LA LIQUIDACION FINAL TECNICO FINANCIERO 
DEL PROYECTO 

(MODELO) 

I 
GOIICll'rfO UC.a:»i.ALDC 
HUANCAVEUCA 

'J?rzgof aeión 6rzrrzneitJ! 6rznrzrtJ! 'Rrzgional 

f:lro . -20__/60J3. Re6-ttrlC&66R 

VISTO: El Informe N!! __ -20__/GOB.REG-HVCA/GGR-ORAJ con Reg. Doc. N2 

_ ____ y Reg. Exp. N!! · el Informe N!! __ -20__}GOB-REG.HVCA/GGR-ORSyL; el Informe 

N!! ___ -20___JGOB-REG-HVCA/GGR-ORSyL/ · y la Liquidación Final Técnico Financiero del proyecto: 

____________ " con Código Único de Inversiones W ___ ~· y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 191 de la Constitución Política del Estado, modificado por Ley N2 27680 - Ley 

de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV, del Título IV, sobre Descentralización, concordante con el artículo 31 

de la Ley N!! 27783 - Ley de Bases de la Descentralización, el artículo 2 de la Ley N2 27867 - Ley Orgánica de 

Gobiernos Regionales y el Artículo Único de la Ley N2 30305, establece que los Gobiernos Regionales son personas 

jurídicas que gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, mediante Resolución Gerencial Regional N!! _ __ -20 __ -GR-HVCA/GRI, de fecha 

de _____ del 20____, el Gerente Regional de Infraestructura aprueba el expediente técnico del 

Proyecto/lOARR " ", con CUI Nº 

___ __ con un presupuesto total de S/ 
con 00/100 soles), 

ubicado en la Localidad de-- - - ~ distrito de ---~ provincia ____ _ y departamento de 

Huancavelica, para su ejecución por la modalidad de administración directa en un plazo de _ _ ___ _ 

( _ _ ) días calendario; 

Que, con fecha ____ suscribieron el acta de Inicio de Obra:" ______ _ 

el Residente de Obra, Supervisor de Obra, Asistente Administrativo y Maestro de Obra; 

Que, la obra " ______________________ " ha sido 

ejecutada por la modalidad de administración directa por la Sub Gerencia de Obras del Gobierno Regional de 

Huancavelica, y para velar por el cumplimiento de los plazos del cronograma aprobado, la correcta utilización de 

los fondos asignados y la correcta ejecución de los trabajos, se designó/contrató como residente de obra al lng. 
___________ mediante R.G.R. Nº __ -20__/GOB.REG-HVCA/GRI o Contrato de N2 

__ -20__/0RA, de fecha ___ de ______ del 20__, por el monto contractual de S/ 
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_ _____ ._ ___ _ _____ con 00/100 Soles), con un plazo de duración a partir de la 
suscripción del contrato hasta ___ de _______ del 20_; 

Que, con fecha _____ suscribieron el acta de Inicio de Obra:" ___ _ _ _ _ _ ", el Residente de 

Obra, Supervisor de Obra, Asistente Administrativo y Maestro de Obra; 

Que, así mismo, a fin de controlar los trabajos efectuados por el Gobierno Regional de 

Huancavelica, así como de velar directa y permanentemente por la correcta ejecución técnica, financiera y 
ministrativa de la obra y del cumplimiento del mismo, mediante R.G.G.R. Nº _ _ _ -20__/GOB.REG-
CA/GGR se designó al In . .,_ ____ ___________ como inspector de obra ( Contrato N' 

:.iJ-- _ -20__JORA se contrató al lng. - - ----- --~ para el servicio de supervisión de la obra 

Jr---------------------", por el monto contractual de S/ _ ____ _ 

,o-------- - ------- con 00/100 Soles) a todo costo, incluido IGV y con un plazo de 
_____ meses, contados a partir del día siguiente de la suscripción del contrato; 

Que, con fecha _ _ de _ _ _ ___ del 20___, el lng• ____ _____ _ 

inspector/supervisor de obra emitió el Informe N" -20__}GOB.REG-HVCA/GGR-ORSyl, dando cuenta 

que la obra" ", ha sido concluida con fecha ___ __, según el Asiento Nª __ 

del cuaderno de obra, la misma que ha sido validada por el, por lo que solicita la designación del Comité de 

Culminación, Entrega Física y Liquidación Final de Obra, para que en virtud de la Directiva Nª 017-2023-CG/GMPL 

se efectúe la inspección física In Situ, para fines de levantar y suscribir el Acta de Culminación y seguidamente 

proceder con la Entrega Física de la obra, al sector beneficiado, para su correspondiente administración, uso y 
mantenimiento; 

Que, en ese contexto, con Resolución Gerencial General Regional Nº ___ _ 

20__}GOB.REG-HVCA/GGR, de fecha _ _ de _ ____ del 20__, se conformó el Comité de 

Culminación, Entrega Física y Liquidación final técnico financiero de la obra " _ ______ _ ", integrado por: 

Presidente; Primer Miembro; 

- Segundo Miembro; - Tercer Miembro, 
______ ___ ____ - Cuarto Miembro y, - Quinto 

Miembro; y en su artículo __ dispone también, la conformación del Comité de Recepción de obra la misma 

que está integrada por los responsables de la Unidad Ejecutora Presupuesta! -----~ siendo su 
titular ___ ___ - Presidente, _ ________ (especialista de infraestructura) - Primer Miembro; 

________ _ (especialista de patrimonio)_ Segundo Miembro; 

Que, posteriormente, con fecha _ _ de ___ _ ___ del 20__, se 

constituyeron en el lugar de la Obra: "C. _ _________ " los miembros del Comité de Culminación, 

Entrega Física y Liquidación final técnico financiero de la obra, nominado bajo Resolución Gerencial General 

Regional Nº __ -20__/GOB.REG-HVCA/GGR, de fecha _ de _____ _ del 20_; previa inspección 

física, ha constatado y determinado la conformidad de la ejecución de los componentes establecidos en el 

expediente técnico, por lo que procedió a levantar y suscribir el Acta de Culminación de obra con fecha __ _ 
de. _ _ ___ _ del 20_; 

Que, seguidamente contando con la presencia de los integrantes del Comité de Recepción 
de la Unidad Ejecutora Presupuesta! : ___ ______________ _ _ _, representada por 
___________ - Director ______ • Presidente, lng/Ar~----- - Especialista de 

Infraestructura - Primer Miembro, Lic/CPC __________ - Especialista de Patrimonio - Segundo 

Miembro, procedieron a levantar y suscribir el Acta de Entrega Física de la obra, para su correspondiente 

_....,~ ~~inistración, uso y mantenimiento, garantizando con ello la operatividad del mismo, 
'R . • 
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Que, por consiguiente, mediante Informe Nº __ -20_jGOB.REG-HVCA/GGR-

ORSyl/cceflftf, de fecha_ de ____ del 20__, suscritos por el lng/Arq. _______ y el CPC 

remiten la Liquidación Final Técnico Financiero del proyecto 

_______ ",de Código Único de Inversión Nº ___, ejecutado por la modalidad de administración 

directa, donde concluyen que la obra tiene un avance físico de ____ %, y que de acuerdo a la conciliación 

contable, la inversión del proyecto asciende a la suma de S/ y 00/100 

soles); 

Que, estando a lo expuesto, mediante Informe Nº ___ -20__JGOB.REG-HVCA/GGR-

ORSyL, de fecha _ de ____ del 20__, el lng./Arq. - Director de la Oficina Regional 

~ de Supervisión y liquidación, previa revisión y evaluación, remite la liquidación final técnico financiero del 

,1=- royecto " ________ con Código Único de Inversión Nº ___, ejecutado por la modalidad de 

• dministración directa y, elaborada por el lng. _________ y el CPC. Gloria E. Donaires Palomino, para 

su aprobación vía acto resolutivo, por lo que deviene pertinente su aprobación para efectos administrativos y 

legales de acuerdo al siguiente detalle: 

1.1. Generalidades: 

1.1 Valorización técnica final: 

1.2 Valorización presupuesta y financiera final: 

a) Balance presupuesta!: 

,,.... A nivel de especificas de gasto (programado y ejecutado) 

,,.... 

,...._ 

,,......, 

......, 

,-

b) Conciliación contable de la liquidación f inanciera final: 

A nivel de cuentas contables, según los registros contables. 

Por lo tanto, se aprecia que, del presupuesto asignado al proyecto del orden des/ _____ se ejecutó 
la suma de sf. _____ J teniendo un saldo presupuesta! de s/. ----~ que es 
automáticamente revertido al Tesoro Público; y, con respecto a su valorización física se aprecia que se 
cumplió con las metas y objetivos establecidos en el expediente técnico, y su ejecución es mayor o menor 
a lo programado; 

Que, estando a lo expuesto, de conformidad de la Directiva N!1 017-2023-CG/GMPL y la 

Directiva NJ ___ -20_/GOB.REG.HVCA/GRPPyAT-SGDlel: " ___ __ ", aprobado por Resolución 

Gerencial General Regional N!1 ___ -20_/GOB.REG.HVCA/GGR; corresponde aprobar la liquidación final 

técnico financiero del proyecto " _______ " con CUI N2 ____ ejecutado por la modalidad de 

administración directa, por lo que, se emite el presente acto resolutivo. 

Estando a lo informado; 

Con la visación de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, la Oficina Regional de 

Asesoría Jurídica y la Secretaría General; 
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En uso de las atribuciones conferidas por el numeral 6 del artículo 28 del Reglamento de 

Organización y Funciones del Gobierno Regional de Huancavelica, aprobado por Ordenanza Regional N2 421-

GOB.REG.HVCA/ CR; y la Resolución Ejecutiva Regional N2 002-2023/GOB.REG.HVCA/GR; 

SE RESUELVE: 

2.1 Efectuar la rebaja contable en los registros contables de la Sede Central. 

2.2 Elaborar los asientos contables para las acciones de transferencia físico contable del proyecto, y remitir a la 

Oficina Regional de Supervisión y Liquidación para su inserción al expediente de transferencia. 

2.3 Registrar en los libros contables de la Sede Central, los asientos contables respectivos luego de suscrito el 

Acta de Transferencia Físico Contable del proyecto. 

2.4 Realizar el seguimiento respectivo, a efectos de que la Unidad Ejecutora Presupuesta! receptora, realice los 

asientos contables respectivos, dando el alta patrimonial de la infraestructura y bienes transferidos, dentro 

de los plazos establecidos en el tercer párrafo del numeral 7.5. de la Directiva Ni! 017-2023-CG/GMPL. 

ARTÍCULO 3º.- CONFORMAR, el Comité de Transferencia Físico Contable del proyecto 

____________ " con CUI N!!, el cual está integrado por: 

Comité de entrega: U.E.P. N!? 001-799 REGION HUANCAVELICA - SEDE CENTRAL 

lng/Arq .. _____________ - Gerente Regional de Infraestructura 

lng/Arq. - Director Regional de Supervisión y Liquidación 
C.P.C. - Director de Contabilidad 

Lic/ CPC. - Responsable de la Unidad de Patrimonio 

Comité de recepción: U.E.P. N!! 

______________ ___ Director Regional de ____ _ 

lng/A. _______________ Especialista de Infraestructura 

C.P.C. Especialista de Contabilidad 

Lic/CPC. Especialista de Patrimonio 

: Presidente 
: Primer Miembro 
: Segundo Miembro 
: Tercer Miembro 

: Presidente 

: Primer Miembro 

: Segundo M iembro 

: Tercer Miembro 

ARTÍCULO 4º.- ENCARGAR a la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, implementar las 

siguientes acciones, bajo responsabilidad: 

4.1 Preparar el expediente de transferencia física y contable del proyecto, teniendo en consideración las 

disposiciones contenidas en la Directiva N2 __ -20__}GOB.REG.HVCA/GRPPyAT-SGDlyTI: 

aprobado por Resolución Gerencial General Regional N!! 

20__}GOB.REG.HVCA/GGR, para cuyo fin debe considerar el Acta de Entrega Física de obra, suscrito con fecha 

_____ por los integrantes del Comité de Entrega física y de Recepción de obra, así como los asiento s 

contables para las acciones de transferencia preparados por la Oficina de Contabilidad. 

ctar el Acta de Transferencia Físico Contable del proyecto; 
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4.3 Remitir el Acta de Transferencia Físico Contable del proyecto conjuntamente con el expediente de 

transferencia a la Gerencia Regional de Infraestructura para su respectiva suscripción . 

ARTÍCULO s• .- ENCARGAR a la Gerencia Regiona I de Infraestructura en su condición de Unidad 

Ejecutora de Inversiones, implementar las siguientes accione, bajo responsabilidad: 

5.1 Realizar el registro del cierre de la inversión en el Banco de Inversiones mediante el Formato N9 09: Registro 

de cierre de inversión, acorde con lo dispuesto en el numeral 29.4. del artículo 29º de la Directiva General del 

Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones aprobado por Resolución Directora! 
N9 001-2019-EF-63.01. 

Convocar a reunión a los integrantes del Comité de Transferencia Físico Contable, para la suscripción del Acta 

de Transferencia y, entrega de 01 ejemplar acompañado del expediente de transferencia. 

ARTÍCULO 6º.- NOTIFICAR el presente Acto Administrativo a los órganos competentes del 

Gobierno Regional de Huancavelica, Gerencia Regional de Infraestructura, Oficina Regional de Administración, Oficina 

de Contabilidad, Oficina Regional de Supervisión y Liquidación e integrantes del Comité de Transferencia Físico 
ontable, para los fines de Ley. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
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ANEXO Nª 15 

ESTRUCTURA DEL CONTENIDO DEL EXPEDIENTE DE TRANSFERENCIA FISICO 
CONTABLE DEL PROYECTO 

(MODELO) 

GERENCIA GENERAL REGIONAL 

FICINA REGIONAL DE SUERVISION Y LIQUIDACIOI 

i 
,.. G ... . . 

~ 
ncavt::ttca 

na -z, o ial 'e [ RUCTURA DEL CONTENIDO DEL EXPEDIENTE DE TRANSFERENCIA FISICO CONTABLE <!) .. ; nnYp e ECTO : 

'\Jf."-'\ 
ALIDAD DE EJECUCION: ADMINISTRACION DIRECTA 

~Ne -~ 
ITEM DESCRIPCION SI NO NO APLICABLE 

Acta de trans ferenci a del proyecto de infraestructura socia l/ 
económica construida por la Sede Central, según modelo 

1 adjunto 

2 Reporte de cierre del proyecto del Invierte.pe 

Publicación en la página web institucional de la 
3 transferencia del proyecto. 

Resolución que designa la Comisión deTransferencia 
4 (copia) 

Resol uci ón que aprueba la liquidación final técnica 
S financiera del proyecto (copia) 

Acta de entrega física de la infraestructura (obra) y su 

6 e q uipamiento 

Vistas fotográficas como mínimo diez (10) de la 
infraestructura y su equipamiento entregada al sector 

7 beneficiario. 

8 Acta de Culminación de l a obra. 

Memoria descriptiva valorizada, declaratoria de fábrica y/o 
9 Formato Unico de Edificaciones (copia) 

10 Planos principales dela obra : 

a) Ubicación y localización. 

b) Planteamiento gen eral 

c) Ins talaciones eléctricas 

d) Instalaciones sanitarias 

11 Equipamiento: 

a) Facturas, Guias de Remisión. 

b) Garantía del bien adquirido 

c) Informe de Patrimonio extraídos del programa SIGA 
Modulo Patrimonio 

12 Acta de inicio de obra (copia) 

13 Acta de entrega de terreno (copi a) 

14 Otr os 
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ANEXO Nª 16 

ACTA DE TRANSFERENCIA FISICO CONTABLE DEL PROYECTO/IOARR " ______ " 

CUI N!! ____ --J CONSTRUIDA POR LA UNIDAD EJECUTORA PRESUPUESTAL 001- 799 

REGION HUANCAVELICA - SEDE CENTRAL A FAVOR DE LA UNIDAD EJECUTORA 

PRESUPUESTAL _____ GOB.REG.HUANCAVELICA-______ _ 

(MODELO) 

___ horas del día ____ de ____ del año dos mil - ---~ se reunieron 

~..,;--~n los ambientes de la Gerencia Regional de Infraestructura del Gobierno Regional de Huancavelica, los 
integrantes del Comité de Transferencia Físico Contable del proyecto" "C.U.1. 
N2 _ ____ ejecutado por la Sede Central del Gobierno Regional de Huancavelica, designada con 
Resolución Gerencial General Regional Nº ___ -20__}GOB.REG-HVCA/GGR de fecha de 
____ del 20__, e integrada, el Comité de Entrega por el lng2 _________ _ 
Gerente Regional de Infraestructura como Presidente, el lng!! _ _ ________ - Director 

Regional de Supervisión y Liquidación como Primer Miembro, C.P.C. _ ________ - Director 
de Contabilidad como Segundo Miembro, y el C.P.C. _ _______ - Responsable de la Unidad 

de Gestión Patrimonial; el Comité de Recepción integrado por el Lic _ _ _______ - Director 
de la Unidad Ejecutora ____ ___ como Presidente, lng _________ - Especialista 

de Infraestructura como Primer Miembro, C.P.C. _________ - Especialista de Contabilidad 
como Segundo Miembro, y Lic. ___________ - Especialista de Patrimonio como Tercer 

Miembro; se reunieron con la finalidad de proceder con la TRANSFERENCIA FISICA CONTABLE del proyecto 
_____________ ,, con CUI N!! ______ .., acto que se celebra en mérito a la 

Directiva N" 017-2023-CG/GMPL "EJECUCION DE OBRAS PUBLICAS POR ADMINISTRACION DIRECTA"y Directiva 
N!! __ -20__JG0B.REG-HVCA/GRPPyAT-SGDlyTI "NORMAS TECNICAS PARA LOS PROCESOS DE 
CULMINACION, ENTREGA FJSJCA, FINANCIERA, TRANSFERENCIA Y CIERRE DE PROYECTOS DE INVERSION E 
INVERSIONES DE OPTIMIZACION, DE AMPLIACION MARGINAL, DE REHABILITACION Y DE REPOSICION -IOARR 
EJECUTADOS POR LA MODALIDAD DE ADMINISTRACION DIRECTA EN EL GOBIERNO REGIONAL DE HUANCAVELICA", 
en los términos siguientes: 

INFORMACION TECNICA DEL PROVECTO: 
PRIMERO.- El proyecto de infraestructura ______ ¡soctAL/ECONOMICA) objeto de transferencia 

fue ejecutada y financiada por la Unidad EJECUTORA 001- 799 REGION HUANCAVELICA - SEDE CENTRAL, 
y cuenta con su liquidación final técnica financiera aprobada con Resolución Gerencial General Regional 
Nº ___ -20__/GOB.REG-HVCA/GGR de fecha __ de ___ _ del 20____, con un costo de 
inversión de _ ____________ CON ___}100 SOLES ( s/. ______ , y cuyos 

datos son los siguientes: 

a) Nombre del proyecto 

b) Código Unico de Inversión 

c) Unidad Ejecutora 

d) Ubicacíón 

de ejecución 

: 001-799 Región Huancavelica - Sede Central 

Localidad 

Distrito 

Provincia 

Departamento Huancavelica 

días calendarios ---
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f) Modalidad de ejecución 

g) Tipo de liquidación 

h} Responsables de su ejecución 

Costo de inversión según 
liquidación practicada 

Costo de transferencia 

Identidad de la Unidad Ejecutora 
k) que recepciona 

1) Características técnicas del proyecto: 

Administración Directa 

Regular 

Gerente Regional de Infraestructura 

Sub Gerente de Obras 

Residente de Obra 

Supervisor de Obra 

Director Regional de Supervisión y Liquidación 

s/. ------
s/. _ ___ _ 

Resumen de metas ejecutadas y consignadas en el ACTA DE CULMINACION DE OBRA de fecha __}__}20_ 

EQUIPAMIENTO: 

a. Bienes patrimoniales que cuentan con su codificación patrimonial: 

unidades de _____ de código patrimonial N!!s:. __ _, ____ ..., ___ _ 
b. Bienes fungibles: 

unidades de _______ _ 

c. Bienes culturales: 
unidades de ___ _ ___ _ 

SEGUNDO.- La infraestructura construida fue ejecutada de acuerdo a los planos y especificaciones 
técnicas contemplados en el expediente técnico conforme se acredita en el Acta de Culminación de Obra 
de fecha de _____ del 20____, y la correspondiente Memoria Descriptiva. Del mismo 
modo, el equipamiento se efectuó de acuerdo a lo contemplado en el expediente técnico. 

TERCERO.- A la conclusión de la obra, el Comité de Culminación, Entrega Física y Liquidación Final Fisico 
Financiero designado con la Resolución Gerencial General Regional Nº ___ -20__/GOB.REG-
HVCA/GGR e integrada por el lng/Arq!! __________ Presidente, lng2 
__________ - Primer Miembro, C.P.C. _________ - Segundo Miembro, lng. 
_________ - Residente de Obra - Tercer Miembro, lng!! ____ _ _ _ 
Inspector/Supervisor de Obra - Cuarto Miembro y, Lic. _______ - Responsable de la Unidad de 
Gestión Patrimonial - Quinto Miembro; luego de suscrito el ACTA DE CULMINACION, procedieron a 
efectuar la ENTREGA FISICA DE LA OBRA y su EQUIPAMIENTO, al Comité de Recepción presente designado 
en el mismo acto resolutivo e integrado por sus representantes: ________ - Director de la 
Unidad Ejecutora Presupuesta! __________ - Presidente, lngº _ _______ _ 
Especialista en Infraestructura - Primer Miembro, Lic. _ ______ _ - Especialista de Patrimonio 
- Segundo iembro, quienes suscribieron el ACTA DE ENTREGA FISICA Y DE RECEPCION DE LA OBRA V 
SU E UI AMIENTO con fecha de ______ 20 __ _, a partir de esa fecha, su 
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administración, uso y mantenimiento de la infraestructura y su equipamiento está a cargo del sector 
beneficiado; ambas actas forman parte del expediente de transferencia. 

CUARTO.- El costo de inversión del proyecto/lOARR asciende a ________ y 00/100 DE SOLES 
(s/ . _______ _,, de acuerdo a la liquidación final técnico financiero practicada y aprobada con 

Resolución Gerencial General Regional Nº __ -20__/GOB.REG-HVCA/GGR de fecha _ _ de 
_ _ ___ del 20 _ _ . 

QUINTO.- El componente equipamiento del proyecto/lOARR están valorizados de acuerdo a los precios 
unitarios con los que el Gobierno Regional de Huancavellca adquirió, los cuales cuentan con sus 

ectivos códigos patrimoniales, y forman parte del Expediente de Transferencia. 

O.- Los asientos contables de la transferencia de propiedad del proyecto, se acuerdo a su naturaleza 

1sido proporcionados por la Oficina de Contabilidad, para su implementación por la Unidad Ejecutora 
entrega así como por la Unidad Ejecutora que recepclona, y son los siguientes: 

SEPTIMO.- El costo del proyecto según la transferencia contable asciende a ________ __ y 

00/100 DE SOLES (s/. -----~ 

OCTAVO.- Considerando lo dispuesto por el tercer párrafo del numeral 7.5 Transferencia de Obra de la 
Directiva Nº 017-2023-CG/GMPL y la Directiva Nº 005-2016-EF/51.0l, corresponde a la Unidad Ejecutora 
que recepciona, efectuar los registros respectivos en el Sistema Integrado de Gestión Administrativa -

Módulo Patrimonio, acciones que debe cumplirse dentro del plazo máximo de 01 año de suscrito el 
presente Acta, bajo responsabilidad. 

NOVENO.- Forma parte del presente Acta de Transferencia Físico Contable, su expediente de 
transferencia que contempla los siguientes documentos: 

Ge'.AliNCIA GENl!!:RAL A e.GIONAL 

ESTRUCTURA DEL CONTENIDO DEL EXPEDIENTE DIE TRANSFERENCIA FISICO CONTABLE 
PROYECTO: 

MODALIDAD DE EJECuctON : ADMINISTRACION DIRECTA 

ITeM D ESCRIPCION S I N O NO APLICAOLG 

Acta d e t::rans fer e ncla del proyecto d• lnfraosr:-ruct ura soci a l / 

económica cons'truída por l a S eda Centra l> s •c.ún mode lo 
1 •dJunto 

2 Reporte de cierro dril proyf!Cto del Invie r te.pe 

Publica ción en In p6alna web lnstl tuclon al de l a ,. 1:ra nsfe ,..encla d e l prove-c1.o. 

Re•olucl6n Q ue d e s igna le Com1s lón d • Tn11 n a f t,:ren c l a 
4 (cop ia) 

Resol u c i ó n que aprueba l a llquldoclón fl n a l técnica 

s f inanciera def p r o yect:o (copie) 

A cta d e e ntrega fisi ca d e la I nfraestructura ( o b r a) y su 

6 cauloamlen'to 
Vi s ta s fot ográ ficos como mtnlm o diez (10) de la 
1 nfraestruc'tura v su equi p a m ien to entreaa da tt l s•cto,.. 

7 b•ne'fl c iarlo. 

8 Acta do C ulmlnaclón d<" le o b r a . 

Miernorl• do•crlptlva va lorlz.ada ~ decl •ratorl a d• fé brlco v/o 
g Form••o Unlco dtt Edlflc:uclones (co pia) 

10 Planos prlnc l polo.s do la obra: 

al Ubic ación v locallzaclón. 

bl Planteamiento &f!n~r •I 

el lnst.al•clones e léccrica s 

di lns.talaclone.s s anJta rlas 

:1.:1. Equipamiento: 

a) F■ cluras . G u la a de Remlalón . 

b) Ga rant:fa d e l bi e n • dqulrldo 

C ) I nforme de Patr-i m oni o e ><tr• ídos del p r oarn ma S I G A 
Modulo Palrímoni o 

1 2 Act• de Inicio dft obra (copio) ,,. Acta de enlrf!KU d• t.arr ctno (copl•) ... O lro_. 

DECIMO.- Se deja constancia de las siguientes anotaciones/ observaciones a la suscripción del presente 
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10.1 La infraestructura se encuentra operativa y al servicio de la población beneficiada. 
10.2 El equipamiento de la Institución ____ _ se encuentra operativa. 

10.3 ------- - --- -

OECIMO PRIMERO.- La Comisión de Transferencia tanto de entrega como de recepción, no se 
responsabilizan por algún vicio oculto que pudiera existir en la infraestructura y en su equipamiento 
materia de transferencia. 

DECIMO SEGUNDO.- El presente Acta se suscribe con el objeto de dar la baja contable respectiva del 
proyecto de infraestructura que se transfiere, dar el alta contable por parte de la Unidad Ejecutora que 

--~!'1111111.J. ecepciona, y de efectuar el cierre del proyecto en el Invierte.pe, cerrar brechas, programar y dar el 
tenimíento respectivo a efectos de garantizar la rentabilidad del proyecto y dar cumplimiento a lo 

~ lecido en la Directiva N! 005-2016-EF/51.01; así como de su saneamiento legal. 
;, 
1 

sr do conforme con el tenor del presente acta los presentes suscribimos en os ejemplares, siendo el 
mplar documentado para ser entregado a la Unidad Ejecutora que recepciona. 

POR LA UNIDAD EJECUTORA QUE ENTREGA 

ING. 

GERENTE REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

C.P.C. 

PRESIDENTE 

DIRECTOR DE CONTABILIDAD 

SEGUNDO MIEMBRO 

POR LA UNIDAD EJECUTORA QUE RECEPO ONA 

LIC. 

DIRECTOR DE LA UNIDAD EJECUTORA 

.PRESUPUESTAL. 

PRESIDENTE 

C.P.C. 

ESPECIALISTA DE CONTABILIDAD 

SEGUNDO MIEMBRO 
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ING. 

DIRECTOR REGIONAL DE SUPERVISION Y 

LI QUIDAOON 

PRIMER MIEMBRO 

ING . 

RESPONSABLE DE GESTION PATRIMONIAL 

TERCER MIEMBRO 

I NG. 

ING. 

ESPECIALISTA DE INFRAESTRUCTURA 

PRIMER MIEMBRO 

ESPECIALISTA DE PATRIMONIO 

TERCER MIEMBRO 
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ANEXO Nª 17 

RELACION DE UNIDADES EJECUTORAS PRESUPUESTALES DEL PLIEGO 447 
GOBIERNO REGIONAL HUANCAVELICA 

A 

ANEXO Nº 17 

RElAOON DE UNIDADES EJECUTORAS PRESUPUESTALES DEL PLIEGO 447 GOBIER.NO 
REGIONAL HUANCAVEUCA 

DENOMINACION 

001-799 REGION HUANCAVEUCA - SEDE CENTRAL 

002-1048 REGION HUANCAVELICA- GERENCIA SUB 
REGIONAL TAYACAJA 

OOS- 1300 REGION HUANCAVEUCA - GERENCIA SUB 

REGIONAL CHURCAMPA 

006-130 1 REGION HUANCAVELICA- GERENCIA SUB 
REGIONAL DE CASTROVIRREYNA 

007-1302 REGION HUANCAVELICA • GERENCIA SUB 

REGIONAL HUAYTARA 
008-1303 REGION HUANCAVELICA - GERENCA SUB REGIONAL 

ACOBAMBA 
009-1304 REGION HUANCAVELICA · GERENCIA SUB 
REGIONAL ANGARAES 

010-1305 REGI ON HUANCAVELICA - LUCHA CONTRA LA 

POBREZA 

100-800 REGIO N HUANCAVELICA AGRICULTURA 

300-801 REGION HUANCAVELICA TRANSPORTES 

300-802 REGION HUANCAVELICA EDUCACION 

307-1385 GOBIERNO REGIONAL HUANCAVELICA -

EDUCACION - UGEL ANGARAES 

308-1637 GOBIERNO REGIONAL HUANCAVELICA • 

EDUCACION - UGEL SURCUBAMBA 
309- 1638 GOBIERNO REGIONAL HUANCAVELICA • 

EDUCACION - UGEL ACOBAMBA 
310-1639 GOBIERNO REGIONAL HUANCAVELICA -

EDUCACION - UGEL HUANCAVELICA 

311-1640 GOBIERNO REGIONAL HUANCAVELICA -
EOUCAOON - UGEL HUAYTARA 
312- 1641 GOBIERNO REGIONAL HUANCAVELICA • 

EDUCACION • UGEL TAYACAJA 
313-1642 GOBIERNO REGIONAL HUANCAVELICA -

EDUCACION - UGEL CASTROVIRREYNA 

314- 1643 GOBIERNO REGIONAL HUANCAVELICA • 

EDUCACION - UGEL CHURCAMPA 

4Q0-803 REGION HUANCAVELICA - SALUD 

401-1000 REGION HUANCAVELICA • HOSPITAL 
DEPARTAMENTAL DE HUANCAVELICA 
402-1627 GOBIERNO REGIONAL HUANCAVELICA - HOSPITAL 
DE PAMPAS TAYACAJA 

403-164S GOBIERNO REGIONAL HUANCAVEUCA • RED DE 

SALUD DE TAYACAJA 

404-1646 GOBIERNO REGIONAL HUANCAVELICA - RED DE 
SALUD DE ACOBAMBA 

405-1647 GOBIERNO REGIONAL HUANCAVELICA • RED DE 

SALUD DE ANGARAES 
406-1648 GOBI ERNO REGIONAL HUANCAVELICA • REO DE 
SALUD DE HUANCAVELICA 
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ANEXO Nª 18 

. .". i:: 
, '- LINEA DE TIEMPO DE CULMINACION# ENTREGA FISICA Y LIEQUIDACION FINAL 
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ANEXO Nª 19 

GLOSARIO DE TERMINOS 

Obra pública 
Es l a co n strucción, reconstrucció n, remodelacJ ó n, mejoramiento, renovaión,. ampliación y h abilitación de bie n e s 

inmue ble s, tle GOmo edificacion e s , e structuras, e ,ccavaciones, perfor■dones, ca rrete ra s ,pu e nte s, e ntre o tros que 
re qui e ren dt,ec ción técnica , e xpediente técn ico, mano de obra o eq u i pos . 

Liquidaciones parciales de obra 

Expediente con info rma c i ó n t 4 c.nlco financiera etaborado por el re sidente y va lidada por el Sub Ge rente d e O bras yel 

Supervisor/ Ins p ector pre s entada cuatrlmestralme nte en obras con pla~o de ejecución mayor a 04 meses . 

Liquidación final/total de obra 
Expediente con información técnico financiera elaborado por el residente y vatidada por el Sub Gerente d e Obras y por 
el Supervi s or/Inspector e n obra con pla20 de ejecución menor o Igual a 04 m eses . 

Liquidación parcial final/ última liquidación pardal 

Expediente con información técnico financiera elaborado por el res idente y validada por el supe n,i s or/jns pector def 
úlUmo p eriodo de ejecución. 
Forma parte del file de obra . 

Aprobación de liquidación técnico financiero de obra parcial o total 

Acto de Conformidad a l a Liquidación Parcial/Total o Liquidación Parcial Final. 

Informe de liquidación parcial 

Informe de Aprobación emitido por la ORSyla la Liquidación Parci a l / Tota l o Liquidación Parcial Final. 

Informe final de obra (Memoria Descriptiva) 

Información rele\fante global de obra e n términos técnicos y adtni nls trati vos/ financieros,. elaborado por el r e.si dente y 
validada por el s upervisor/inspector. 

Informe final de liquidadón {Resume n Ejecutivo) 
Infor mación global de obra a modo d e Resumen Ejecutivo de objetivos, m etas alcan~adas y balance de ejec uc ión 
presupuestar, que consolida la documentación de SLJstento de l as Llquidaclones Parcial es l!n términos técnicos y 
a dmi nistrativos / financieros. elaborado por el res idente y validada por el supervisor/inspector . 

Comité de Culminación, Entrega Fisica y Liquidación de Obra 

Órgano que represe nta a la entidad ejecutora, pres idida por un profesional especlal;sta encargados de la verificación 
del funcionamiento de la Infraestructura. con apoyo de pruebas operativas necesarias, que verifica el cumplimiento de 
lo establecido en los planos y especificaciones técnicas. 

Acta de Culminación de Obra 

Acta s uscrita por el Comité de Ctdminación, Entrega Ffsica y UquidacJón de obra, previa verificación de l ii.l culmihación 
de obra te niendo como referencia tos planos y e s peciflcaclones técnicas fina les contenida o s en el expe d iente t é c nico . 

Acta de observaciones 
Ac::ta s uscrita por el Comité d e Culminación. Entrega Físi ca y Uquidaclón de obra, en caso se encontrara observacio nes 
di.nante la vetificación d e la c ulminaci ó n de obra . 
Transferencia de obras 

Acto mediante el cua l se entrega la obra a la unidad orgánica beneficiarla que se encargará de su operación y 
mantenimiento. 

Acta de transferencia de obra 
Documento suscrito por los respons ables que entregan y reciben ra obra, a demás del titular o el que haga s us veces. 

Inversiones de reposición: 

Sen inversion es que se aplica n a los a ctivos como: equipamiento, mobiliario y/ o vehículos que ha n cumplido su vida 
útll para reemplazarlos c on otros que cumplan la mlsma función dentro del proceso d e produccfón der bien o d el 
servicio público. Es Importante precisar que los nuevos adelantos tecnologicos no debe n restr in¡ir su reemplazo. sfno 
mas b ien deben garantizar la mejora del po ces.o productivo d el servicio en el momento d e s u adquis ición. 

Inversiones de optimización: 
Son Inversiones que permiten el u so eficiente de los factores de producción d e la Unidad Productora - UP, y s obre la 

adquis ición/ instalación y/o construcción de activos no fina1ncl eros adiciona les para la UP (infraestructura, equipos. 
ve hiculos e intangibles) que le permitan cumplí r con uno o varios de los objetivos plantea d os y apobados. 

Inversiones de ampliación marelnal: 
son inversiones que permiten Ja adquhiclón, lnstalalaclon, construcc;ón de acti vos no financieros para la Unidad 
Productiva - UP (Infraestructura, equipos, lntan&l btes y otros fa ctores d e producción) q ue permiten inc rementar la 
cobertura del servicio y por ende e l núme ro de usuarios al servicio prestado. 

Inversiones de rehabilitación: 
Son invers iones que se aplica a los activos como infra estructura, equipamiento, mobiJiario y/o vehículos , a fin d e 
r ararlos o re novarlos para devolverlos a s u estado origina 1, sin a l terar su uso y no Increme n tan la capacldd de 
roducc ión de una Unidad de Producción exist ente. 
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Qlá,a«...,.•~•• litr<"""•;· 

AN H><O N • ~O-A 
INFC>RN'IE. DE LICl.UIOACION P'INAL. DE C>BRA./IC>Al=\R -

INPC>Rl'VIACION GENERAL O E 1.A OBRA: 

~.::~~~ l!!NTIDAD l~t..11100 1 1 E S TA,:~~E I..A 

_ .,... 
OBRA 

UOICACIO 

N 
DEPAlllTAM•N 1 1 P~O D& 

'-------;;=======: o,s'T'fltlTO -----------;;:::======: PMOVtNCIA !==============: TO EJECUc;I O N 

INIClO D&L PLAZO 0 111 

RJIECUCION 
1 ltr•N DEL t>t..A&o DE ■JEc:uc,oN 1 1~:~:~~~~N I l s•~TrMA 01;1 l:i.JLCUctoN 

11.- INFORIVIACION C!IENllRAL DEL R ESID&NTli DE OBRA: 

N• D C 1'•SOLUC•O~ O ll Fl!C.HA D II AESOLUCION / INICIO D KL 1 1 1 1 1 rECHA D E DESIONACION DE<. MONTO s,. SUSC:RIPC:ION OEL CONTRATO PLAZO DeL 

!
FECHA O ll 
T& .. MINOD•L 
PLAZO DEL 

.SIIRVICIO l'lli$1D6NTE O CONTlllATO !::======!._--- --~==============-- - - --- - ---- ---========;••RVICIO 
l'lft51DENT1i D G OBRA 

..,_ _______ _______________________________________ __, DNI N '"' '----------1 N• CIP/CAI» 

111.- INFORIVIACION CSENERAL DEL INS PEC TOR/ SUPERVISOR O E OBRA: 

N ' D R R RSOLUC:ION D« 1 1 1 1 1 r&C:HA D H DESIGNAC:ION C:,•L MON'ro S /. Fl!CHA DE RESOLUC:ION, INICIO DKL 
INSPCC'rOR. O CONTRATO susc,uPc::10N DIEL OONTRATO PLAZO OCI.. 

DSL tiUPCRVISOR :=======~-----_!==============--------- ------=======:s•RvlCIO 
SUPIIRV•SOR 

INSP.CTOR 

.,.._ ____ _ ___ _ _ _ ___________________________________ --,1 DNtN• 

~--- ------------ - ------ --- ---- ---------- - ------- _,DNI N• 
IV.- INFORMAC ION GIENli'.RALDEI.. FLU.JO DOCUIVfE NTAA.I_Q_DE LA PRESEN_IAgO~ Q_E ~ LIQUIDACIQN~: 

~:~~';;'!';~~sC.~';:.';;':.~u~~~~=~~~NT1;i 
DC>CUIVIENTO CON f!I. CUAi.. -.A ORSyL 

AI.CAN2;A 1.A LM:1,UIOACION Al.. 
SUP .AYJS OR .IIN.SPE.CTOR 

V .- CUANT'IFICACION Dli LA LICI.UIOACION DE OBRA: 

1 ,~~~~~BL 1 1 

1 1 
N • CIP/CA.P 

~. - ---- - --r N • CIP/'CAP 

~ &CH A 
(Re<.•bl da p o r l at 

0q5VL ) 

F ECHA 

( R ~ c-i b;d a p o r 1., 
C>R$ y L ) 

R UBR O flwl'IOf',ITO AUTORIZA.DO s, • (A) tvlON'TQ PAGAOO S/. (t¡t.) SAi.DOS/. (A...e► 

ICS COf',IC:ORDAN T'lil C:QN ~ 

CftONO'l3"-ANIA o • E.l l(CU C::ION es , o 
N OI 

NO"l"A 

1.lv~ _lo_d za~ ó ~ m c, " 5 u • I N • 1 

Valort~cl~n !'!"e~ ,s. u ~ I N • 2 

'VaLo rtc!_a c l _ó n rnen • u o l N • ;I 

V a l º--!:i ll:~_ ció~ f"f'.'~n•_u ~ I_ N • 4 

,T~AL_VAa.,_ORl_l:AOO 

2 R••Ju,st_a a ( N o a p l ic• b l a ) 

SI lnte r ~ • e & por f'Vlo ra ( N o •P I i e n b le) 

4 l'v'l•yore s co~ t o -. d i r e c to s : 

M •yore s • • stos a• n~r• ••• 

S Otro& 1.oat o i;. / • • w. t o , : 

Ampll a c l o ne• d • plazo 

1•ara ttzac l on • ,s d~ obl"a 

A d h :IOna l -:s de ob r a 

A m p l l a c l o n e a d• p i a z o 

P o ,·• • 111:a c.lon• s d e obr.ra 

Adlcion,;i,le,!;. d4!! o hr• 

TOTAL S / . 

LUG AR V FECHA 

FIRIV'IA V POST PIRl'VIA 

·~ 
N• C I P 

tNSPltCT0 R / $ U P(AV I S OR DL 08RA 

La l nfOf'm• c:ldon r41■1•~r•d• •"' • • prea•nt• ~ u•dro t:I•,... cara.-- , •r .._ ded• r•e:16n Jur•da. 

• L l <lul d • c t ón , c u,..ndo e l p l a , ,• º" PJ•1.v c l ón e• m • vo r a 4 m• • •• lntorm• 11~7• al ff l pl a zn de •t•,uc l ó n •• +•u •I u m•nor • 4 tn••• • · 

) ) 
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fWJ0GMMA DE5DIE QJlMINAOON I)[ OIRA HASTA LA APIIOIIAOON Df LA IJQUIDACJON flNAI. TfCNla> FINANOOO 
WaOlm:11VAlfDl7-211&CG y lllUCIIVAN' -~llfG-HYW-,AT•SQJ!yn 
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FLUJOGRAMA DE LA ELABORAOON DEL EXPEDIENTI: DE TRANSFERENOA FISICO CONTABLE DEI. PROYECTO/IOARR Y SU REMISION A GERENOA REGONAL 
DE INFRAESTRUCTURA 

llef,: DIAECIIVA N' 017-m&CG y DIRECTIVA N' • 20M/GOB,REG•HVCA/GRPPyAT•SGD1'(11 

y UQUIDUION 

,_.,_ un ejtmplw del .cto 
rnolutlvo 11N apn,elle .. 
llquldlddn ftnal toa,lal 
ft,a,do,e del P'O'/W<tO 

,,_ __ ,._, 
lloe'-4.------.. ...... ~tnla-y --. ...... ~--

Al Dll:alDQUINtO la 

Solldtll e Olldnt de 
AbattdmlenlOI lnfom11cldft 
de IOI l,ltnu patrlmonltltt, 
a,cilllcados por el SIGA. 

SolldtaelaOlldlledl 
CGIIUbllcllcl lot -,.nto, 
-tables P•• flntt de t,...,.,. __ 
Olltencldn de c,oplM de 
plenot yatrood-mtnta 

Pllbllcll en la wtb los 

i,n,wectOI ---a t,.,.,.rlt, 

Fclnnula •• expecliat,tt de 
tnnsfertndll Cllln la 
doannenUd6n m-• 
n-ia. 

.... cts el Ada de 
Trlntfe ...... Fblm COntlble 
dll proyecto. 

llamleelEJcpedr.nt1de 
r,.,..,_,daflllco 
Contable, a Gerendl 
llelloMII de lnhestrud,.i,a, 
PIIHU 1usc,.cl6n,baJ1 
contable y clene del 
proyecto en el Invierto.pe. 
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GEIIENCIA IIEGIONAI. Ot: 

IHFIIAESTIIUCTUIIIA 

Recepclon1 el Informe 
eontenlendo el 
expediente de 
transferend1y 11 
p!'OpllfltadelActa. 

Al IIIWUIID QIM'IO DIA 

Convoca y ieunu los 
lntecrantesdel Comld 
de TraMfeNlnd1 Flslc:o 
Contable y, suscriben el 
Acta deT1Msferend1 

SUtall1 11 Ada de 
,.,.,,.,.nc11, porto■ 
lnt1pa,te1 do( eom11, di 
Tta'lftrellda, dllpono: 

Al •-IINllle do le ue, .. 
•._6n clel Informe de 
do~ y tu ,eptro en et 
Invierte.pe 

Cerrado .. ,rp •• ti 
Invierte.pe, remlteol 
IJIPt dlont• • 
-'9ndl o la Unldlcl 
fltartore Pr1supu1tta1 
beneficiado. 

t 
Redeunef.....,del 
Acta de Transfa,.nda I la 
Ollála deCo11tlllad1d, 
con i. ,_,_,d., fa 
lmplomentld6n ele los 
ule,ltc,s contables de la 
transfererldl. 

Rernlteun eJemplardet 
Acta de Tnlnsferencl11 
laOfldnlde 
Abastedmlentos, 1 fin 
dequePltllmonlole d~ 
la baja respedlva. 

Remite un eJernplardel 
Acw de Trantferendl • 
1• Ofldn1 Re1ton■I de 
5upervlsl6n y 
Uqulclacl6n 
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